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'E[ Maftrato af menor áe eáaá en afán áe corregir su conáucta o por 
otras causas tam6ién injustijiaufas, por parte áe Cos aáultos que Co' tienen 6ajo 
su custoaza, es un pr06Cema grave en Ca actuafiáaá, ya que no es [o mismo 
corregir que castigar. Los aáu[tos que tienen a su cargo el cuiáado en cuanto a 
eáucación, alimentación y trato a [os menores, en [a mayor parte áe las causas 
no ven en [os infantes un ser humano para eáucarCo, sino en muchas áe [as 
ocasiones áescargan s06" elfos sus áisgustos, sus molestias y en [a mayor parte 
sus frustraciones. 

Como tenemos conocimiento casi en [a totaliáaá, si no es que en [a 
totaliáaá, áe [os países áe[ or6e el(jste un alto ínáice áe niños con maltrato, 
con carencias, con fafta áe amor, con vejaciones y en altos ínclices [a 
pr06Cemática áe violaciones se;r]UÚes áe [os ascenáientes áirectos, [levanáo con 
ésto áiscriminación y traumas que evitan en el menor que tenga una saluá 
física y mentaf aáecuaáa para un sano áesarro[[o. 

'En el presente tra6ajo se analiza históricamente [a evolución áe [a 
forma áe ejercer Ca autoriáoá paternal en las áiferentes épocas. o/eremos que se 
otorga6a amp[ios poáeres áe viáa Y áe muerte a aque[Cos que Ca ejercita6an; 
ésto en épocas anteriores a [a emisión áe [a Ley áe [as XII 'Ta6[as; ya que ésta, 
refleja6a una 11U1!for preocupación en [os intereses áe[ Pater familias que por [a 
protección áe Cos hijos. 

Sin em6argo, analizanáo este concepto liasta 1923, encontramos que no 
se cumple con Ca protección que áe6erio tener un menor áe eáaá, ya que [a rey 
no contempla muchas situaciones en este tenor s06re el infante, áejánáo[o a 
veces en veráaáero estaáo áe ináefensión. 
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:Más aáeCante, encontraremas algunos conceptos s06re: e{ ttUÚtrato, eC 

menor frente al ttUÚtrato, sujeto agresor, Ca reCación que e~te entre eC sujeto 
agreáiáo y eC sujeto agresor, fas principales causas que conC{evan a Ca agresión 

áe Cas infantes y, por enrie, fas Cesiones y trastornos psíquicos causaáos en eC 
menor. 

S e pretenrle, asimisma, analizar Ca sern áe acciones jurúfr.cas que a {a 

fecha se lian emprená'ufo en :Mbdco, sean éstas áe creación nacional o 
retomanáo propuestas internacionales; a fin áe coaáyuvar a Ca áisminución áe{ 
maltrato áe{ menor, ya que Ca infancia necesita ayuáo y protección áe un 
munáo aáurto en eC que se originan Ca mayor parte áe {os a6usos. 

'Es por e{Ca que se trata áe áar un anáCisis juríáú;o áe{ !Jonáo áe fas 
'J{aciones 'Uniáos para {a Infancia como organisma áe Ca Organización áe {as 
9I(su;iones 'Unidas (0.91{, 'U.), en cuya finaliáoá se encuentra Ca protección áe ros 
áereclios liumanos áe (os niños, y que actua{mente no se {es lia áoáo {a 
importancia suficiente para poáer áor una so{ución a (as injusticias infantiCe.s 
áe{ munáo. 

5Isí tam6iin liago referencia áe Ca situación actual áeC !Jonáo áe fas 
'J{aciones 'Unidas para Ca Infancia; su misión y prapósitos, cuáCes son {as 

prapuestas en Ca impCantación áe poCíticas pú6Cicas, meáidas áe resguaráo y 
protección; así coma, cuófes son fas so{uciones a {os pro6femas actuales que 

afectan a {os 'lJereclios :J{umanos áe Ca Infancia. ya que se cuenta con un 
sistema áe tratamiento a víctimas y grupo famiCiar. 

'lJiclio organismo, en :Mb.jco, CCeva a ca60 un 'Programa 'J{acional áe 

.9lcción en favor áe Ca Infancia' áe{ cual se áesprenáen áos puntos muy 
importantes ya que es parte áeC áesarroCCo áe nuestro tra6ajo, y son: primero; 

:Menores ttUÚtrataáos y víctimas áe a6uso, y segunáo; menores 
institucionalizaáos; áentro áe este punto manejamas Cos menores atenáiáos por 
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eC 'DI~ 'Njuionaf y eC 'Departamento áe{ 'Distrito ~eáuaf; cada uno con sus 

respectivas metas. 'Es importante consiáerar que ros áatos que se manejan 
{¡asta 1997 son ros más actuafizcuf<Js que se flan proporcioncuf<J. 

Qué mejor institucwn poáemos utiCizar para efectuar dicfto estuáio, que 
eC '~ontÚJ áe fas 'J{aciones 'Unidas para fa Infancia' ('U.'1{I.C.'E.~.), ya que 
tiene fa miswn áe vefar por ros niños y niñas áe{ munáo. 'Dicfto organismo {¡a 
emprenáitÚJ fa gran ÚÚJor áe ayucfar a reso{ver eC gran pro6{ema que enfrenta eC 
futuro áe {a {¡umaniácu{¡ ÚÚJor que toáos y caáa uno áe nosotros áe6enamos 
tomar como ejemp{o, fa safud y eC 6uen áesarro{{o áe {os niños. 

'Es muy impartante mencionar, que fa {a6or no es sofamente áe unos 

cuantos, sino áe totÚJs, ya que simp{emente en nuestro pais encontramos y aun 
vemos, niños áe fa cafCe, maftratcuf<Js, áesprotegitÚJs y toáo ésto nos {{eva a que 
consiáeremos que no {¡ay un Código áe {as niñas y niños y que sus articu{os 
sean 6asatÚls en fa Convención de {os 'Derec{¡os áe{ :A{jño, que sean cfaros y 

concisos, que se apaquen y respeten vertfaáeramente y que se {Cegue a 
sancionar, como cuantÚJ se sanciona a aqueC que no paga sus impuestos, por 

áecir un ejempro. 

'J{uestra mentafitftu{ tiene que cam6iar, cuanáo vemos a {o {argo áe{ 

tra6ajo áesarro{{atÚI, áanáo una veráaáera protección a nuestros niños, ya que 
mucftos áe elfos son maftratatÚls. 



'EL M'E9{.01l 'VISIO 1iIsrrÓ1lIC9I!M'E9{.PE 

P.9{1l'EL5tCIÓ9{5t L5t !f5tMILI5t 
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'Bajo eC Imperio 1<9mano liu60 ciertos a6usos de {a autoridaL paternal, 
de6iáo aC reCajamiento de ÚJs costum6res, motivo por eC cual intervinieron ros 
legisúufores . 

La forma de ejercer {a autariáaá paternaC en épocas anteriores a {a 
emisión de {a Ley de {as XII ta6ÚJs, otorga6a ampCios poderes de viáa Y muerte 
a aqueCros que fa ejercita6an. 'E{ carácter principaC de ésta se refoja6a en fa 
preocupación mayor en ros intereses fÚi Pater ~amiCias que por {a protección 
de {os liijos. 

JI meáiáa que disminuía {a ruáeza de {as costum6res, se vio tam6ién 
e7(finguirse lentamente fa energía de fa potestad paternal 'Esto sucedió en {os 
derecfws de fa persona sujeta a esta figura de {a siguiente manera: 

La liistoria de{ derecfw romano muestra cómo durante ros primeros 
sig{os, fa potestad paternaC liizo de{ jefe de fami{ia un veráaáero magistrado 
de{ liogar, tomando un sin número de decisiones y poder para ejecutar{as s06re 
sus liijos, siendo penas muy rigurosas; teniendo como ya se dijo, poder de viáa 
y muerte s06re deos, aáemás de tener {a facuftad para mancipar{os a un tercero 
y por ende a6andonar{os. 

'JI[p el(jstia ninguna autoridaL ni {egis{ación en contra de taCes actos, 
sofamente e{ Consejo de ~ami{ia podla uti{izarse como freno a cuaCquier a6uso; 
sin em6argo, diclio organismo só{o se reunía por e:>¡jgencias de {a tradición o 
para imponer aCgunas penas rdigiosas. 

'E{ primer intento por regu{ar {a autoridaL paternaC aparece en {a Ley de 
{as XII rra6ías, en ef sigro 'll antes de Cristo. 'En d citado ordenamiento 
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jurídico, uno M (os preceptos en favor M fas Imnores es aque( Imáiante eC cua( 

se Cimita6a e( Mrecfw M venta M {os liijos y que 'Eugene Petit (o cita M fa 
siguiente manera: •... eC liijo mancipado por tres veces fuese Ci6ertado M {a 

_-'f_f a!. • 1 autunaau patern '" . 

C= pueM 06servarse únicamente {o que se Cimita6a era eC nÚlmro M 
veces que poáía ser venáiáo eC Imnor, sin Imncwnar ni Cimitar ningún otro tipo 
M maftrato. '.J{g 06stante fa anterior, resuCta una incipiente (ue en cuanto aC 
Imjor trato M fas liijos sujetos a Ca autoriáaá paterna!. 

'En época M (a 1\Jpú6fica, eC pOMr M( paáre M maftratar a sus liijos era 
ejerciáo con más mOMración, M6iendo contar incCuso para er(o con (a anuencia 
M (os fami(iares más cercanos o 6ien M personas importantes como (os 

senaáores. 

Jll[ tém,ino M[ sig[o JI M nuestra era, [a facuCtaá M que goza6a e[ jefe 
M famifia se enfoca6a e;o;t:[usivalmnte aC 'Dereclio M Corrección, con (o cua( 

únicamente podía castigar faCtas Ceves, en caso M faCtas graves que dieran 
origen a pena M muerte no poáía ejercitar(a eC paáre como anterionnente se 

liacía; sino que necesita6a presentar su Mnuncia ante eC magistrado para que 

éste emitiera fa sentencia respectiva. 

'YaC avance M {a (egisCación romana en cuanto aC tema, se manifestó M( 
sig(o 1 Jll.c. aC 10/ 'D.c., perioáo en ef que fueron esta6(eciénáose (as distintas 

formas Imáiante (as cua(es (os liijos poárían Ci6rarse M (a patria potestaá y sus 
consecuencias, encontránáose entre otras, er ascenso aC estado sacerdotal, er 

patriciado y {a jerarquía episcopa!. 

1 P'FTI'T, 'Eugene. 'Trataáo 'EÚmtntaf á, 'Dereclío 'l(pmano, 'Eáit.'Época, %bdco, 1977, 
Pág. 102. 
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.Jlsimismo J'feris :Margaáan.t estaEfece una áe ras formas como se 
el(jinguía {a patria potestaá en {os romanos, y a (a (ara mee: 

' ... se el(jingue (a patria potestad por disposición jutficiaC, 
como castigo ar prufre, por ejempfe: por prostituir a sus 
fiijos, aunque tenía poáer ilimitado para corregir a sus fii· 
jos en afán áe discipCinatÚJs fiasta causarfes (a muerte, en 
caso áe (úgar a este fiecfio, sm causa justificada, se e;rpo­
nía a sanciones por parte áe ras autoritfaáes o, automáti­
camente, por fiaDer e:>;puesto ar fiijo, cosa frecuente en 
tiempos áe( 'Bajo Imperio, caracterizado por su p06reza 
generar. 

--- por (a emancipación que evo(uciona áesáe ser un casti­
go, fiasta convertirse en una ventaja concedida ar fiijo ... ': 

'En er sig(o 1'1/, Constantino o6(igó a fes paáres a criar a fes fiijos con 
6ase en (a siguiente fÓTmuCa: {as necesicCaáes áe (os fiijos áe6erWn atenáerse sin 
ap(azamiento. 

'E( Código 'Teodosiano, áe 438 Y más taráe (as (eyes visigodas profii6en a 
(os paáres venáer a sus fiijos y dados en prenda. 

9'"a en er año 530 Justiniano mo Ci6ertaá a (os e;rpósitos y oráenó que se 
(es educara con fondos pú6(icos. 

Pueáe concfuirse que en er inicio áe( Verecfio ']Wmano, (a persona que 
ejercía (a autoricCatf paterna(, tenía todos (os poáeres para castigar a sus fiijos 

6ajo er prete;r.to áe educados o corregidos, ejerciendo s06re er(os (os peores 
castigos induso ocasionar(es (a muerte. Pero ésto no era (o único sino que áe 

acueráo a (as costum6res que en e.<e entonces se predicaEan podían comerciar 

2 :JLCYlIJS :M~'R.gJil.'DJ!'JfJ; (jui{fenno. 'Derecho Privaáo 'l?9mano. 'Edit. 'Esfinge, 
:M4fro, 1982, 'Uniécima 'Edicwn, Pág. 206. 
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con effas, tratánda[os como 06jetos y no como personas áignas áe áerecfws. 

Posteriormente, fueron aparecienáo afgunas disposiciones tendientes a 
aminorar e[ castigo áe que eran sujetos, nasta que se fi6ra6an de [a autoriáotf 

paternaC. 

'Mesoamériea esta6a formada por grupos cu[turafes diferentes; no exjstia 
una Cegisfoción uniforme, ni correspondía una soCa cu[tura a toda [a región que 

noy a6arca Ca 'Rspú6[ica 'Me;rj.ca:na. 

:Fue ef grupo indígena ma;jca, e[ que puso en contacto af conquistaáor 

con nuestro continente .. 

'E[ áerecno me;¡jca era, como ef áe casi todas fas pue6fas áe Ca 

antigüecfaá, predaminantemente consuetudinario. .Los juzgadares trasmitían 
[as normas Cegafes de generación en [a escue[a áe [a cfase afta o cafmecac. 

'En [a época áe [a conquista ef 'Estada regía [a vida pofítica; no era un 

régimen tri6aC; ef pue6[0 goza6a de iguafdatf a6so[uta áe áerecnos, ya que Ca 
preponáera:ncia áe· [a no6[eza [ucna6a frente a una fuerza que cada día se 
r06ustecfa: como eran fas comerciantes . 

.La diferencia áe fas efementos sociafes se inició por Ca fuerza, 
configuranda una estratificación social; surgienda por un [ada [os 
privifegiadas, {os pipi{tin o noHes; y por ef otro {ada ef pueHo o macenuaftín. 

Sociedad cfásica naciente que dio una gran importancia a [a sociedad me;¡jca. 

'Todas [os fía6itantes áe 'Tenocntit[án, pertenecían a Cafpul{is, que eran 

organismos 6asadaS en ef parentesco por ascenáencia; a [a vez, eran 
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organistlUJs pofíticos, áe[ cuaf áepenáían ciertas materias como: La reCigí/m, 

"nacionafitúuí, guerra,-reúu;iones e>;.teriores, juicios áe cierta categoría, etc. 

'E[ áerecM mel(jca aún no se fuWía separcuía áe[ ritual, "jas y ius" que 
significaDa fa iáea mágica áe preáestinación, sienM ésta [a que venció a fas 

mel(jcas pues no era ajena af áerecM. 

'E[ origen juriáico se encuentra en ef tiempo fíumano y en e{ no fíumano; 
af inicio áe[ tiempo, fas tfWses fes áieron sus normas; así se áeja ver en [os 

J{uefíuetfato[[¡, oraciones áe fas viejos, que comprenáen áiscursos a [os señores, 

a fas mujeres emGarazaáos, a fas niños y normas tlUJrafes que áan. origen a fas 
jurúficas. 

'Dentro áe[ oráen jurúfica, encontratlUJs MS áerecfíos: 'Un áuafismo 

jurú{¡co, compuesto por un conjunto áe personas [[amaáos socieáoáes 
gentiJicias que se encarga6an áe[ Geneficio áe su TriGu y ef áe [a socierúuf 
estata!. 

'En ef pueGfa 'Tenocfíca, e[ áerecM era ef instrumento áestincuía a fa 
satisfacción áe fas intereses cofectivos inmeáwtos que áescansa6an en ef oráen 
cósmico, no tenáían a fa iáeafidaá, vivían ef presente y no ef pascuía ni ef 

futuro, se fortafecía con ef cam6io constante. 

'Es así COtIUJ ef maftrato a fos menores áe erúuf no es cosa nueva o 

característica propia áe fa socierúuf mel(jcana, fíeCMS semejantes están 

registrcuías a [o [argo áe fa fíistoria, según [as épocas, civuizaciones o pue6fos. 

Con ef oGjeto áe esta6fecer un enfoque áe fas anteceáentes áe este tipo 
áe acontecimientos en nuestro país, se toma infonnación áe [a o6ra [a Socierúuf 

'Mel(jcana antes áe fa Conquista, áe PeMo Carrasco, con fa finafiáaá áe 
uustrar fo que suceáió en afgunas áe [as cufturas prefíispánicas, en fas cuafes se 
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{CevaGll1t a caDo sacrificios tÚ niños y jóvenes sujetos a fa autorúúuf paterna! 
C1I Iíonor tÚ fos tÚoses que veneraGll1t en ese entonces, fieclíos significativos son 
{os siguientes: 

''En ros ceremonios tÚ fos meses que {{eVIl1t a caGo fos 11U:;.j­
CIl1tOS, según fo =ifiesta ef Cóligo 'lJorGónico a! referirse 
a! mes Mcimo octavo tÚnominacfo Izcaffi que significa 
Crecimiento, tenienáo correfoción con ef año Jufiono 1519 
y tenienáo como propósito principa! fa veneración tÚ '!fa­
focán Y tÚ 'Iomoll1tcfum tÚ{ 25 tÚ enero a! 13 tÚ feGrero en 
ef cuaf se sacrificaGll1t a {os niños a 'Ifafóc y '}.{etúúcueye_ 

'En e{ segunáo mes me;.jcano '7faea;..}pelíua que significa6a 
'lJeso{famiento tÚ {os :;{omGres; según ef año Ju{iono tÚ{ 6 
tÚ marzo a! 25 tÚ marzo en ros fiestas tÚ fos áioses tÚ 'lfa­
focán y 'Iomoll1tc!íll1t se sacrif0a61l1t niños en {os cerros. 

Cosa semejll1tte a fa Il1tterior suceáía C1I ef tercer mes {fa­
ttUlIÚJ 'TezoztonÚi, conociáo como Pequeña 'Vefoción, 
aGarcll1táo tÚ{ 26 tÚ marzo a! 14 tÚ aGriL 

'En ef mes cuarto tÚstinacfo a :;{uey 'Tozozt[¡ conociáo 
como (jrll1t 'Vefoción, cuyo perioáo era tÚ{ 15 tÚ aGrif a! 4 
tÚ mayo se sacrif0a61l1t niños a 'Ifafoc. 

'En ros fiestas tÚ{ quinto mes 'IozcatG se veneraGll1t a! á'ws 
'Tezcat{¡poca meá'umte ef acuclí¡[{amiento en ef peclío y etI 

ef estómago con una navaja tÚ pieára a {os niños y a fos 
. ~ • J }OVetles . 

La jifosofía que sustentaGll1t ros cufturas en ese entonces permitía a 
tolo tipo tÚ actos sll1tgrientos en fa persona tÚ fos niños y tÚ fos jóvenes. 

J ~CO, Pedro. La Societaá Me>;jcatul antes te fa Conquista, te fa 06ra 
1flStoTÍa generará. Mbdco. Cofe¡¡io te Mbdco, 'Tomo I, Mbdco, 1976, Pág. 274. 
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Por otra parte y en refación con [os castigos a que eran sometiáas [as 
personas sujetas a [a autoriátuf paternal, por haber 06servada mafa conáucta, 
se tenían fas siguientes: 

'- 'En el grupo áe [os 9vfazáJíuas se castigaba af menor 
acercáncfo[e [a cara af humo áe una fogata que áesprenáía 
un o[or a chiles tostadas_ 

Otros grupos corregían af menor mentiroso o [aárón 
quemáncfofe e[ pero. 

51 (as niñas áes06eáientes se (es 06(iga6a a 6arrer por 
(a noche. 

51 (os niños re6efáes se (es daba áe pafos o fes amarra-
6an (os pies o (es ponían púas en [a espaúfa, a (as niñas (es 
punzaban (as manos. 

51 (os niños áe 12 años se (es amarraban (os pies y ma­
nos y se fes acosta6as06re tierra mojada'.' 

'De fa anterior se áesprenáen [os tipos áe maftrato que se áa6an a [os 
hijos, como son: 

a) Sacrificios en honor a [os áioses. 
5!cuchi[[amientos, y 
'Demás actos sangrientos. 

6) Castigos argumentancfo corrección. 
5!sfii(jas por humo. 
'Tra6ajos forzadas. 
Q¡temaáuras . 
Otros tipos áe fesiones. 

, 9o1Y!2Ij:O'/lICJ{, Jai11U. 'E{Maftrato a {os Kifos. 'Edit. 'Eáico~ Mb(jco, 1978, Pág. 71. 



12 

Jlsimismo potÚmos señalar qru; no só{o se áaDa maltrato a Cos {¡ijos 
sacrifidmtÚJ{os u ocasionánáo{es Cesiones físicas, . sino tam6ién venáiénáoCos; 
muestra tÚ deo eran Cos ináiviáuos {{amaáos en nMuat{ fJ1acotin, que 
significa6a en españo{ escCavo y que sus paáres {¡aMan venáiáo o cam6iaáo por 
algunos 6ienes. 

'En concCusión, potÚmos tÚcir que {a autoriáaá que ejercían Cos paáres 
so6re {os {¡ijos, {os cuaks eran sacrificaáos, {esionaáos y comerciafizaáos, 
carecía en esta época tÚ{ menor sentiáo {¡umanitario y protección jurúfica. 

Los me;¡jcas tenían una poCítica organizaáo, {a famiCia era {a 6ase tÚ {a 
socieáaá juríáica, poáríamos caracterizarCa por ser monogámica, sin em6argo 
{es permitían {a po{igamia a {os no6{es, a {os guerreros como premio y al resto 
tÚ[ pue6(o según [a capaciáaá tÚ manutención que caáa fwm6re tuviera. 

Jlsí encontramos que tenían formas tÚ matrimonio: 

a} Matrimonio tÚfinitivo 
6} Matrimonio provisionaf 
c} COllcu6illato 

a} 'E{ matrimonio como unióll tÚfillitiva, se realiza6a tÚlltrO tÚ una 
ceremonia ritual; y Ca esposa tÚ este matrimollio era consitÚraáa Ca principal 
Cmuat[anti. 

6} 'E[mntrimonio provisiOllal esta6a sujeto a {as consitÚraciones reso(u· 
torias tÚ tener un liijo, esta esposa, reciMa ef nom6re tÚ fJ1acal{acac!iu¡[Ci, y si 
esta esposa áurante e[ matrimollio tÚ prue6a tenía Ull liijo, [a mujer poáia 

requerir a{ mariáo para que colltrajera matrimonio tÚfinitivo. 
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c) 'E{ concu6inato era una unión temporaC o áefinitiva en {a cuaC no 

esta6a sujeto a ningún ceremoniaI, {a mujer concu6ina reci6ía e{ nom6re áe 
'Temecauft. 

'Encontramos tam6ién que {os me;>¡jeas permitían eC matrimonio entre 
cuñaáos, siempre y cuanM ftu6iera ftijos áe{ ftermano áe éste, para que eC 
cuñaáo veCara por fas mismos sustituyenM aC primer esposo en tOMS sus 
áerecftos como paáre y como maritÚJ . 

.La patria potestaá se ejercía por eC paáre y Ca maáre. 'Éste era un poáer 
a6so{uto sin {Cegar aC ius vitae et nacislJue romano. Se permitía Ca venta áe fas 
ftijos en caso áe necesiáeuC. Si {os paáres se separa6an fas ftijos varones 
queáaóan con eC paáre y {as ftijas con Ca maáre. 

CuanM un matrimonio {Cega6a a tener un ftijo varón aC ponede e{ 
nom6re se Ce 06sequia6a una roáeCa y macana, arco y jCeCfta; y si era mujer, {e 
regaCa6an un uso y rueca y otros aáerezos áe 60ráar y tejer. .Los artesanos 
ponían en manos áe{ niño {os instrumentos áe su oficio. 

'En eC caso áe sucesión era aámitiáo eC hijo mayor áe {a esposa principaC 
si por su esfuerzo y vaCentía {o merecía; áe [o contrario, se {e ofrecía aC estaáo y 
poáer a otro ftijo que {Cenara tOMs {os requisitos. 'Esta oráen áe sucesión se 
siguió hasta 'J{JzaftuaCpitzintCi . 

.Los maceftuaCtin repartian sus 6ienes entre sus hijos inequitativamente 
aunqlle éstos no fuesen áe {a mlljer principaL 

Si {a maáre envilláa6a, no polía vo{ver a contraer matrimonio, plles 
para {os me;>¡jcas, {os paáres tenían {a 06{igación áe crear aC niño con 
áeáicación hasta qlle tenían entenáimiento y uso áe razón, en un munM Mllá, 
e{ tra6ajo manllaC era Jtniversaf. .fiI{ niño se [e ofrecía una rápiáa oportuniáaá 
áe participar en eC am6iente le actitules áe [os aáu{tos. 
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Los paáres supervisaban a {os niños y {as maáres a fas niñas. Cuanáo ef 
niño {{egaba a {a eáaá áe Cos 6 afios, era sujeto comp{ementario áe trabajo; a 
partir áe esa eáaá Ca eáucación era pú6úca, {os no6{es se eáucaban en ef 
caCmecac, que era un coCegio especiafizaáo a áonáe se {es preparaba para Ca 
aáministración, manáo miútar y aCtos cargos refigiosos que se u6icaban en ef 
tempCo mayor. 'Ef resto áef pue6Co enviaba a sus liijos varones a Cos 
'TeEpocficaCCi a áonáe eran instruúfos por eC 'TeEpoclítCat; alií permanecían 
internos liasta e{ momento áe{ matrimonio, sin em6argo, Ces permitían 
abanáonar eC instituto por ciertos áías para ayuáor a sus paáres en eC trabajo 
áe{campo. 

Con respecto a fas niñas, éstas eran eáucaáas generaCmente en su casa, 
sin em6argo e>jstían estabCecimientos áonáe reci6ían instrucción sin estar 
sustraíáos áe{ cuiáaáo áe sus paáres. 'E>jstían casas áe cCausura áonáe {as 
niñas eran guar<Úufas con estricto rigor aC cuiáaáo áe una preceptora {Camaáo 
'Inclípoclit{atoqui'. 

'De estas fuentes áe preparación para eC menor que e>jstían, no lia6ía 
áistinción juríáica o sociaC entre ros niños Cegítimos ° iCegítimos, toáos se 
sujetaban a {a rígiáo atscipúna, vestían igua[, se cu6rían sóCo con unos paños y 
mantas ásperas áe líenequin, áormían en esteras, se {evantaban pasaáo {a 
meáia noclie, y áespués áe reci6ir un 6año frio, 6aman temp{os, casas y patios 
sin áiferenciar a Cos liijos áe reyes, señores liiánfgos o p{e6eyos. Cuanáo {os 
liijos áe reyes cometían un áeúto, {os jueces proceáían con eC mismo rigor. 

3. M 'E'D'llOICIÓ9{'1YE LOS 9tf'E9{O'R.'J:5 
'E9{M 'ÉPOOI COLO'J{J% 

La conquista áa un giro a toda {a socieáaá; á"rante {a Co{O/,ia se 
emiten reyes áe protección a {a integriáaá física áe{ menor, toáa vez que a {os 
encomenáaáores se {es prolii6ía uti{izar {os servicios áe {os menores 
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encomenáaáos, atendienáo a que únicamente esta6an 6ajo su amparo y 

protección, áe esta manera ro señala 'Vicente '}üva Pafacio en su 06ra Mbdco a 
través áe {os Sigros, que a {a {etra dú: 

• ... ef ~y áe 'España quién emitió una Cédu{a (disposición 
que emitía ef ~y áe 'España, con carácter áe 06servancia 
06ugatoria en Ca :A{jJeva 'España) que recogiesen a {os ni· 
ños naciáos áe {as uniones áe {as mujeres indias áe {a 'J,[ue· 
va 'España con [os conquistaáores para su educación, 
protección y manutención, toáa vez que {os niños naciáos 
de esta manera eran aEanáonaLas posteriormente; gene· 
ranáo ccm esto, enemigos áe {a socieáaá, asimismo en caso 
áe que se averiguara quiénes eran ros paáres se {es 06{iga6a 
a cumpur ccm sus áe6eres'! 

Por otra parte Ca Ca60r realizaáa en este perioáo por :Fray Juan áe 
Zumárraga, Motounia, Catafina áe 'Bustamante, entre otros, fue una gran 
aportación para Ca socieáaá áe Ca ')[yeva 'España, ya que funáaron co{egios, 
escudas y áemás instituciones áe educación y protección en 6eneficio áe {os 
niños y jóvenes. 

'Es así como en ef munáo novoliispano fue un or;ganismo a {a imagen y 
semejanza áe{ imperio españo{ que no pretentió inventar ni crear; sNo se 
conformó con aLaptar y apucar ro áoáo por {a maáre patria en formas sociales 
como jurúficas. 

'E{ áerecno áe {a 'A/jteva 'España se collstituía por ef dereclio caster{ano, 
ee áerecno illdiano y normas jurídicas me?¡jcas que aÚII su6sistíall. 

La recopiCacióII áe reyes áe Indias fue promuCgaáa por eC ~y CarCos JI, 
en ef año áe 1680 Y Pinefo fue ef codificaLar áe estas reyes ef mismo año. 

s 'lUo/J! PJlL5I.C/O, o/icen te. :Mbjco a través áe fas Sigfas, 'Tomo II, 'Eá. 'lJa«esca y 
Cía., %b.:ico, 1950, Pág. 198. 
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.Las fuentes ád áerecfio ináiaJlo se constituían por una avalancfia áe 

céáuias reales, provisiones, oráenanzas, autos acoráados, reg(amentos, áeeretos 
etc., esta fegis(ación ÍIláiana y (a Marina y (a jurispruáencia que qjstian, 
proáujeron un áerecfio áesconfia6Ce, con tono moralista que no era ef tono efe 
(os cOllquistaáores, pero con (a consecuencia fógica áe fafta efe concoráancia, 
entre ef áerecfio formal y Ca práctica. jI este eferecfio se (e (Camó áerecfio 

fegisfaáo, e( cual áespués efe varios intentos efe coáificación se convirtió en (a 
recopifación efe feyes áe Ináias. 

'lJesáe un punto efe vista general, Ca recopi(ación áe Ináias, reáucía a 
una unicfaájurútlCa (a áiversicfaá efe( munM fiispanoamericano, constituiáo efe 
confimnúfa¡{ con una fegis(ación que especiafmente se fiahía alCtaáo para caáa 

una efe erras, por sus propios órganos, con potestaá (egis(ativa y por órganos 
fegisCativos peninsufares, pero tenienM por motivo y funcfamentalmente ef 

caso particufar. 

'En esta %copifación fungieron (eyes emanaáas efe (os órganos 
metropofitanos y se formahan por 9 fi6ros con 218 ntu(os y 6,377 (eyes; (os 
fi6ros se componían áe: 

• 'E{ primero está áeáicaáo alg06iemo efe Ináias y alPatronato 1<Jaf. 
• .Los fi6ros 2', 3', 4' Y 5' esta6an áestinaáos a organizar ef 1j06iemo 

Ináiano. 

'E( 6' (egisCa s06re (as Ináias. 

'E{ 7' se ocupa áe (a moral y Ceyes penales. 

'E( 8' Y 9' áe{ régimen rentístico y comercial respectivamente. 

jI pesar áe que ef áerecfio CasteCCano era sup(etorio áeC eferecfio Ináiano, 

Mminó junto con eC áerecfio canónico, en materia áe famifia, al áecCarar que 

{os cánones efe{ concifio áe 'Trento SOIl Ceyes áe( reino. 
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Con reJpecto a {a situación ád misnUJ menor áe eáaá fren te ar áerecho 

penar, áentro áe{ áerecho ináiano, {a regisración resurta omisa, pues se 

encuentra regiáa supfetoriamente por er áerecho casterrano; sin em6argo, 

fueron precisamente {as 0/[[ Partiáas y {a 'J{pvísima '!q.copi{ación {as que más 

se apfica6an, {feganáa a tener una autoriáná mayor áe fa que por rey {es 

corresponáía. La {egis{ación áe esa época es sumamente protectora ád menor, 

aunque encontramos en ese perioáo una época áe transición entre d hijo áe 

famifia y ef hijo i{egítimo, éste áesáe su nacimiento hasta su muerte {{evó 

consigo ef estigma injusto áe su origen. ;;¡áemás ef poáer ád puáre s06re {os 

hijos se áe6ifita cuanáa ef hijo se emancipa con d matrimonio. 

Las nuevas formas áe tra6ajo y {a miseria, en que vivía {a gente áe esa 

época, trajeron COI/lO consecuencia {a muerte áe mi{{ares áe personas queáanáa 

un sinnúmero áe niños huérfanos, a6anáonaáas, entre {os cuares encontramos 

eC hijO no áeseaáa, proáucto áe una vio{ación y como era natura{, este niño era 

recfiazaáa por {a socieáaá, por ta[ motivo a [os niños r",érfanos y a6anáonaáas 

y e;q;ósitos se {es trató mdiante una fórmu{a sarvaáara: {a cariáaá, que se 

reariza6a a través áe hospitares, escudas y hospicios. 

'En 1529 se funM por yante d Co{egio áe muchachos mestizos 

áeáicaáas a San Juan, áonáe se instituían tanto en {o Caico como en d curto 

áivino. Pocos años áespués, se a6rió ef co{egio áe niñas en ef que éstas 

aprenáían artes mujerifes y se {es instruía en {a refigión cristiana. ;;¡ estas 

instituciones se {es áofJa d nom6re áe asiros. 

'Un 14 áe agosto áe{ año áe 1531, o/azco áe Q¡úroga, propone ar 

Consejo áe ¡náíos, que se uti{izaran {as tierras 6aráías y se insta{aran nuevos 

centros áe p06{ación, para recoger a {os niños huérfanos y a6anáonaáos, que 

anáuvieran por {os tianguis 6USCUTUfo (o que áeja6an {os perros y puercos para 

comer. 
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JI [os niños aba:náonaáos y fiuérfanos se [es [[evaba aC fiospitaC cuna, 
áonde eran 6autizaáos, afií se [es crialia, aCimenta6a y se [es vestía ef tiempo 
que fuera necesario, fiasta que pUifieran áeruearse a cierto tipo áe [a60res que 
desempeña6a:n en común. 

'Estos coCegios [fega6a:n a reunir fiasta 30,000 niños y funciona6an como 
seminarios, áonáe aprenáían a [eer, cantar y tocar ciertos instrumentos 
musicaCes. 

'En ef año áe 1535, CarCos V oráena: 

1.. Q¡te se recogiera a toáos [os niños vaga6unáos mestizos, que se 
6useara a sus padres y se fes entregara:n. 

2.· JI toáos [os niños menores áe 10 años se entregaran a [os 
encomenáeros y permanecieran con ef[os fiasta que tuvieran eáad suficiente 
para entrar aC aprenáizaje, y 

3.· Los niños mayores áe 11 años que desempeñaran un oficio. 

'El mismo 'Emperaáor oráena que [as fortunas que áejaran [os 'Españo[es 
no fueran enviaáos a 'España, sino que de6ían queáarse para 6eneficio áe [os 
niños necesitaáos, p06res y [a Ig[esia. 

'En ef sig[o XVIII e[ 30 de abri[ de 1745 se áecfaran vagos a [os niños 
naturaCes, ori[[ánáo[es a peáir fimosna. 'En este mismo año ef 'lJr. :Fernanáo 
Ortiz Cortés funió un fiospicio para ef pue6[0, reci6ienáo ef nom6re áe 
'CO:A{fj'R..'E(jJIOd9{ 'lJ'E L5I. CJ!!RJ'lJJI'lJ'¡ esta casa de cariáad esta6a 
formaáa para [os fiuérfa:nos y [a tercera para [as mujeres jóvenes que fiu6iesen 
conce6iáo un fiijo fuera áe[ matrimonio, a estos niños se [es deposita6a en [a 
Casa 2(saC áe[ eopósito¡ en esta casa, [os niños asegura6an su porvenir. 

Por [o que respecta a [os castigos de [os niños, no eran menos crueCes que 
[os castigos que imponían [os me>(jcas a sus menores. 
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4. 'R!f:.S'E'.Ñfl J'll'l(Í'DlCiI. 'lJ'EL '.M'E'J{P'll'lJ'E 1821 .i'l1931 

'.Mb.jco, {iGeraáo de{ yugo espaiíof, empieza a promuf¡¡ar sus propias 
reyes. 'En e{ Cóá¡go Penaf de 1871, en su artículo 511, aparece Gajo ef ruGro de 
''Defitos contra {as personas, cometidos por {os particulares', se estaG{ece por 

primera vez {a tipificación de{ de{ito de Cesiones, que se define cotnÓ: ''Toda 
afteración en fa safucf y cuafquier otro daño que deje fiuer{a materiaf en ef 
cuerpo fiumano, producido por callsa e)(ferna'. .i'l partir de {a anterior 

tipificación y su respectiva reglamentación se podría determinar cuando 
afguna persona fiaGía sido sujeto de agresión en su integritÚui física y que por 
{o tanto diera origen a una sanción. 

~pecto a {as Cesiones inferidos a menores de etÚui en ejercicio de{ 
derecfio de corregir, ef artículo 531 def citaáo Código reza {o siguiente: '.Las 

Cesiones de que W{a {a fracción primera de{ artículo 527 ( ... cuando no 
impidan traGajar más de 15 cCías af ofencCiáo ni (e causen una wfennetÚui que 

dure más de ese tiempo), no son puniGres, si ef autor de er{as {as infiere 
ejerciwdo ef derecfio de castigar af ofendido, aun cuando fiaya e'tceso en {a 

corrección '. 

Como puede oGservarse en ef citaáo ordenamiento jurúfico se estaGrece {a 

facu{taá de lesionar físicamente a {os menores por quienes ejercen {a patria 
potestaá o {a tutda, argumentando d ejercicio de{ derecfio de corregir, sin 

importar d e'taso con que tafes actos se efectúen. 

'El(jste sin emGargo, una {imitación a{ respecto, {a cuaf se {ocafiza en ef 
siguiente párrafo de{ artículo citaáo, {a cual dice: 

' .. Si {as Cesiones fueren de otra dase, se impondrá af reo {a 
pena que corresponda, con arreglo a {as prevenciones de 
este capítulo, y quedará, además, privado de {a potestad 
en virtud de {a cuaf tenga ef derecfio de corrección, si {as 



Cesiones estuvieren comprenáiáas en {as fracciones 1'11 
(CuanlÚJ resurte una enjennetúuf segura o proóaóremente 
incuraó{e, impotencia, inutUización completa o Ca péráiáa 
tÚ un miemóro o tÚ un órgano, o cuanlÚJ er ofenáiáo quetÚ 
(isialÚl para siempre o tÚfonne en parte visióre, ,.) y '11 
( .. ,cuanlÚJ resurte imposióiliáaá perpetua tÚ traóajo, enaje­
nación menta!, o {a péráilÚJ tÚ (a vista o tÚ{ ftaó{a), tÚC 
citalÚl artícuCo 527', 
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'TaCes meáiáas venárán a ser superaáos meáiante {as moáificaciones 
efectuaáos aC Cóáigo PenaC en eC año tÚ 1929, óajo eC título tÚ 'VeCitos contra 
Ca viáa', 

'En er artículo 956 tÚC citalÚJ orMnamiento juríáico se estaóCece {o 
siguiente: 

'Las Cesiones inferiáos por quienes ejercen {a patria potes­
taá o Ca tuteCa y en ejercicio MC tÚrecfw tÚ correpir, no 
serán punió{es si fueren tÚ fas comprenáiáas en Ca fracción 
1 tÚC artícuCo 949, queáarán e;l(entos tÚ sanción, siempre a 
tÚrecfws tÚ corregirCos con crue{áeu{ o con innecesaria 
frecuencia .. :, 

Como puetÚ observarse er ejercicio MC tÚrecno tÚ corregir empieza a ser 
CimitalÚl a cierto tipo M Cesiones y ac molÚJ M inferidas, así como {a constancia 
con que se {leven a caóo, . 

'En er mismo artículo se nace referencia a otro tipo áe Cesiones y {a 
sanción que Ce correspontÚ, 'Te?(j:uaCmente ruce: 

' .. ,'En cuaCquier otro caso se imponárá ac tÚCincuente {a 
sanción que corresponáa con arreglo a {as prevenciones M 
este capítuCo y queáará atÚmás priValÚJ tÚ {a potestaá en 
virtuá tÚ Ca cuac tenga eC Mrecno tÚ corrección', 

'EC Cóáigo PenaC vigente, pu6{icalÚl en er año áe 1931 señaCa en eC 
artículo 288 eC tÚCito tÚ Cesiones, que a {a {etra áice: 

'-



''Bajo eC nombre áe úsiones se comprenáen no so[amente 
[as líeriáas, e;¡:coriaciones, contusiones, fracturas, áis[oca­
ciones, quemaáuras, sino toáa afuración en [a safuá y 
cualquier otro áaiio que áeje liue[[a materiof en eC cuerpo 
liumano, si esos efectos son proáuciáos por una causa 
eJúema· . 
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. JI. partir áe [a presente tipificación se poárá áetenninar cuántió se 
comete eC áefito áe úsiones. 'Diclio Cóáigo conserva [os mismos dementos que 
e[ áe 1929 af referirse a fas Cesiones inferiáas af menor áe eáeuf en ejercicio áef 

áereclio áe corregir, toáa vez que esta6fece a través áe[ artícu[o 295, [o 

siguiente: 

· ... af que ejercientió [a patria potestaá O [a tutefa infiera 
úsiones a [os menores o pupifos bajo su guaráa, ef juez 
poárá imponer[e, además áe [a pena corresponáiente a [as 
Cesiones, suspensión o privación en ef ejercicio áe aquef[os 
áereclios·. 

Como pueáe observarse [a [egisfación áe 1871 a 1929 tuvo cierta 
evo[ución af efiminarse áef primer Cóáigo, [o referente af e;¡:ceso áe corrección 

cuantió se pretenáía castigar af ofenáiáo. Por otra parte ef Cóáigo áe 1929 ya 
áefimita ef ámbito áe[ áereclio áe corrección a úsiones proáuciáas con áereclio, 
sin cruefáaá y sin innecesaria frecuencia. 'Ef Cóáigo vigente, se áiviáía en tiós 

artícu[os que toca6an este tema, me refiero af 294, aliora áerogatió, y ef 295 ya 

comentadó fíneas arriba. 

Para concfuir, poáemos áecir, que no obstante [a moáificación que 

presentan [os Cóáigos anafizadós en fo referente a[ tema no cumpfen con [a 
protección que áebe· tener un menor áe eáaá, áe fa cruefáaá que sobre deos 

ejercen sus paáres o tutores, ya que [a rey no contempra muclias situaciones en 
este tenor sobre e[ menor, áejánáoro a veces en veráaáero estaáo áe 

ináefensión. 



CJIlPÍ'T'ULO S'E(j'll'1{.tDO 

'EL 19{;f5f!Jl[PE !Pl(.'E'1I[PE YIL '1tf5!lLPR..Yl'TO 
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Sienáo refativamente reciente fa atención que se [e ha conferúio af 
menor áe eáoá como sujeto áigno áe 6uen trato, no es e;t;jraÍÍo que [as 
áenominaciones áoáos a fas aiferentes circunstancias que roáean a tafes fíecfíos 
y para eC caso especifico áe[ maftrato áe[ menor áe eáoá en afán áe corregirfo 
sean varirufas, atenatenáo afgunas veces a [a iáeo[ogía áe sus autores, otros af 
tipo áe marco teórico que fa sustente, etcétera. Con 6ase en [o anterior y para 
efectos áe una áefinición conceptuaf fa más fíornogénea posi6ú, se ha optaáo 
por apegarse a fas áiferentes términos uti[izaáos tanto socio[ógico y méáico así 
como juríáico como es ef caso áef Cóáigo Penaf y Civi[ vigentes para ef 'Distrito 
!Feáeraf, esto con ef fin áe fíacerfes [as aáiciones o sustracciones que se 
consúúren necesarias. 

Con respecto af menor maftrataáo qjsten a fa fecfía varias áefiniciones 
áe [as cuafes se retomarán o no, fas dementas que resurten congruentes con [o 
que fa úy esta6úce af respecto e incfusive superanáo ésta, con ef o6jeto áe 

. responáer af fin ú[timo áe este tra6ajo. 

1. JU(j'll9{fJs C09{f;'EP'IOs fICE!l{OI. 

'D'EL 9>f'E'l{O'1{.!},{JIUfI'R.}!.'D'I.'DO 

Jil.ntonio 1IJtiz Travie[ [o enuncia como: ''L[ conjunto áe Cesiones 
orgánicas y correfatos psíquicos que se presentan en un menor áe eáoá como 

consecuencia áe [a agresión áirecta, no acciáentaG áe un mayor áe eáoá en uso 
y a6uso áe su conáició1l áe superioriáoá física, psíquica y saciar.· 

, 9<lYl'lIj;O'1lIC'J{, Jaime. 'Ef9of¡¡[trato a ros J{'rjos. 'Eáit. 'EáicoC, 9ofbdco, 1978, Pág. 55. 
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'l{,(j. 'Birrel y J.:H. ':Rim[ [o señafan como: 'El maftrato físico y/o 

privación de afimento, áe cuiáatÚ1 y afecto de circunstancias que imp[¡can que 

esos maftratamientos y privaciones no resurten accidentaks'.' 

'E[ 'Doctor J{enry X!-mpe fo estaó[ece como: ''E[ uso de fa fuerza física 

en forma intenciona{, no accidenta{, áirigida a fierir, resionar o destruir a un 

niño, ejercido por parte de su paáre o de otra persona responsaó[e de[ menor.' 

César Y!ugusto Osario y ?{jeto (o caracteriza como: 'La persona fiumana 

que se encuentra en el periodo de [a vida comprenáido entre el nacimiento y 

principios de (a pu6ertaá, 06jeto de acciones y omisiones intencionafes que 

proáucen Cesiones físicas o mentafes, muerte o cuafquier otro daño persona{, 

provenientes de sujetos que, por cuafquier motivo, tenga refación con ef[a ': 

Las anteriores definiciones, no 06stante [as áiferencias morfowgicas 

conservan semánticamente su sim¡(¡tuá. 'Destacar tanto semejanzas como 

áiferencias, de ninguna manera resurta ocioso si con elfo se (ogra acentuar [a 

importancia de [os contenidos que encierran (as áiferentes maneras de 

prevenidos; y más importante seria todavía, señafar aciertos y carencias acerca 

de [as meáidas que a [a fecfia e7(jsten para com6atir (a serie de agresiones que 

en [a persona de[ menor se áan. 

Ya sea en forma impCícita o no, en cada una de [as áefiniciones 

mencionaáas se encuentran efementos comunes como [os siguientes: 

1 OSO'/ijO ~y 'J{J'E'TO, César }l. 'E{ 9{jño !Maftrataáo. 'Eáit. 'Triffas, !Mbdco, 1981, 
Pág. 12. 

8 ¡bUem. 

9 ¡6úfem. 
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• 'Un sujeto en situación pasiva (menor agreáiáo) que a causa de su 

condición física, psíquica y aáe1tÚls socia! es agrediáo. 

• 'Un sujeto en situación activa (padre o tutor agresor) que a causa de 

su condición física, psíquica y principalmente social a6usa de[ derecfw 

que tiene so6re d menor de uúuf que se encuentra 6ajo su tutda o 

patria potestad. 

• 'Iipos de parentesco qjstentes entre d sujeto agreáiáo y d sujeto 

agresor ya sea de tipo natural (parentesco), por consanguinúúuf o de 

tipo acíquiriáo (aáopción), de acueráo a ro que [a rey esta6fece para 

am60s casos. 

• Causas de Maftrato. 

• JlLccione.s áe agresión tipificada como acción áe corregir. 

'J{jnguna de [as definiciones proporcionaáos anteriormente mencionan 

parámetros suficientes, meáiante [os cuafes pueda definirse ni [a eáaá ni [as 

circunstancias precisas que ro reáucen a taf condición (menor maftrataáo), 

motivo por d cuaf áespués de anafizar fas definiciones, proponáremos una que 

contempfe tafes carencias. 

Osario y 'J{ieto af referirse af sujeto pasivo de [a rdación, [a define como: 

" .. .persona numana que se encuentra en d perioáo de [a vida comprenáiáo entre 

ef nacimiento y principios de [a pu6ertad. .. " Ji! este respecto queda alÍn 

6astante vaga [a ÍlÚa respecto a [a eáaá el! que principia [a pu6ertaá. ya que 

e?¡jsten varios criterios que [a u6ican el! edades diferentes, por ejemp[o: 
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Para Canota 'l3ufrfer ({ama • ... pu6ertad af perioM comprenáiáo entre {os 
áiez y fas Mce años '.'0 

'De6esse por su parte, en su fi6ro ;a.Múscence, áefine fa pu6ertad como: 
''L{ momento áe( Mminio jisio(ógico, eC cuaf se áesarro(fa áe (os Mce· trece a {os 

quince o áieciséis años." 

Cfepareáe, 'Vermey(en, :remére af fta6(ar áe {a aáoúscencia, (a áefine 

como: 'La etapa comprenáiáa entre (os áoce·catorce años y (os 
dieciocfto·veintiáós, en fas que preáominan {os intereses étnicos y sociaús y que 
se inicia con fa aparición áe (a pu6ertad".12 

'Watson, en su fibra Crecimiento y 'Desarro(Co áe( 7{jño, aC ftab{ar áe fa 
pu6ertad áice: 'La pubertad es un (apso más corto (que fa aáo(escencia) que 
señaCa e{ principio áe (a maduración se:r;wf; sue{e presentarse un poco antes de 
fa. mitad áe Ca aáoCescencia·.1J 

La refa.ción áe citas poáría pro(ongarse aún más, en busca áe una 
áefinición promeáw en cuanto a eáod crono(ógica, (a6or que no es objeto áe 
este trabajo, bastan (as anteriores para áemostrar fa necesiáod áe precisar una 

eátuf, así como otras circunstancias (egaCes, más que una etapa, para ubicar aC 

ináiviáuo agreáiáo en eC Címite en eC cuaC está a merceá áe( sujeto agresor, eC 

10 'B'll:HL~ Carrata. La 'l/Ua Psíquua ád Jláoúscente. 'Buenos Jlires, 'Espasa·Ca{pe, 
Jl1[/entina, 1947, Pág. 48. 

1I 'IYE'B'E5S'E, MauricW. La Jláoúscence. Presses 'llniversitauires. París, 1947, Pág. 
35. 

12 CL'EP7t'lI.:J"-'IYE, 'Eáuaráo. :Jferencia :Teta( y :Herencia Conáuwnaáa. 'lI.fvista 
'Eáucacúin y Cu(¡ura. Mó;jco, 1940, Pág. 10. 

15 'WJI'TSOlIC 'E.M. Crecimiento y 'DesaTro(ro ád !l{jño. 'Eáit. 'Triffa.s, M4jco, 1977, 
Pág. 87. 
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cual como ¡{¡ce 'R.Jtíz 'Travief: •... usa y aEusa áe su superioriáad física, psíquica 
,_f"U ysocuu . 

Las áemás áefiniciones tampoco adoran suficientemente {os efementos 
que {as componen y que áetenninarán e{ principio y ef final áe{ perioáo en que 

ros ináiviáuos pueáen ser sujetos áe maltrato, ni mucftO menos {as áiferentes 
circunstancias que caracterizan áiclia etapa . 

.!Vttonio '1(uíz 'Travie{, al referirse al sujeto pasivo áe {a refación {a 

áefine como: '". un menor áe eáod", ef cual muestra ''E{ conjunto áe Cesiones 
orgánicas y correfatos psíquicos". '.15 '.Danáo por aceptado que {a minoría áe 
eáoá es una áe {as causas áe ináefensión áe{ agretfiáo. 

'En materia penal ef artícu{o 65 áe {a Ley que crea ef Consejo 'Tutdar 
para Menores Infractores áe{ '.Distrito :Feáeraf, señala: 'La dad áe{ sujeto se 

esta6fecerá áe conformiáoá a ro previsto en ef Cóáigo CiviL '. 

Por {o que a {a eáoá cronofógica se refiere, en {a fegis{ación me>dcana 
e;rjsten áiferentes criterios para o6tener fa mayoría áe eáoá. 'E{ Cóáigo Civi{ 
vigente para ef '.Distrito :Feáeral esta6Cece en ef titu{o '.Décimo, Capítu{o JI, 

articufo 646 que: '". {a mayoría áe eáeuf comienza a fas ¡{¡eciocftO años 
cump{iáos·. 

'E{ artícu{o 641 áef Có¡{¡go citaáo estaMece fa emancipación áe{ menor, 
que estaE{ece: ''E{ matrimonio áe{ menor áe ¡{¡eciocho años proáuce áe áerecho 
{a emancipación. .9I.unque ef matrimonio se áisudva, d cónyuge emancipaáo 
que sea menor, no recaerá en fa patria poteslaa. 

u ~Oo/ICJ{, Jaime. Op. Cit., Pág. 12. 

15 16úfem. 
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Con 6ase en {o anteriormente e>Jluesto y el! atención a {os fines áe este 

estuáio se propone {a siguiente áefinición en cutinto a {a edaá áe{ sujeto 

pasivo. 

'.M'B{01(. VE 'E'D5'I'D (S'llJ'ETO .7I.(j1fPDI'lJO): 'E{ menor áe uúuf o 

sujeto agredido pueáe áefinirse como {a persona física que se encuentra 
en ef periodo comprendido entre ef nacimiento y d cumpfimiento áe {a 

mayOlÚl. áe eáaá, así como otras moáaIitÚuÚ.s previstas tam6ién por {a 
rey para que un ináividuo áeje áe estar sujeto a {a patria potestad o fa. 
tutefa. 

'E{ anmisis áe {as áefiniciones anteriores respecto af sujeto activo áe {a 
refación es {a siguiente: 

'En {a áefinición áe .7I.ntonio 1I.Jtíz Travie{, ef sujeto agresor es: •... un 

mayor de eáaá, en uso y MUSO áe su conáición de superioridaá física, psíquica 
y saciar." 

Como pueáe 06servarse {a mencionado áefinición no especifica fas 
características áe dicno sujeto, mucno menos {as particu[ariáaáes áe {a re{ación 
que entre effos e?j.ste y que posi6iCita ef acto áe agresión, ni ef prete7(Jo en ef 
que se sustel!ta para nacafo. 

Por su parte '1t (j. 'BiTref y J.1l 'MI. 'BirreC {o señafan sóCo áe manera 
impfícita af esta6{ecer que: ''E{ maftrato físico y/o privación áe afimento, áe 

cuiáoáo y afecto áe circunstancias que impfican que esos mdtratamientos y 

" :M:42I.I:Oo/ICH, Jaime. Op. Cit., Pág. 55 
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privaciones no resurten acciáentales'." ya que alguien áe6e áe efectuar [as 

acciones áe vio[encio y agresión que se áescri6en. 

Xf.mpe, a su vez, iáentifica al sujeto agresor con aquef[a persona que 

infUre Cesiones a un niño, puáUnáo prevenir éstas ' ... por parte áe su paáre o 

áe otra persona responsa6Ce áe[ cuiáoáo áe[ /tUnor." C011UJ pueáe 06servarse, 

en [a presente áefinición fa figura agresora se encuentra mayOT/tUnte 

áefimitaáo, al paáre y otra persona responsa6[e áe[ cuilÚuÚJ áe[ menor. 

Sin em6argo [a responsa6ifiátuf no se esta6[ece, puáienáo ser ésta 

únicamente moral o áe cualquier otro tipo. Para e[ presente estuáio es 

necesario precisar [a dase áe parentesco, su respaláo Cega!. 

César Jl.ugusto Osorio y 'lI/Jeto nos fuÚJfa áe fas ' ... sujetos que, por 

cualquier 11UJtivo, tengan refación con ef[a (persona agreáiáo). .. '." 

C011UJ pueáe 06servarse en esta áefinición, ef concepto áe sujeto agresor 

queJa muy vago así como ef tipo áe refación qjstente entre am60s. 

Las anteriores áefiniciones para efectos [ega[es, nos proporcionan [os 

eCementos necesarios que caracterizan al sujeto agresor. 

'El sujeto agresor que nos interesa áestacar se encuentra entre cualquiera 
áe aque[[os señafaáos en ef artícu[o 414 áe[ Cóáigo Civi[ vigente para ef 
1Jistrito :Teáera(, mismo que a [a Cetra áice: 

17 OSO'l(jO ')''l{J'E'TO, César JI. Op. Cit., Pág. 12. 

18 16úfem 

.. 16úfem. 



'.La patria potestaá s06re (os hijos áe[ matrimonio se 
ejerce: 

J. Por ef paáre y [a maáre; 
J J. Por ef a6uefo y (a a6uefa paternos; 
JIJ. Por ef a6ue(o y [a a6ue[a matemos'. 
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5láemás en ef artícu[o 419 áe dicho Cóáigo se enuncia que '.La patria 

potestaá s06re ef hijo adoptivo fa ejercerán únicamente [as personas que (o 
rufopten'. 

Por [o que respecta a (a tutefa fegítima áe [os menores, es [a conferida. 

por [a rey, cuanáo no hay quien ejerza (a patria potestaá ni tutor 

testamentaria y cuanáo áe6a nom6rarse tutor por causa áe áivorcio. 'Esta 

tutefa corresponáe: a [os hermanos (prefiriénáose a [os que sean por am6as 

aneas; en su faCta por incapaciáa.á a (os áemás co(ateraCes áentro áe( cuarto 

grrufo incClISive). Pueáe ser tam6ién cuafquier pariente que haya siáo e(egiáo 
entre [os otros áe[ mismo grrufo a faCta de fas an teriares mencionrufos. 

~pecto a [os menores que hayan siáo a6anáonrufos, así como (os 

acogiáos por afgunas personas o esta6Cecimientos áe 6enefoencia (artícu(os 

492 a 494 áe[ Cóáigo Civif), fas áirectores áe incClISas (es áecir, en ef asi(o áe 

niños e;rpósitos o a6anáonaáos), hospicios y áemás casas de 6eneficencia, 

áesempeñan así [a tute[a áe éstos. 

Con 6ase en (o anteriormente e;rpuesto y en atención a [os fines áe este 

estuáio se propone (a siguiente áefinición en cuanto aC sujeto agresor: 

S'UJ'E'TO 5l(j1('E.SO'l(; 'L[ sujeto agresor pueáe áefinirse como (a 

persona que ma[trata a un menor a su cargo con fines áiversos, tomanáo 

como 6ase (os áerechos que [a (ey estaMece pam erro. .La patria potestaá 

y (a tutefa son (as dos figuras jurídicas que sustentan (a anterior 
posi6i(¡áaá. 



3. 'R.'FL!ACIÓ9( 'EXIS'1.'F!JfJ'E 'E'J(I'.J('F. 'EL S'llJ'E'IO 

!Aq~'DI'DO 'Y 'EL S'llJ'E'IO !Aq~O'1(. 
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Con eC oójeto áe ái{uciáar cuál es er tipo áe reración que se da entre er 
sujeto agresor y eC sujeto agreáiáo y que aáemás posibiCitci y avala er áerecfw áe 
maltratar, por parte áe{ agresor, y er áe no poáerse áefenáer ni física ni 
{egalmente por parte áe{ agrtlfufo, es que vo{vemos a fas áefiniciones que fiasta 
eC momento fiemos veniáo utiCizanáo. 

'En fas áefiniciones áe 1Wíz 'Travie{ ni áe 'lIirreC encontramos alusión 
alguna al tipo áe en{ace tIr,jstente. 'Es ra. áe{ 'Doctor '}{enry ~mpe áonáe fiace 
mención a {a ,,{ación consanguínea; padre agresor.fiijo agreáiáo o bien áe 
cualquier otro fami{iar áe acueráo a ro que estabCece er artícu{o 414 áe{ CMigo 
Civi{ vigente para eC 'Distrito feáera!, éste como responsab{e áeC menor. 'En 
esta ú{tima circunstancia cabe también {a posibiCiáoá áe una re{ación áe 
parentesco civi{, esto es, {a adópcwn. 

Por su parte Osario y 9(úto áeja abierta {a posiói{iáoá a cualquier 
reCación e7(jstente entre ambos sujetos, al señalar: .... proáucen Cesiones físicas 
o mentares, muerte o cualquier otro daño personal provenientes áe que, por 
cualquier motivo, tenga reCa.ción con erra. ({a perscma áe{ menor).'o 

Para efectos propios áe nuestro trabajo es menester áeCimitar {os tipos áe 
reCaciones en (as cuales er responsab{e áe un menor pueáe ma{tratarCo y qué 
fines. 

!A continuación anotamos {as refaciones Cegalmente sancionaáa.s 
meáiante {as cuales pueáe darse eC ne;rp que posibiCita ra. agresión áe un menor 
a manos áe quien está encargado áe su cuiáa.áo. 

20 16úfem. 
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PJtTJ<JJt PaI'ES'IWD: 'Es (a refación civi[ en (a cuaC se wcaCizan fa suma tÚ 

tÚ6eres y áerecfios que (os padres y ascendientes 
tienen s06re sus áescendientes no só(o respecto áe su 

persona sino tam6ién respecto áe sus 6ienes. Las 
mismas facuCtaáes [as tienen ws padres aáoptivos. 

PUPELJI/: 'De acuerdo aC amcuw 449 áe( Córfigo Civi[ vigente 

para e[ 'Distrito :feáeral, es [a guaráa tÚ (as personas 

y 6ienes áe [os que no estando sujetos a pa/:rÜl 
potestad tienen incapacUúuf naturaC y (egal, o 
soCamente (a segunda, para g06emarse por sí 
mismos. 

:Jlasta e{ momento fiemos {ogrado mencionar {as características tÚ 
dementos tales como: menor áe eáoá (e[ sujeto agre¡fuCo), sujeto agresor así 

como fa refación e7(jstente entre am60s, sin em6argo, todo w anteriormente 
esta6feciáo resuftaría incomp(eto si no se áice cuáles son {as causas por {as 

cuaCes se áa e[ maCtrato. 'En este sentido podría encontrarse una varieáoá muy 
granáe tÚ posi6{es causas como (as que Se áan a conocer en ef siguiente punto. 

Las causas son {as siguientes: 

o Pedir comiáa. 

o 'JI(p poáer mantenedos. 
o 'JI(p tener áinero. 
o L{anto. 

o 'Deso6eáiencia. 

o :Jlacer travesuras. 
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Ca1ie adarar que causas tales como pedir comiáa y no potÚr mantenerlos 

están sancionaáas por {a legislación penaf y civi{¡ mientras que {a causa 

fundamentaf por fa que fas menores resurtan agredidos, está aparentemente 
tipifo:aáos por áiftrentes art!cufas tÚ áicIW.s {egisÚJciones, que a continuación 
se enuncian: 

.9!rtícu{o 423 tÚ{ Cóáigo Civil vigente para ef 'Distrito J"etÚral, otorga a 
{os sujetos mencionaáos {a facurtaá tÚ corregir a {os menores y tienen {a 

o6{igación tÚ o6servar una conáucta que sirva a éstos tÚ 6uen ejemp{o·. .9!sí 
tam6ién en ef artícufa 422 •... {a o6{igación tÚ educarfa convenientemente. 
'Esto es, corregirfas, a1irienda fa posi6ifirfaá a maftrato. 'Estas áisposiciones se 

encontra1ian respaúfada' por ef artícufo 294 tÚ{ CMigo Penal, afwra tÚrogaáo 
tÚstÚ e{ 13 tÚ enero tÚ 1984. 

'En {a actuafirfaá ef artículo 295 tÚ{ mismo ortÚnamiento, ya señafa {a 
puni6ifirfaá a aquef{os que se encuentran en este supuesto. 

'En fas causas mencionaáas pude fia6er un afán eáucativo o correctivo; 
o6jetivo, que muy a pesar tÚ su pretenáiáa 6uena intención, como es fa 
sociafización tÚ[ niño conlleva como memo para fagrarfa: [a vejación y 
liumUlación tÚ[ menor sujeto a maftrato. 

'En este momento precisa efa60rar una tÚfinición tÚ causa tÚ maftrato, 
[a cuaf con 6ase en fa que liemos venida anafizanM resu[tarÚlasí: 

0'/.'US.9! 'D'E %5l.L~(I"Q: Conáucta tÚ acción u omisión efectuada o 
relacionada con un menor tÚ erfaá que proáuce un tÚsequili6rio en sus 

funciones físicas y/o psíquicas, ejerci<ÚJs por el sujeto responsa6[e tÚ fa 
patria potestaá o [a tutela, que a juicio tÚ éste resulta motivo tÚ 
corrección a través tÚ[ maftrato. 
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'E[ áerecno áe corregir encuentra su fuente, tanto respecto a quienes 
ejercen {a patria potestaá como {a tutda, en {os artícu{os 423 y 577 áe{ Cóá¡go 

Civif. 

5. L/ESI09ffS '.YPlUt5'TO~S psiQ.'l1ICOS O'l'llSYL'lJOS 

'E9{U 9rf'E9{O!l(PO!l(S'llS YLSC'E9{jJI'E9(J'ES 

La agresión nacia {os niños es un pr06fema {atente que se re¡reja en 

Cesiones físicas que en ocasiones {feglJJ! a causarCes {a muerte, [igaáas a éstas se 
encuentran {os trastornos psíquicos áe{ menor que se ven re¡rejaáos en eC 
áesarro{Co áe su personafUúuf. 

YL continuación se presenta un cuaáro áe[ tipo áe Cesiones que se infieren 
en (a integricúuf física áe{ menor: 

1).· QJumacfuras con: 

Cigarri[Cos 
'}(¡erros cafientes 

'Tenazas 

Cucnaras 
'Brazas 

2).· hates con: 
'1(f.atas mojaáas 
Cueráas O ca6Ces 
'Varas áe ár60{ 

'Ta6Cos áe maáera 

3).- Inanición: 

YLyuno proCongaáo 
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Como pueáe 06servarse en e{ anterior cuaáro, (a fonna más común tÚ 
maftratar af nunor tÚ eáaá con fines correctivos es meáiante quemaáuras, para 
(o cuaf se utuizan áiversos instrumentos tafes como: cigarri((os, líierros 
cafientes, tenazas, cuclíaras, 6razas, etc. 

'En nunor escafa se áa ef maftrato por nuáio tÚ azotes, fas cuafes fueron 
proporcionatÚs con reatas mojaáas, cueráas, varas te ár60( y taHas tÚ matÚra. 

'E( análisis u6ica como tercera causa tÚ maftrato, fa inanición, meáiante 
ef ayuno pro(ongatÚ como causa tÚ justificación para que ef sujeto agreáiáo 
moáifique O atÚcúe su conáucta. 

Si citan tam6ién áiferentes formas tÚ maftrato inferiáas en (a 
integriáaá física tÚ( menor, como son tÚjar(os líincatÚs s06re corclíofatas, 
6años con agua líefaáa por ensuciarse ~n (a cama, ((anto pro(ongatÚ, encierros 
y amarres en cuarto y (etrinas, into;¡jcacián con 6ar6itúricos o yer6as. 

JiÚwrcamiento. 
Heridos por 06jetos punzocortantes. 
Heridos por 6afa. 
5I.sfojas con 60&as tÚ p(ástico. 
Cofgaáura tÚ fas manos por intetposición en {as riñas o áiscusiones tÚ 
(os paáres. 

'Encierros en ef congefatÚr. 
'Encierros en ef vefiz. 
5I.rrojamiento a (os animafes (perros, ratas, certÚJs). 
Cani6afismo. 
:Moráiáas. 
:Marti({azos. 

Lapiáación. 
Into;rjcación con 6ar6itúricos. 
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'E{ tipo áe Cesiones que se enuncian, en ningún momento {{evan ef 
propósito áe corrección y sí mucJio áe cruefáaá, por {o que nos pronunciamos, 

porque {os menores áejen áe ser gopeados, ya que, como {o esta6{ece fa señora 
Pafoma Coráero 'De {a 9vftufriá: •... naáie pueáe ser insensi6{e af áoÚJr de {a 

nlnez. 9I(g áe6emos aámitir que {os menores paáezcan por {a conáucta 

inaáecuaáa áe {os aáurtos'!' 'De {o contrario continuaremos 06servanáo casos 

áe agresiviáoá en perjuicio áe {os menores, por quienes áoda su naturaúza 

ascendiente {es áe6en afecto, cuitÚuÚJ y comprensión. 

Las Cesiones físicas que se Ce ocasionan af menor, traen como 

consecuencia trastornos psíquicos que se ven reflejados en ef áesarro{{o áe su 

personafiáoá. 

'En ef presente enfoque se pretenáe resaftar {a influencia áe{ maftrato 

físico en {a personafiáoá áe{ menor, sin aIiondar más af respecto, ya que ésto 

imp{ica un áominio totaf en esta materia; adaranáo, qu~ {o que a continuación 

señaÚJ está 6asado en entrevistas reafizaáos por fa sustentante af personaf áe 

{a 'Dirección (jeneraf áe Servicios SociaCes áe fa Procuraáuría (jeneraf áe 

Justicia áe{ 'Distrito 'feáeraf y áe[ Instituto áe Safuá 9vfentaf áe[ 'DI'f Sistema 

'J{su;ionaf para ef 'Desarro{[o Integraf áe fa 'fami[ia, así como áe otros 

áocumentos, áe {o cuaf se infiere ÚJ siguiente: 

Los niños generafmente se encuentran 6ajo [a agresión áe {a mafáoá 

liumana y [a enfermeáoá áe afgunos aáurtos, éstos sin darse cuenta (o no 

quieren aceptado), se erigen como jueces y a [a vez crueCes veráugos áe sus 

liijos o menores 6ajo su custodia . 

• , cy&{O, José .!'IntonUJ. 9>faftratar a{ 'J{jño Para 'EáucarÚJ, es ÚJ Puni6fe. 'DiarW 1ft 

9>fbjco, 9>fbdco, 'D.'}'., 13 áe mayo áe 1983, Pág. 3. 
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yeneralmente {os padres que se encuentran en esas circunstancias 

fueron maltrataáos áurante su infancia y en épocas futuras regresan para 

c06rarse áe {as agresiones áe ros cuales fueron 06jeto. 

'Es áe manifestación general áe {os paáres, ef amor y {a comprensión que 

éstos {es 6rináan a sus nijos. Por {as causas y tipos áe Cesiones que {es 

proáucen, se tÚsprenáe que: •... no nay mito más granáe que ef áe{ amor 

universal que se áe6e proáigar a {os nijos, {a atención y ef cuiáaáa que se {e 

áe6e 6rináar al menor.22 5lsimismo pueáe agregarse que mucM áe {o anterior 

áepenáe áe {os aspectos nistóTÍCOs, sociocu{turales y psicofógicos áanáe opera 

áe manera importante fa saluá mentar áe {os paáres. 

Los aspectos anteriores en su conjunto vienen a repercutir 

psico{ógicamente en ef áesarro{{o áe {a personafiáaá áe{ menor, ya que en {os 

primeros años áe viáa se efectúan necnos áeterminantes en ef áesarro{{o áe{ 

niño que van a ser {os patrones iniciofes áe personafiáaá; así cuanáo ef menor 
(la siáo 06jeto áe maftrato, son múltip{es {as arteraciones psíquicas que 

presenta por {as agresiones que sus paáres o tutores {es infieren, como ros 
siguientes: 

• Los niños gofpeaáos y maltrataáos aca6an por aceptar {a imagen que 

áe ef{os tienen sus paáres, se convencen áe que son maros y merecen {o 

que reci6en. 

• La actituá que posteriormente manifiesta ef menor maltrataáo ante {a 

socieáaá es áe áesconfianza y receCo, nosti{iáaá y venganza, justifican 

su nostifiáeu{ creyénáose maros y que naáie {os quiere. 

22 Xl C09{fj'l\..'E.50 'M~I9{JJIAL 'lYE LA :J'E,'lYE'!illCIÓ'Jl{.I'JI{.TE7Wl!CIw/"U PjI'J\..A 
LA 'E'DVCACIÓ'JI{.'lYE LOS PA'fYlI.J;S. 'E[ 'Mito áe Ca Infancia :!eriz. 'Mé:rjco, juCio 
áe 1980, Pág. 4. 

------
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• 'E{ menor maftrataáo so{amente presenta antipatía, áesgano y en eC 
e?fPremo Cetargo, crece en un munáo que no Ce áespierta interés, no se 
apasiona con nada y eC futuro só{o Ce produce antipatía. 

• .Los paáres cuanáo no rUIn resueCto sus propios confCictos pueden 
agreálf a sus líijos, a veces en forma aparente, impercepti6{e, que no 
toman en cuenta {a personaCiáoá de sus líijos. 

'E{ a6uso, es un patrón de interacciones entre eC paáre y eC líijo, es un 
estiCo de crianza de ros líijos, que puede e;>Jstir con y sin otros tipos de 
enfermeáeuC emocionar. .Los patrones de Ca atención de {os niños se aprenden 
en {os primeros años de viáo. Jlsí cuanáo {os paáres o tutores e;qJerimentan {a 
tarea de cuicCar a un niño se encuentran con áos tipos de memorias profundas 
que se reviven y, son: 

• '.La evocación de {a sensación de ser niño pequeño; 
• .La memoria de{ trato reci6Ufo por {os paáres. 

'Estas áos formas de memoria determinarán automáticamente {as formas 
en {as cuaCes, se e;qJresará {a función de cuidar a un niño. 

Si Ca viáo precoz fue 6uena, eC tipo de actuación de {os paáres será 
6uena ... Si {a vida temprana fue líosti{ por a6anáono o a6uso, lía6rá una gran 
invaCiáez de Ca pro6a6iC¡áeu{ de ser 6uen paáre ... '.2.3 

.Los paáres maCtrataáores o a6usivos casi siempre fueron maftrataáos 
áurante {os primeros años de su vida. 'Esta transmisión de comportamiento 
a6usivo ocurre generación tras generación. 

2.3 'Entrevista rea{izada por fa sustentante a{ personar de {a 'lJireeeión (jenera{ de 
Servicios Sociaús de fa Procuraduría yenera{ de Justicia dd 'lJistrito :Federa{ y dd 
Instituto de Safud :Mentaf dd 'lJ/:f. 
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Los padres afiusivos se criaron sienáo no queriáos, y por e[[o tuvieron 

que co[ocar sus necesÍlÚuks en una situación su60ráinaáo a [as necesiáoáes áe 

sus padres. Como resuftaáo vienen intensos tÚseos áe insatisfacción y anhefan 

ser queriáos, amaáos y respetaáos. Más taráe iáentifoánáose con sus padres, 

áan prioriáaá a sus propias necesiáaáes y esperanzas, pasanáa por afto [as 

necesiáaáes áe sus hijos, un moáe[o cafcaáo áe [a fonua como se [es trató a 

effos mismos. 

Luego no consiáeran a sus hijos como seres ináefensos que necesitan 

grantÚs wiáaáos y que no pueáen s06revivir sino con [a atención cuiáaáosa áe 

[os padres. 9If9 comprenáen p[enamente a[ niño, so[amente piensan que éste 

áe6e áe comportarse áe taf fonua que [os padres se sientan satisjecfíos; esperan 

una respuesta áemasiaáo rápiáa en fa viáa áe[ niño, piensan que e[ niño es 

propieáaá áe[ padre y que [os niños e;dsten para ser usaáos por [os padres y 

para que fe proporcione satisfacción. 'Estos padres están convenciáas áe que ef 
castigo sirve para corregir ef mar comportamiento y que su apficación es 

totafmente pennisi6fe tÚsáe temprana eáaá en ef niño. 

La creencia en [a utifiáaef y 6eneficios áe[ castigo es muy comlÍn y por 

eso fía siáo wfturafmente apr06aáo áurante [a historia efe [a humaniáoá. 'EC 

padre a611siv(} es efiferente a [os áemás porque cree en [os castigos severos para 

aáewar [a conefucta áe[ menor a [o que ef(os creen que es 6ueno. 

Los padres afiusivos sueren proyectar (as mismas e;rperiencias viviáas en 

su infancia. 'Der niño siempre esperan 6uen comportamiento, pero, aC no 

e;dstir éste, se fes castiga y se Ce critica; crece así con una efeficiente 

autoestimación y nunca han siáa Co suficientemente correctos para 06tener Ca 

apr06ación y aceptación en aCguna situación. 'Tam6ién tiene temor áe recurrir 

a [a ayuáa; áesáe eC principio ha aprenáiáo que [a gente que [es áe6e atenáer 

son quienes (os critican y [os gopean. 'Esto significa que wanefo tratamos áe 

wiáar a estas personas en muchas ocasiones se enfrentan a nosotros 

negativamente. 
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Ha siáo influiáa su necesiátui norma! áe p[acer y áe [a afegría en [a 

viáa. Si tratan áe áivertirse (a afegría y ef p[acer en [a viáa se {¡acen 

imposi6[es. 'Esto proáuce pr06[emas posteriores; crece áentro áe fas reÚlCiones 

muy áeficientes con sus paáres y miem6ros áe [a famiCia; es muy áifíciC que 

{¡ogan amistaáes y muy pocas áe sus amistaáes son profunáas y cercanas. 

Cuanáo tafes personas tienen crisis; como suceáe a toáos, no tienen áonáe 

apoyarse ni refugio para peáir ayuáo. S e vuefven entonces {¡acia sus {¡gas en 

espera áe que responáan a sus esfuerzos. 'Buscan sentir afgo áe satisfacción o 

áe autoestima o que alguien (os consiáere o [os quiera. 'E[ menor [ógicamente 

fracasa en esta situación y por (o tanto se [e consiáera un menor mafo af que se 

[e castiga o a6usa. 

Poáemos conduir señafanáo, que para evitar [a pro6(emática áe[ menor 

maftrataáo en :Mbrjco, se requiere prevenir antes áe remeáiar, ya que es [a 

mejor forma áe asegurar que [a niñez crezca {¡6re áe 06stácu[os que pueáan 

impeáir su áesarro[fa armónico. 5lsimismo es necesario consiáerar que es una 

06[igación áe [os que tienen {¡ijos o pupi[os 6ajo SI. custoáia, ef eáucarfas 

convenientemente, 06servanáo una conáucta que sirva a éstos áe 6uen ejemp[o, 

ya que en [a famiCia, es en áonáe se áe6ería áe encontrar [as conáuiones 

6ásicas áe[ áesenvo[vimiento áe[ menor y no fas gopes. 

'En este mismo sentiáo e'íPresa [a señora Pa!oma Coráero 'De fa :Maáriá: 

' ... 7{aáie pueáe ser insensi6fe af áofar áe [a niñez. ?{p áe6emos aámitir que [os 

menores paáezcan por [a conáucta inaáecuaáa áe [os aáuftos. .La eficacia 

raáica en [os propósitos áe autenticiátui áe [os 6eneficios que [es 6rináemos, 

porque en [a meáiáa que tutdemos [os intereses áe estos niños, fortafeceremos 

e[ principio áe [a justicia coma vafor supremo áe [a Gase y [i6ertaá que áe6e áe 

emanar áe un ser {¡umano '.24 

Z< CYI9{O, José Jlntonio. 'Maltratar aC 9'{jño Para 'EáucarCo, es ro Puni6(e. Viario áe 
'Mbdco, 'M~co, '!J.:!., 13 áe mayo áe 1983, Pág. 3. 
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(jranáe es e[ interés que e[ estatuto jurídico áe {os menores áespierta en 
{a cofectiviáaá; interés que se justifica áaáo ef vafor que aque[fos representan 
para [a socieáaá. 

'E[ conocimiento áe [a {egis{ación ap[¡uw{e a menores fia siáo áe[ 
etrlusivo patrimonio áe unos cuantos estuáiosos áe[ 'Derecfio, en razón, 
funáamentafmente, áe fa jafta áe sistematización áe [a materia. La mayor 
parte áe [os cuerpos áe reyes áe nuestro país contienen normas áe gran 
trascenáencia y áe conteniáo íntimamente [igaLo con [a pr06femática áe {os 
menores. 

'En nuestro país, {a protección áeC menor es refativamente reciente; a 
niveC constitucionaI, taf protección se incCuyó par una aáición aC artícu[o 4' 
ConstitucionaC en ef afio áe 1980, precisamente áespués áe[ .5I.ña IntemacianaC 
áeC9{jño . 

.5I.fiora 6ien, actuafmente consiáero que {a protección áe {os niños en 
nuestra Carta 'Jvfagna; Ca Constitución PoCítica áe {os 'Estacfos 'Uniáos 
'Jvfei(jcanos, se encuentran reguCacfos quizá no efe una jorma muy áirecta Cos 
áerecfios áe todos {os niños áe nuestra 9I[ación en {os siguientes Capítufos y 
artícuCos: 

1.. 'Dentro áe{ 'Títu{o Primero, Capítu{o 1, {{amado {as (jarantías 
InáividuaCes áe {os 'Jvfqjcanos que a6arca efesáe ef artícu{o 1 aC 18 áe {a 
Constitución 'Jvfei(jcana. 
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2.· 'lJentro áe{ Capítulo Segunáo, {{a11UUÚJ áe fas 9vfe::rjcanos, en {os artícu{os 

30 y 31 áe {a Constitución 9vfe::rjcana, áonáe se {e lWce referencia a {a 

9{acionafiáoá y {as 06{igaciones áe {os me::rjcanos. 

3.· 'lJentro áe{ Capítu(o Cuarto, ((amaáo (a Ciuáaáanía 9vfe::rjcana, a que 
nace referencia e( artícu{o 34 tÚ. (a Constitución 9vfe::rjcana. 

4.- 'lJentro áe( 'litu(o 'Tercero, Capítufa Segunáo áe{ Poáer Legis(ativo, 

sección tercera, ((amaáo fas :FacuCtaáes áe( Congreso, en su articu(o 73 tÚ. 

(a Constitución 9vfe::rjcana fracción X'lII que nace referencia a (as 
facuCtaáes áe( Congreso. 

5.· 'lJentro áe( 'litu(o 'Tercero ,Capítu(o 'Tercero, ((amaáo áe( Poáer 'Ejecutivo 

en SIL articu(o 89 áe (a Constitllción 9vfe::rjcana fracciones 1, X, XII, 
X'lIIl 1, que nace referencia a fas :FacllCtaáes y 06(igaciones áe( 
Presiáente. 

6. - 'lJentro áe( 'litu{o 'Tercero, Capítllfa Cuarto, ((a11UUÚJ áe( Poáer Juáicia{, 
en SltS artÍcu(os 103, fracción primera, artícu(o 107 áe {a Constitución 
9vfe::rjcana, áonáe (os 'Tri6unafes áe (a :Feáeración reso(verán toáos (as 

controversias qlle se sltSciten comprenáiáas en (as fracciones primera, 

segunáa, tercera y quinta inciso 6 J. 

7.· 'lJentro áe( 'Títu(o 'Tercero, Capítu(o 'l!, ((a11UUÚJ áe (os 'E.staáos áe (a 

:Feáeración, en su artiCll(O 121 áe (a Constitución 9vfe::rjcana fracción 

Cltarta. 

8.· 'lJentro áe( 'litll(O Se'(to, ((amaáo 'DeC 'Tra6ajo y (a Prevención Socia[, en 
SIL artÍCIlfa 123 áe (a Constitución 9vfe::rjcana, que Se refiere a que toáa 

persona tiene áerecno a( tra6ajo áigno y sociafmente átir; af efecto Se 
promoverán (a creación áe emp(eos y (a organización sociaf para eC 
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tra6ajo, confonne a {a rey, y (os incisos 5l), numerafes áos y tres, fracción 
o/, 0/1, X, XI, XII, XIII, Xlo/, Xo/, XXII, XXlo/, XXo/, XXo/III, XXIX 
en e[ inciso 'E), numerafes o/IJI, XI inciso a), c), d), e). 

9.· 'Dentro áe{ Tttufo Séptimo, {{amaáo Prevenciones (jenerafes, en su 

artícufo 130 áe {a Constitución 'Me;dcana. 

'En 'Mé;dco sófa contamos con una {egis{ación s06re menores (a 

á'iferencia áe afgunos países áe[ munáo que cuentan con rfiversos cuerpos 

[egafes áe protección af menor), rficlia {egisfación fue compi{aáo y pu6ficaáo por 

{a Legis{ación áe 5lsuntos Jurídicos áe[ Sistema 'Nfu;ionaf para e{ 'Desarro{[o 

Integraf áe fa :Famifia ('DI:F), cuya eáición actuafizaáo áa.ta áe{ año 1995, y 

que lie utiCizaáo a fa {argo áe este tra6ajo, recumenáo siempre a [as reyes que 

contiene, para no esta6fecer conceptos o áisposiciones iw vigentes. 

J{acienáo un anáfisis áe {as rfiversas áisposiciones {egafes áe áiferentes 

países en ef munáo; referente af tema que nos ocupa, [a protección af menor, se 

pueáe [Cegar a {a concfusión áe fa necesiáa.á áe que caáo país sea sancionaáo 

por vio[ar {os áereclios áe [os menores, consiáero que es necesario un Córfigo áe 

:Menores e inefuso áe preferencia uno áe fas niños, puesto que éstos entre {os 

menores, son fas que requieren una mayor protección, cuyo funáa.mento a nive[ 

intemacionaf, es fa 'Deefaración áe {os 'Derecfios áe{ 'J{jño, y posterionnente {a 

Convención áe {os 'Derecfios áe{ 'J{jño, que para que sea reafmente útiG áe6e ser 

apficaáo meáiante {a promufgación áe áicfios cMigos. 

La odstencia áe un CMigo áe este tipo no significa {a comp[eta so{ución 

áe (os pr06[emas áe (a niñez, pero áoría {a áirección a seguir a una so{ución. 
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Las feyes secundarias que contemplan los dúec!ios áel niño en :Mb;jco 

son: 

1.. Código Civil para el 'Distrito :Fuferal en :Materia Cormín y para toda la 
~pública en :Materia :Feáera!. 

2.· Código de Proceáimientos Civiles para e{ 'Distrito :Federa!. 
3.· Código :Feáeral áe Proceáimientos Civiles. 
4.· Cóáigo Penal para el 'Distrito :Feáeral en materia áe{ :Fuero Común y 

para todo la ~pú6{ica en :Materia áe :Fuero :Federa!. 
5.· Cóáigo de Procedimientos Penales para el 'Distrito :Federa!. 
6.· Código :Feáeral de Proceáimientos Penales. 
7.· Código de Comercio. 
8.· Ley :Federal del trabajo. 
9.· Ley de 5J.mparo. 

10.· Ley deCSeguro Socia!. 
11.· Ley deC Instituto áe SeguriáeuC y Servicios Sociales áe Cos trabajaáares 

deC 'Estaáa. 
12.· Ley (jeneral de eáucación. 
13.· Ley (jeneral de Salud. 
14.· Ley sobre el Sistema :A[acional de 5fsistencia Social. 
15.· ~g{amento de 5J.dopción de {os Sistemas para el 'Desarro{{o Integral de 

{a :Fami{ia. 
16.· Ley de Salud para el 'Distrito :Federa!. 
17.· Ley para el tratamiento áe menores Infractores para el 'Distrito :Feáeral 

en :Materia Común y para toda. {a ~púb{ica en :Materia :Feáera!. 
18.' Ley de QJLiebras y suspensión áe pagos. 
19.· Ley Orgánica del 'Tribunal Superior de Justicia del 'Distrito :Federal. 
20.· Ley (jeneral de Po6{ación. 
21.· ~g{amento de {a Ley (jeneraC de po6{ación. 
22.· Ley de :A[acionalidod. 
23.· Ley :Federal de {os trabajaáares al Servicio del 'Estado ~g{amentaria del 

5J.partaáa 'B del art{cu{o 123 Constitucional. 
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24 - .Ley áe [a 'DefensoTÚl áe Oficio 1M !fuero Común en ef 'Distrito !feáeraL 

25. - .Ley áe Protección Civil para ef 'Distrito !feáeraL 
26. - Ley para [as Personas con 'Discapaciáaá áe[ 'Distrito !feáeraL 

27.- .Ley áe 5Isistencia y Prevención áe [a vio[encia [ntrafamifiar. 

28. - ~g[amento áe[ ~gistro CiviL 
29.- ~g[amento para [a Organización y :Funcionamiento áe[ Consejo 

9{aciona! contra [as 5l.dicciones. 

30. - ~gfamento áe 'Tránsito áe[ 'Distrito !feáeraL 
31. - ~g[amento áe fa Protección áe fas no !fumadores en e[ 'Distrito !feáeraL 

32. - ~gCamento (ju6ernativo áe Justicia Cívica para ef 'Distrito :FeáeraL 
33.- .Ley Orgánica áe [a Procuraáuna (jenera! áe Ca ~pú6[ica. 

34.- .Ley Orgánica áe Ca Procuraduría (jenera! áe Justicia áe[ 'Distrito 
!feáeraL 

35.- ~g[amento áe [a Ley Orgánica áe [a Procuraáuría (jenera! áe Justicia 
áe[ 'Distrito !feáeraL 

C09{'V'E'J{JOS, 5l.C'l1'E1('DOS, r.B7lS'ES, 'ES'T5l.TU'TOS y 'D'EC'R'f:-'TOS, 
refacionaáos con [os áerecfíos áe fas niños: 

1.- 'Estatuto Orgánico áe[ Sistema 9{aciona! para ef 'Desarro[fa Integra! áe (a 
!famuia. 

2.- Convenio áe Cooráinación que cefe6ran el Sistema 9{aciona! para e[ 
'Desarro[(o Integra! áe (a !famiCia, [a Procuraáuría (jenera! áe Justicia 

áe[ 'Distrito :Feáera! y Secretaría áe ~[aciones 'E7(j:eriores en materia áe 
5l.áopción y 06tención áe Pensiones 5l.Cimenticias a 7{jvef InternacionaL 

3.- 5l.cueráo por ef que se emiten [as :J{grmas para ef :Funcionamiento áe [os 

Centros áe 'Diagnóstico y áe tratamiento para menores. 
4.- 5l.cueráo por ef cud se 'DeCega en el 'Director (jenera! áe asuntos juríáicos 

áe [a Secretaría áe (j06ernación [a !fawftaá áe esta6(ecer (os 

Cineamientos técnicos jurúf'!Cos para e[ funcionamiento áe [a 'Uniáaá áe 
'Defensa áe 'lvfenores, y para supervisar [a apCicación áe [os mismos. 
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5.· 5tcuerdó áe[ Procuraáor generar áe Justicia áe[ 'lJistrito :Teáera!, por ef 
que se dón Instrucciones a [os Serviáores Pú6[icos que se señafan, con ef 
06jeto áe proteger inmediatamente que sea necesario a [os menores o 

incapacitaMs que se encuentren refacionadós en 5tveriguaciones Previas 
y se fes origine una situación áe conjficto, daño o peCigro. 

6.' 5tcuerdó áe[ Procuradór generar áe Justicia áe[ 'lJistrito :Teáera!, por e[ 
que se crea [a 5l.gencia 'Especiar áe[ Ministerio Pú6fico para fa atención 
áe asuntos refacicmadós con fes menores áe uúuL 

7.· 'Bases áe cofa6oración en materia áe 5tsistencia Sociar que cefe6ran' en e[ 

'lJepartamento áe[ 'lJistrito :TeeferaC y fa Procuraduría generar áe Justicia 
efe[ 'lJistrito :Teáera!. 

8. - 'Bases áe Cofe60ración en matería áe Locafización y 'Búsqueda áe 
Personas 'E;t;jraviacfas y 5tusentes en ef 'lJistrito :Teáera!, que cefe6ran en 

eC 'lJepartamento y fa Procuraduría yenerar efe[ 'lJistrito :TeeferaL 
9.· 5tcuerdó de[ Procuraáor generar de justicia áe[ 'lJistrito :Teáera!, por e[ 

que se crea er Centro de Jilpoyo de Personas 'E;t;jraviaáas y Jilusentes. 
10.· 5tcuerdó número 5t·03·95 áe[ Procuradór generar efe Justicia efe[ 'lJistrito 

:Teáerar por ef que se esta6fecen [as reglas efe organización y 
funcionamiento áee 5tf6ergue temparar áe {a Procuraduría generar efe 
Justicia áe[ 'lJistrito :Teefera!. 

11.- Instructivo áe[ Procuraáor generaC efe Justicia áe[ 'lJistrito :Teeferar para 
ef actuar áe {os Servicios Pú6ficos efe [a Institución en aqueC{os casos en 
que se encuentren invo[ucraMs menores áe ecfaá. 

12.· 5tcuerdó áe[ Procuradór generar de Justicia áe[ 'lJistrito :Teáerar por e[ 

que se crea e[ Centro efe 5ttención áe violencia interfamuiar CJI.'/II. 
13.· .5tcuerdó áe[ Procuradór generar áe Justicia áe[ 'lJistrito :Teáerar por e[ 

que se instruye a [os agentes efe[ Ministerio Pú6fico adscritos a [os 

'Iri6unaCes CiviCes y :Tami{iares y se oráena {a creación efe {a mesa áe 
Investigación 'Especiarizacfa para {a atención efe fucfws Pro6a6[emente 

'lJefictivos áe que se tengan conocimiento en {as saCas y Juzgadós 

Penares. 



48 

14.· Instructivo para fas 5l.ctlUlciones (M :MinisterÜJ Pú6fir.o en :MaterÚl de fa 

:Familia. 

15.· 5l.cuerdó deC Procuradór generaC de Justicia deC 'Distrito :FederaC por eC 

que se crean Cas 5l.gencias 'EspeciaCizadós deC :Ministerio Pú6Cico en Ca 

Investigación de 'lW6o de Infante. 

16.· 5l.cuerdó número 5l.·3·95 deC Procuradór generaC de Justicia deC 'Distrito 

:FederaC por eC que se crea Ca Coordinación de 5l.suntos de :Menores e 

Incapaces. 

17.· 5l.cuerdó número 5l.·02·95, meáiante eC cuac se crea Ca 5l.gencia deC 

:MinisterÜJ Pú6Cico :FederaC 'EspeciaC para Ca atención de personas con 

'Discapaciáad :MentaC y se Ce adScri6e a fa Jlgencia deC :MinisterÜJ Pú6Cico 

:FederaC ConciliatÚJr Ca que a partir de [a fecfío. se fe denominará 5l.gencia 

id :MinisterÜJ Pú6Cico :FederaC ConciCiadór y 'EspeciaCizadó. 

18.· 'Decreto por eC que se crea eC Consejo 9{suionaC de '/Iacunación. 

19.· 'Decreto por eC que se Crea eC Consejo 'J{.acionaC para Ca Prevención y eC 
ControC de [as 'Enfermedódes 'Diarréicas. 

20.· 5l.cuerdó número 121 por eC que se crea eC Comité 'J{.acionaC de Lactancia 

:Materna. 

21.· f4.cuerdó número 130 por eC que se crea eC Comité 'J{.aciona[ para Ca 

'IIigiCancia 'Epid"emio[ógica. 

22.· f4.cuerdó número 132 por e{ que se crea eC Comité 9{suionaC de saCuá. 

23.· f4.cuerdó por e{ cuac se incorporan ac Seguro Social, toáas {as personas 

que cursen 'Estuáios deC :7I(jveC :Medio Superior y Superior en PCanteCes 

Pú6Cicos oficiares del Sistema 'Eáucativo !l{s¡cionaC y que no cuenten con 

Ca misma o simiCar protección por parte de cuaCquiera otra Institución de 

Seguriáad Social. 

24.· Convenio de Cooráinación para efectuar eC 'R.f.gistro de 'R.f.cién nacidós 

en [as CCínicas y HospitaCes deC Sector SaCuá en eC 'Distrito :Federa! 



'D'EC'R...'E'TOS 1YE ~CJ'E!l(.I'J{TE'1I...'J{5'l.CIO'J{JU 'E'J{.LOS Q'll'E 
Mva CO 'ES PM(l'E 'E'J{L5'/. P!lllYI'ECCI Ó'J{ 

1YE .LOS 1YE'1I...'ECJ{OS 1YE .LOS 'l{J'JÍ{.OS 
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1.. 'lJecreto Promu{gatorio áe {a Convencwn so6re {os 5'l.spectos Civifes áe fa 
Sustracción Internacional áe Menores." 

2.' 'lJecreto por ef que se 5'l.prue6a fa Convención so6re {a 06tención áe 5'l.fi· 
mentas en ef'El(franjero 5'l.doptacfa en {a Ciudad áe '1&-eva 'Yort¿ 'lI(,ry:26 

3.' 'lJecreto Promu{gatorio áe fa Convencwn so6re {a 06tencWn áe 5'l.fi· 
mentas en d 'El(franjero 5'l.áoptacfa en {a Ciudad áe '1&-eva 'Yort¿ 'lI(,ry:Z7 

4.· 'lJecreto por d que se 5'l.prue6a {a Convención Interamericana so6re 
06{igaciones 5'l.fimentarias. 

5.· 'lJecreto áe Promu{gacwn áe {a Convencwn Interamencana so6re 
06{igaciones 5'l.fimentarias. 

6.' 'lJecreto por d que se 5'l.prue6a {a Convención Interamericana so6re 
~titución Internacional áe Menores. 

7.' 'lJecreto áe 5'l.pro6acwn áe {a Convencwn internacional so6re tráfico áe 

Menores.u 

Como se pueáe o6servar líay una inmensidad áe reyes en áonáe cacfa una 
regu{a áe acueráo a su materia {a protección áe {os áeredlOs áe{ niño en 

Mé;1(jco, entonces mi pregunta es ¿Por qué tanta miseria y niños a6anáonaáos, 
niños en {a cafre pidienáo rfinero, o 6ien fimpianáo {os para6risas áe {os cocfus, 

niños áefincuentes, etc.? 

zs Pu6{icat!o en ef '!JimÚJ Oficid de fa J'ederoción ef 6 de morzo de 1992. 

Z& Pu6ficat!o en ef '!JiaTÚ> Oficid tÚ. fa J'edt.roción ef 28 de enero de 1992. 

27 Pu6{icat!o en ef '!JiaTÚ> Ojicid áe fa J'ederoción ef 29 de septiem6re de 1992. 
Jildoptaáa en fa Ciudat! de 'J-&eva YorK,en fa mismo fecfia. 

28 Pu6{;caáo en ef '!JiaTÚ> Oficid de fa J'ederoción ef 14 de moyo de 1996, aáoptada en fa 
Ciudat! de M4fco ef 18 de marzo de 1994, durante fa Quinta Conferencia 
'Especiafizaáa Interamericana so6re '!Jerecfio Intemacuma( Privado. 



50 

Considero que {a respuesta es {a áe siempre; {as reyes si no son perfectas, 

quizá protegen af niño áe una manera indirecta, y pueáen {fegar a ser perfectas 

áe acuerM a {as necesUúuús áe cado socieáaá; pero como siempre, áejan áe 

sedo en el momento que el 1fombre no {as nace vafa como tar. Como especifica 

:Metafísica, tOM es bueno áepenáe áe{ uso que se {e ái a {as cosas. 

2. 'EL S/S'l'F!MYl. ?{ftCI09{fIL 'lYE '/J'FS~LLO /'JfJ'E(j!I{fJL 

'lJ'E LJ4. !FJ4!M/LIJil. ('/J/J) Jil.'JfJ'E CJlSOS '/J'E /9{J'Jil.'Jf]'ES 

'J.útDl'l{jl'1Yl'IJOS 

'E{ Sistema 9{acionaf áe 'lJesarro{{o Integraf áe {a :Fami{ia es un 

organismo creaM por 'lJecreto Presidenciaf pu6{icaM el diez áe enero áe mi{ 

novecientos setenta y siete, el cuaf entre sus funciones tiene encomencúufo 

conocer y tratar áe so{ucionar {a probfemática át{ menor maftrataM. 

'/Jicfw '/Jecreto esta6{ece a través áe{ amcufa 2 fas objetivos áe{ Sistema, 

Mnáe se resaftan {as siguientes disposiciones: 

'/1. :Fomentar ef sano crecimiento físico y mentaf áe {a niñez y 

formación áe una conciencia crítica. 

0//. Investigar {a probfemática áeC menor, Ca madre y {a famiCia, a 

fin áe proponer {as so{uciones aátcUaMs. 

0/111. :Fomentar, y en su caso, proporcionar servicios asistenciafes a 
{os menores en estado áe abanMno. 

IX. Prestar organizaáa y permanentemente servicios áe asistencia 
juríáica a {os menores y a {as famiCias, para {a atención áe {os 

asuntos compatibCes con {os objetivos áeC Sistema. 
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Con eC o6jeto áe áar cumpCimiento a (as anteriores áisposiciones eC 
'Director (jeneraC áe( Sistema '.J{acionaC '!JI1', '!Jactar Leo6aráa C. 1(jtiz Pérez 
en (a entrevista que conceáió aC periódico 'El '.J{acionaC eC áía veintitrés áe 
mayo áe mi( novecientos ocfunta y tres, e;rpresó: 

•... una áe (as áisposiciones prioritarias áe( 'DI l' es precisa· 
mente asegurar eC 6ienestar e integriáaá áe (a famiCia y (a 
niñez. .9/.unque eC maCtrato aC menor áata áe siempre, afta· 
ra es cuanáa se están tomanáa acciones enérgicas y concre· 
tas no sóCo áe tipo méáico sino tam6ién juríáico y 
sociaf. .. '.29 

Infra ''E( 'DI1' como parte sustanciaC áe( '!Jesarro((o Inte· 
graC áe (a 'fami(ia, áe6e áe veCar por (a seguriáaá áe( niño 
y así Co na fucfio, ((eganáa en ocasiones a retirar (egaCmen. 
te aC menor áe( nogar cuanáa sufre áe maCtrato. 'Estamos 
tra6ajanáa en cuestiones como áiagnóstico para áetermi· 
nar ros causas áe (a agresiviáaá áe Cos paáres, para que a 
través áe (as terapias se pueáa corregir su conáucta. Sin 
'em6argo, en casos áifíci(es, fumos optaáa por retirar aC 
niño áe( seno famiCiar por su propia conveniencia y 
seguritúuf' . 

.9/.simismo señaló eC 'Director áe( 'D /1': 

•... (a (a60r no só(o se fía a60caáo a estuáiar y reso(ver ca· 
sos áe maCtrato, sino su6stancia(mente prevenir esa agre· 
sión que en mucnos casos es patética, pues áecenas áe 
niños ((eg= a (os centros áe saCuá con fracturas y contu· 
siones inimagina6(es. :Hemos organizaáa p(áticas con pa· 
áres áe fami(ia para que aáapten conáuctas alStintas que 
pueáan coaáyuvar aC aseguramiento áe (a integriáaá fami. 
Ciar, pero como tOM, siempre liay quienes reinciáen en eC 
maCtrato aC menor'. 

29 r;¡Ó:M'EZ SJlLr;¡j¡'DO. j¡rturo. 'l{p 'De6enlOs Permitir eC :Maltrato a Ca 9{iñez por 
Padres o 'Tutores. 'E( 'l{pciona~ :Mé;t;jco, 'DI .• 13 áe mayo áe 1983, Pág. 10 Primera 
Sección. 
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Otras de fas funciones que realiza &cfto organis71W, se desprenden áe{ 

Simposio Internacional S06re d 'J{jño Maltrataáo, son {as siguientes: 

• La persona o institución que tenga conoClmunto áe{ maltrato de 

menores áe eáaá y se a6stiene de presentar ante {a Jlgencia áe{ 

Ministerio Pú6{ico fa denuncia respectiva por temor, etc., poárá 

acuáir al 'DI:!, d cual cuenta con una Procuraáuría áe {a 'Defensa de{ 

Menor y áe {a :Fami{¡a, misma que poárá intervenir, cuanáo conozca 

deC caso, envianáo a uno de sus a6ogados a que se haga cargo de{ 

asun to de{ menor y {a fami{¡a. 

• Los a6ogaáos áe áiCM institución poárán áirigirse inmediatamente 

ante d Ministerio Pú6{ico, que es d órgano constitucional que puede 

ejercer {as acciones penales. 

'Fam&iin fa Procuraáuría cuenta con tra6ajadores sociales para a60carse 

af estuáio áe {a situación áe{ menor y tratar inmeáiatamente {a cuestión áe su 

protección. 

Por otra parte d Jefe áe{ 'Departamento de{ 'Distrito :Federal ha puesto 

en manos áe {a Procuraáuría de {a 'Defensa de{ Menor y {a :FamiCia a través de 

un convenio interinstitucionaI, {os Consejos Locafes de 'Futda. 

Consecuentemente, en {os casos áe {os niños que no tengan quien ejerza por 

dCos {a patria potestad, eC Consejo está oMigaáo a supur esta representación. 

Jlsí el menor poárá ser peifectamente representado por un tutor o {a propia 

Procuraáuría meáiante {os Consejos Locafes de 'Futda o de una gestoría. Más 

aáeCante {a Procuraáuría, puede ser tutor y repercutid e después eC pro6{ema af 

pariente coCateral que esté o6{igaáo áe acueráo a fa rey. 



~--~ --------

3. CO'll{S'EJO CO'll{S'llL'I1'110 p~ L!ilS !ACCIO'!tf]:.S 'lYEL 

~JO 'lYEL 'M'E9{O'l{'MYLL'l'JUlL'l:Jt'lJO 'E9{.'M'ÉXICO 
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'El día 12 áe mayo áe 1983, se instaló en {a Ciuáaá áe 'Mbljco el Consejo 

Consultivo para {as .9lcciones áel 'Manejo áel 'Menor 'Maltratado. 

'El Consejo se encuentra integrado por áepenáencias áel Sector 

Salud-Secretaría áe Saluá, Instituto 'Me)(jcano del Seguro Socia{, Instituto áe 

Segurúúu{, Seroiáos Sociales para TrCÚJajadores áel 'Estaáo y el Sistema 

9{.acional áe 'Desarrollo Integral áe {a :Familia, {a Procuraduría general áe {a 

~pú6{ica, {a Procuraáuría general áe Justicia del 'Distrito :Feáeral y el 
Tri6unal Superior áe Justicia áel 'Distrito :Feáera~ como consejeros {egales, el 
cual tiene como o6jetivo: 

•... revisar periódicamente los acciones que se realizan en 
reCaúón af menor maftratado, es áecir: cómo se están {{e~ 
vanáo {os casos, wáfes son {as acciones que cado una áe 
{as instituciones está tomando pero, so6re toáo, áentro áel 
seguimiento 6uscar {a coordinación áe {os esfuerzos que se 
realizan en los diferentes or;ganismos·.JO 

Con {a instalación áel Consejo se emprenáe una acción constante y 

coordinado entre {as instituciones áel Sector Salud para prevenir el maltrato 

del menor y lograr su reintegración familiar en fonna armónica, o 6ien ejercer 

Ca acción petlal contra sus victimarios. 

JO PflLO~, 5l¡¡ustín. 9'{jños ;Ma[trataáos. ;Mb¡jco, 'EáitorfS ;Me>Jcanos 'Unidos, 
S':;¡., 1981. Cofeccwn 'Testimonios, Pág. 13. 
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Para tener conocimiento áe {os diversos organismos que e)(jsten, presento 

una pequeña reseña líistórica áe uno áe {os cuales es muy importante y que SÓÚJ 

mencionaremos un poco, ya que no es tema áe nuestro estudio: La 

Organización áe {as 9{suiones 'liniáas (O.'J{ 'li). 

Octu6re áe 1943. Los 'Estados 'liniáos, 'R.J¡sia, lng{aterra y Clíina se 

pusieron áe acueráo so6re fa necesiáoá de crear un organismo mundiaL Coráe{{ 

J{uf{ y 'Eáen emprenáen viaje a :Moscú para entrevistarse con :Mo{otov y 

poned e al corriente def pÚJn áe operaciones. 

La Conferencia áe 'Telíerán, en áiciem6re áe{ 43, se entrevistan Stalin, 

1?,sJosefveft y Clíurclíi{{, con anterioriáoá 1?,sJose{veft y Clíurclíi{{ se lía6ían 

entrevistado con Clíang ?Cai Clíe/( 'Éste fue e{ origen áe {a Organización áe 

{as :A[aciones 'liniáos. 

'En fe6rero áe 1944 fa Constitución soviética fue modifU.aáo para 

conceáer a {as repú6Cicas áe fa Confeáeración una autonomía miCitar y 

áip{omática, producienáo entre otras consecuencias, el permitir a {a 'li1?SS 

introducir en {os consejos áe (a O:A['li delegaciones especiales representanáo a 

{as principa{es repú6Cicas feáerales. 

'Durante cf otoño áe ese mismo año se reumeron áe nuevo en (a 

conferencia áe 'Dum6arton Oa/(¿, para tratar er dereclío áe veto de (as granáes 

potencias quedando como tales 'E'E. 'li'U., 'U1?SS, lng{aterra, :Francia y Clíina. 
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jCe6rero áe 1945. Ylsam6[ea áe [as 'J{aciones 'llniáas en San jCrancisco, 
áe [a cua[ no conoció ef fin 1I.90sefveft que fa[[ece ef 12 áe a6rif áe ese mismo 

año. 'En esta conferencia es áonáe [a idea se concretiza como un áocumento 

formar y áonáe entra en vigor; para que tuviera e[ carácter áe constitución y es 
ratificaáo por [os representantes áe [as 50 naciones, Po[onw. firmó más taráe 

para formar [os 51 países funáoáores. La cuestión áe [a presiáencio suscitó 
pro[ongaáas y d1ficifes discusiones, sin em6argo ef áesacueráo se manifestó más 

daramente en [o referente a[ veto áe [as cinco granáes potencias, queáonáo en 
un ato[[aáero por tres meses, fiasta que se [fegó a[ acueráo, según ef cua[ no 

podía apacarse fiasta lÚspués áe [a discusión, nunca para impedir que un 
asunto fuese induiáo en [a oráen áe[ día. 

'En [a ciuáod áe 9vfé;dco se reunieron [os representantes áe 20 países 
[atinoamericanos, dd 21 áe fe6rero a[ 8 áe 1/UlT'ZO, para emitir una reso[ución, 

con [a que sugerían {os puntos que áe6enan tenerse presente en [a redacción áe 
[a Carta áefinitiva. 

La O'J{'ll adquiere ti(jstencia oficia[ ef 24 áe octu6re de 1945. 

La carta propuesta se d1vidió en cuatro secciones, cada una áe {as cuares 

áe6ena ser e;¡:aminada por lIna comisión. 

La comisión 1 se encargó áe (as proposlCwnes generafes áe fa. 
Organización, de sus principios, composición, [a Secretaría y [as enmienáas a 
[a Carta, [a comisión 2 e;¡:aminó [as facuftaáes y responsa6ifiáoáes áe [a 

Ylsam6fea (jeneraf; [a comisión 3 tuvo a su cargo ef Consejo áe Segllriáod y [a 
comisión 4 tra6ajó en un proyecto áe [os estatutos áe [a corte intemaciona[ de 

justicia, que previamente fia6ía siáo preparaáo en 'Wasfiington por un comité 
áe juristas áe 44 naciones. 
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'EC 25 áe junio Cas áeCegaáos se reunieron en gran sesión y apro6aron Ca 
Carta por unanimieúuf; aC áCa siguiente Ca firmaron y eC áocumento entró en 
vigor eC 24 áe octu6re áe 1945, cuanáo Cliina, 'U'l(SS, 'Estaáos 'Uniáos, con Ca 
mayoría áe Cos áemás participantes Ca ratificaron. 

'DeC áocumento surgiáo se aávierte en eC preám6uCa una entusiasta 
procCama áirigiáo aC munáo, en Ca que tienen matiz común Cas iáeaCes 
líumanos, Cas aspiraciones impuestas por Cos circunstancias áe Ca época, que 
eran Cos horrores áe un genociáio munáiaC, por esa razón SJIS reáactores 
manifiestan en forma unánime su radicaC áeterminación áe poner en común 
toios estas inquietuáes y tra6ajar áenotaáomente para que en eC futuro no se 
repitieran nunca más estos acontecimientos, con este nuevo iáeaC se esta6Cecen 
una serie áe firmes 6ases áe carácter netamente humanista, so6re Cos cuaCes se 
construirá eC eáificio áe Ca naciente organización y sin Cas cuaCes sus metas 
áejarían áe tener sentiáo. 

'Una pequeña reseña áe (os principaCes puntos áeC preám6u{o: 

a) Los países firmantes tienen como o6jetivo preservar a (as generaciones 
futuras áeC flageCa áe Ca guerra. 

6) 1!jafirmar Ca fe en {os atri6utos funáamentaCes áeC ser humano, en {a 
áigniáaá que a esta conáición corresponáe y en {a iguaCáaá áe toáo sujeto 
ante eC áerulío; 6ien se (e consiáere en sus reCaciones ináiviáuaCes o como 
caCiáaáes reconociios a Cas naciones, sin áistinguirCas entre granáes y 
pequeñas. 

e) Crear conáiciones aptas para que se respeten (as o6Cigaciones 
intemacionaCes, ya proceáan áe trataáos o áe otras fuentes áe áerecho. 

á) Promover eC progreso sociac y {a e{evación áe{ niveC áe viáa áentro áe un 

concepto más amp{io áe {a {i6ertaá. 
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'Enmienáas a {a carta.' La Corta pueáe ser enmenáada por eC voto áe 

áos tercios áe Ces estaáos miem6ros áe (a Ylsam6{ea (jeneraf y (a ratificación áe 

áos tercios áe {os miem6ros áe {as 'J{gciones 'Uniáos, incfuiáos {os cinco 

miem6ros permanentes áe( Consejo áe SeguriáeuC. Jiasta este momento {a 

Corta M siáo enmenáada en cinco coacciones. 

'Estaáos :F unáoáores: 

.9I.ra6ia Sauáita, .9I.'lJentina, .9I.ustria, 'Béfgica, 'BoCivia, 'Brasil, Canaáá, 

Co{om6io, Costa 'Rjca, Cu6a, Cliecos{ovaquia, CliiCe, Cliina, 'Dinamarca, 

'Ecuaáor, 'Egipto, 'E{ Safvaáor, 'Estaáos 'Uniáos, 'Etiopía, :Fifipinas, :Francia, 

gran 'Bretaña e Irfanáa áe{ 'lI{.orte, (jrecio, (juatema[a, Jiaití, Jionáuras, 

Ináia, Irán, Ira!(, Lí6ano, Li6erio, LU7@m6u'lJo, Mbrjco, 'lI[jcaragua, 
'lI{smuga, 'J{ueva ZeCantfia, Países 'Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Po(onia, 

~pú6Cica 'Dominicana, ~pú6Cica Sociafista Soviética 'Bie{orrusa, ~pú6Cica 

Sociofista Soviética áe 'Ucrania, Siria, Suááfrica, 'Turquía, 'Unión áe 

~pú6(icas Sociofistas Soviéticas, 'Uruguay, 'lIenezuefa y Yugosfavia. 

La O'll{.'U: no constituye un superestaáo, sino una asociación áe estaáos 

s06eranos, iguafes en áerecfíos, que se a6stienen áe intervenir en (os asuntos 

internos áe sus países miem6ros, tampoco piáe a {os estaáos miem6ros (a menor 

entrega áe s06eranía. 

La 0'lJanización está a6ierta para toáos (as naciones, sin em6argo, {a 

adJíesión áe éstas no constituye un áereclio y Mn áe ser aámitiáos por {a 

.9I.sam6(ea (jeneraf a propuesta áe{ Consejo áe Seguricfaá. Por {o tanto, {a 

O'll{.'U no es una reunión, por oficio, áe toáos (os estaáos ináepwáientes, sino 

{a asociación áe toáos {as l1aciol1es 'áemocráticas', sin que por {o áemás se 

áefina eC swtiáo que Mya áe áarse a fa pafa6ra 'áemocracia '. 
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'lJominanáo este munáo fieterogéneo, suprtuÚsarrofúufo o su6áesarro· 

fúufo, aunque uniáo por una reá áe comunicación y áe información, fa O:J{.'ll se 

esfuerza en vano en organizar una unión internacionaf sin áistinción áe razas, 

fenguas, cofor, refigión ni régimen poCítico, conceáienáo teóricamente una 

iguafátuf a toáos ÚJs naciones, ya sean granáes o pequeñas, aunque sujetas af 

MCno áef veto y fa influencia áe ÚJs poáerosas. 

Como ya fiemos visto, mucnos áe fas Organismos Internacionales surgen 

áespués áe fa Primera guerra :Munáiaf, áebiáo a que en ese momento cuanáo 

fa Socieátuf empieza a Organizarse a 9o(jvef :Munáiaf, af áarse cuenta áe ÚJs 

áiversas situaciones en que se encuentran otros semejantes con fos que 

conviven, y 'Estaáos S06eranos que a pesar áe no reconocer un poáer por 

encima áef propio se áa6an cuenta áe fa necesiátuf áe someterse áe afguna 

manera a una organización para poáer convivir áe manera pacífica, concfusión 

a que «egaron áesgraciaáamente áespués áe vivir una situ¡¡ción 6astante triste, 

conflictiva a nivef munauú como fue fa Primera guerra.Jl 

Jt continuación, áescribimos cómo trabaja caáa organismo, 

enfodmáonos a fa protección áe fas menores. 

1.1. La Organización áe {as '1{pciones 'llniáos para fa 'Eáucación, {a 

Ciencia y Ca Cuftura ('l.l!J{.'ESCO) 

iste es un órgano áe fas :J{.aciones 'llniáas para fa 'Eáucación, fa 

Ciencia y fa Cuftura. ;JI:J{.P.fIJ:M01(JJIJtL: Como fa guerra comimza en fa 

Jl Pu6ficación de fas 9{pciones 'Unidos 'XC Cincuentena,u, de Ca O.0{,'U.', :Jv{bdco, 1995, 
Pág. 5 a 10. 
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mente de {os Jlom6res, es en ef{a donde de6en constrnirse {as defensas de {a 

Paz. 

O'BJ'E'TIo/OS:J2 Cofa6orar en ef áesarro{{ode{ conocimiento y entenái· 
miento mutuo de fas pue6{os a través de {a comunicación. 

'Dar nuevo impuCso a fa eáucación popular y a fa áifusión de fa cuftura, 
aU?(jaando a fas miem6ros en ef áesarro{fa de {as activitúuús eáucacionafes e 
iguafáaá de oportuniáoáes para todos . 

.La 'U9('ESCO reafiza sus funciones por mu[w de programas para aca6ar 
con ef anaffa6etismo, para fa promoción de{ cam6io cu{turaf y para áifusión de 
te;>(fos y a6ros 6ásicos. 

Cuenta con más de 185 miem6ros y su sede se encuentra en París, 
:Francia, se vincufó a {a O.'J{'U. e{ 14 de 'Diciem6re de 1946. 

Para {a 'U9('ESCO (a eáucación dentro de sus programas prioritarios 
consta de tres partes: 

a) .La 'Eáucación 6ásica para todos recoge e{ manáato de {a Conferencia 
s06re {a 'Eáucación para todos de Jomtien, 'Tai{anáia (1990), y su 
06jetivo es que todos fas personas tengan acceso a una eáucación de 
cafiáaá que constituya (a 6ase de aprenáizaje permanente. 

6) .La eáucación para ef sig{o XXI enfrenta ef áesafío para preparar a {a 
niñez para entrar en un mundo donde {a independencia será cado vez 
más estrecfia y {as transformaciones más aceferacfas; procura por tanto, 
estimular una acción concertado para adoptar a fas contenidos y {os 
mé todos de [a eáucación a [as necesiáaáes de [a S ocieáaá en [os pró>jmos 
decenios. 

32 Iáem, Pág. 45. 
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c) 'E{ fonunto áe fa eáucación a través áe{ apoyo áe fas 'Estados Miem6ros 

para que prosigan fa eCaGoración áe pofíticas y estrategias eficaces y 
mejoren fa gestión áe fas recursos líumanos y financieros. 

Las activUúuús áe fa '117{'ESCO persiguen ef propósito áe nujorar {a 
enseñanza y {a investigación y fomentar su ap[¡cación a cuestiones prioritarias 
refativas a eáucación, áesarro{{o, ur6anización, áemografia, fa mujer, fa 

juventuá, (os áereclíos líumanos, {a áemocracia y {a paz. 

Otro áe {os principafes 06jetivos áe {a 'll'Jlfj;SCO es 'jaci{¡tar {a [¡6re 
circufación áe fas iáeas por meáio áe (a pafaGra y áe {a imagen', fomentanáo en 
especiaf {a [¡6ertaá áe prensa, ef p{urafismo, {a ináepenáencia y {a áiversiáeu( 
áe {os meáios áe comunicación pú6{¡cos o privados. 

'Desáe su funáación, fa 'll'Jlfj;SCO fía manteniáo estreclíos ne;¡;ps áe 
co{aGoración con :Mé;Uco. 'En 1951 {a '117{'E5CO estaG(eció aquí e{ Centro 
'Rsgionaf áe 'Eáucación áe .!iI.áuftos y .!iI.lfa6etización :Funcionaf para .!iI.mérica 

Latina y ef Cari6e (CJ(:¡;:F.!iI.L). 'Durante su inauguración, eC 'Director (jenera{ 
áe {a Organización, d i{ustre eáucaáor, áip{omático y poeta me;tjcano, Jaime 
'Torres 'Boáet (quien áirigió fa 'll'J./']:SCO entre 1948 y 1952), señafó afgo que a 
más áe cuatro áéCaMs áe áistancia sigue sienáo una veráeu( fíiriente: 'So6re {a 

superficie áe un continente consagrado a {a {;6ertaá, áecenas áe miCrones áe 

Iíom6res y áe mujeres no saGen siquiera {eer {as pafaGras que, en {as reyes 
constitutivas áe sus 'Estados, {es prometen gozar áe esa [¡6ertaa. 

La co{a60ración áe {a '117{'E5CO con Mé!(jco fía siáo áesp{egacfa en 
áiversos programas mu{tiáiscip[¡narios. .5Isí, en materia áe eáucaóón meáiante 

proyectos vincu{ados a programas prioritarios como ''Eáucación 6ásica para 
toáos', ''Eáucación para eC Sig{o XX!' y ''Fomento áe {a eáucación'. 'En ef 

campo áe {a ciencia y {a tecno{ogía, meáiante ef 'Programa 'Jfiáro{ógico 
Internacional', {a 'Comisión Oceanográfica Intergu6ernamentaC y ef 
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'Programa so6re eC :;{om6re y {a 'Biósfera', áonIÚ Mbjco ha jugaáo un pape{ 

precursor en jImérica Latina, principafmente por {as reservas IÚ Mapimí y {a 
Mich¡[ía, fas Montes Jil.zufes y {a reserva IÚ {a 6iósfera IÚ Sían 'l(a'an. 'En e{ 

ám6ito IÚ Ca cu{tura, Mé>(jco ha ratificaáo {a Convención s06,. [a Protección 
IÚ{ Patrimonio MundioC CuCturaf y :J{gtura!, en e{ que ha inscrito varios 

monumentos y sitios históricos, como e{ centro ceremonioC IÚ 'Teotiftuacán, y ha 
participaáo en proyectos como Ca 'Conmemoración IÚ{ Qjlinto Centenario IÚ{ 
'Encuentro IÚ 'Dos Munáos' y 'Mundo Maya'. 

Pudiéramos mencionar más datos acerca IÚ este or;gattismo, ya que es 
muy amp{ia su activirúu[, pero como no es tema IÚ nuestro estudio, sófa 
haremos riferencia a fa que nos compete. 

Como se pueIÚ 06servar, este Organismo es importante para e{ estudio 
que se reafiza acerca IÚ {os niños, ya que se preocupa por {os IÚrechos IÚC niño, 
enfocaáos a Ca educación, Ca cuCtura y Ca ciencia, 1Ú6ido a que {a Socieáod en 
(a actuafiáod va evoCucionando y se requiere mucho más preparación para que 
Ca infancia tenga más dementas con qué IÚfenlÚrse a Cos cam6ios poCíticos, 
socioCes y económicos IÚ fas países. 

1.2. La Organización Mundiaf tÚ Ca Safud (O.M.s.) 

O'B J'E'IJo/OS: 

1) j/ctuar como autoriáod directora en {a tarea IÚ (ograr Ca Sa[ud 
IntemacionaC. 

2) j/u?(j[¡ar a fas (j06iemos para reformar (os servicios IÚ saniáocC. 

3) 'Mantener servicios administrativos y técnicos, y particu[anllente en [os 
campos IÚ Ca 'EpilÚmioCogía y estadísticas sanitarias, promover Ca 
investigación y Ca infonnación. 
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Su sede está en (jine6ra, Suiza y se compone de 18 miem6ros. Se 
vincu(ó a (a O.?¿'11. en 1947. 

La Oficina Sanitaria Panamericana se originó en una reso[ución de [a 
Segunáa Conferencia Internacionaf tÚ. 'Estaáas Jil.mericanos reuniáa en 9vfbdco 
en enero de 1902, que recomenáa6a ceCe6rar 'una convención generaf ae 
representantes de (as oficinas de saCu6riáaá de (as repú6Cicas americanas'. 
'Diclia convención esta6[eció (a Oficina con carácter permanente en 
'Wasliington, 'D.c, en aiciem6re de 1902. 'El Cóáigo Sanitario Panamericano, 
ratificaáa por [os g06iernos de (as 21 repú6[icas americanas en La J{a6ana en 
1924 asignó funciones y de6eres amp[ios a (a Oficina como órgano centraf 
cooráinaáar de [as activiáatfes sanitarias internacionafes en (as Jil.méricas. 

La XII Conferencia Sanitaria Panamericana, reuniaa en Caracas en 

1947, apr06ó un p[an de reorganización que convirtió a [a Oficina en ef órgano 
ejecutivo de [a Organización Sanitaria Panamericana. 'En 1949, por acueráo 
entre esta entiáoá y Ca Organización :Munáuú de Ca SaCuá (O'MS), fa Oficina 
Sanitaria Panamericana desempeña (as funciones de Oficina 'RsgionaC de (a 
09vf.5 para (as Jil.méricas y como taf forma parte de[ Sistema de (as :J{pciones 
'llniáas. 

'Durante Ca x'lI Conferencia Sanitaria Panamericana ce(e6raáa en San 
Juan, Puerto 'Rjco, en 1958, se deciaió cam6iar eC nom6re ae Organización 
Sanitaria Panamericana por eC de Organización Panamericana de Ca Safua 
(OPS); en cam6io, {a Oficina permaneció con eC mismo nom6re. La OPS funge 
tam6iin como organismo especiaCizaáa deC sistema interamericano (O'EJiI.) en [a 
esfera ae (a safua pú6Cica y goza de [a más ampCia autonomía para cumpCir con 
sus o6jetivos. 

La oficina de 'Rspresentación ae {a OPS/09vf.5 en 9vfbdco se esta6(eció 

en eC país meáiante un convenio 6ásico de coCa6oración suscrito con ef 
(jo6ierno cC 26 ae agosto de 1952. 
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La estrategia áe cooperación con 'Métjco áe {a ~presentación áe {a 

OPS/OMs a {os programas nacionafes áe saCud se 6asa en eC 'J{sweno 
Programa (jeneraC de 'Tra6ajo áe {a Organización 'MunáiaC áe CaSaCud (o'JvfS), 
en fas Orientaciones 'Estratégicas y Programáticas áe {a OPS para eC periodo 
1995·1998 yen {os programas y prioriáoáes nacionaCes áe{ sector saCuá. 

'En Ca propuesta nacionaC áe una efectiva reforma áe{ sector, fas 

prioriáoáes áe cooperación pueáen resumirse en: 

1.. 'E?(j;ensión áe co6ertura áe {os servicios áe saCuá; 

2.· Incremento en {os presupuestos dd sector socia{, principaCmente eC áe 
saCuá; 

3.· JttencWn oportuna y equitativa áe [os pr06{emas áe saCuá, 
incrementando fa eficiencia del sistema en Su conjunto y de {os servicios 

en particuCar; 

4.· Jttención oportuna áe {os pro6[emas [ocaCes, profundizando {os esfuerzos 

áescentraCizcufores y {a acción orientaáo aC contro{ áe enfermeáoáes 
infecciosas y nutricionaCes, en especiar [as áe {os niños y áe {as maáres, y 

5.· Jttención áe {os nuevos retos, s06re todo Cesiones y enfermeáacCes crónicas 

no transmisi6{es, atención a {a saCud áe {a mujer y {a saCud en {as 
fronteras áe{ país ante {a importancia áe[ 'Tratcufo de Li6re Comercio áe 
9{prteamérica ('TLCJ4!Nj. 

La representación áe {a OPS/o'JvfS en 'Mé;rjco apoya {a vo{untaá áe{ 
g06ierno áe nu,iorar {os indiccufores de saCud áe {a p06{ación y áe co6ertura de 

{os servicios, coinciáiendo con {os esfuerzos áe conformar un paquete áe 
servicios y atenciones 6ásicas para {a p06{ación. JtsimÍ5mo, coopera COn [as 
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instituciones áe{ Sistema :J{acionaC áe saCuá en eC reforzamiento áe {os 
sistemas {ocaCes áe saCuá, {os flOspita{es áe seg/mM y tercer niveC y sus sistemas 

áe enfermería, meáicamentos, ÚÚJoratorios, preparativos para áesastres e 
información estaáística; promueve eC programa áe Municipios SaCuáaD(es; 
apoya eC contro{ áe (as enfermeáaáes cuyos mecanismos áe prevención se 

conocen, áentro áe una reÚlCión costo efectiviáoá compro6aáa. Jlsí se espera 
generar un aumento áe Ca caCiáoá áe Ca atención y eC fortalecimiento áe {a 

intersectoriaCilÚldC 

Los programas áe prevención y atención primaría áe saCuá se enfocan a 
{os grupos más vu{nera6Ces y menos protegiáos, induyenM (as mujeres, {os 
ináígenas y {os tra6ajaáores áe{ meáio rurar. 

Meáiante eC Programa áe Inversión en Jlm6iente y saCuá, Ca OPS/OMS 
fortaCece y estimu{a {as acciones en estas áreas, especiaCmente para eC 
suministro áe servicio 6ásico áe saneamiento y (a protección áe{ meáio 
am6iente. 

Para Mtar eC sistema áe saCuá áe {a eficacia y Ca eficiencia necesaria, (a 
OPS estimuCa aC ml4jmo {a aáecuación y gestión áe {os recursos fiumanos 
nacionaCes; apoya a {as instituciones áe Mcencia y áe servicio en (a formación 
áe nuevos recursos y {a capacitación áe personaC áirectivo aáscrito a (as 
jurisáicciones sanitarias y (os niveCes intermeáios y apCicativos. 

La OPS uti{iza sistemáticamente (a comunicación sociaC y proporciona 
información normativa y técnica a tOMs {os niveCes áe( Sistema, así como (a , 
corresponáiente a vigi{ancia epiáemio{ógica y (a saCuá internacionar. 'Difunáe 
información científico-técnica, a través áe una reá áe servicios áe información 
y Mcumentación en tOMs {os niveCes áe{ sistema y eC áesarro{{o tecno{ógico en 
saCuá, y fortafece (a capaciáoá nacionaC y regionaC para iáentificar factores áe 
riesgo epiáemio(ógico y genético, y proáucir prue6as áiagnósticas simp(es y 
rápiáos. 
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'Este O1;ganismo es eC comp(emento para áar mayor protección aC niño ya 
que para que {a infancia se desarro{(e y tenga un crecimiento que {es liaga tener 
(o que toáo ser liumano merece, que es garantizar eC dúeclio a (a saCud, que se 

traáuce en un totaC 6ienestar fisico, mentaC y sociaC. 

1.3. La Organización áe fas 9{Juiones 'llniáas para fa flIgricu{tura y {a 

.mi11Untación (!J . .9I.O.) 

La Organización áe (as 9'{aciones 'llniáos para (a .9Igricu(tura y (a 

.9ICimentación (!J.9IO) nació e( 16 áe octu6re áe 1945 en Qjle6ec (Canaáá.j, 

cuanáo ros representantes áe 44 paises firmaron su constitución.JJ 

Se trató áe un acontecimiento liistórico, no só(o porque constituyó (a 
creación áe{ primero áe {os organismos especiaCizaáos áe (as 9'{aciones 'llniáos, 

sino que tam6ién puso en marclía {os esfuerzos pioneros áe {a comuniáoá 
intemacionaC por eCiminar eC liam6re y {a maCnutrición. 

Los proyectos áe ejecución más importantes por su rfimensión continúan 
sienáo {os áe{ !Jonáo áe !Jiáeicomiso 'llni{ateraCes, esto es, cooperación técnica 

que por su importancia para eC país financia eC propio (j06iemo áe MéJ(jco. 

Los proyectos áe{ Programa áe Cooperación 'Técnica (PCI) son aqueC{os 
que se financian con recursos áe{ presupuesto propio áe (a !J5tO y están 
áestinaáos a aumentar {a producción aCimentaria y agrico[a, mejorar (os 

niveCes áe nutrición y eCevar (os ingresos ruraCes. 'Ei PCY proporciona 
asistencia y aportaciones técnicas en forma de e>;pertos, servicios áe 
consuftoria, equipo 6ásico y suministro. 

JJ láem, Pág. 43. 
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Los más recientes proyectos áe (a 'F5'lO en Mbdco, por nombrar 

algunos, son: 

• 'Contro( sanitario áe afimentos ex:peáiáos en (a vía pú6(ica '. Se 

organizó una serie áe cursos áe capacitación para venáeáores 

ambufantes en ef manejo y preparación nigiénica áe ros afimentos; se 

construyó un prototipo áe canito am6ufonte, y se equipó un 

fa6oratorio en fa 'Defegación 'Benito J~árez áe fa Ciuáoá áe Mé?(j.co 

para controfar fa cafiáoá áe ros afimentos venáiáos en (a zona. 

• 'Monitoreo áe( impacto áe ros programas áe áesarro(ro socioeconómico 

en comunicfaáes inlfígenas', por meáio áe( cuaf se reafizó un pfan áe 

muestreo y una encuesta para esta6Cecer un sistema áe monitoreo áe( 

impacto nutricionaf, así como una serie áe recomenáociones para (as 

activicfaáes áe seguimiento, por un totaf áe 185,000 áó(ares. 

• ''J{prmaíización y certificación áe proáuctos agrícofas'. 'E( o6jetivo 

áe( proyecto, es fortaCecer (a capaciáoá técnica nacionaf para 

áesarroCfar eC sistema áe normaíización áe cafiáoá y certificación áe 

proáuctos agropecuarios para e( mercaáo interno y para (a 

ex:portación, así como para ef manejo y áifusión áe información so6re 

regímenes comercioCes internacionaCes . 

.9/. través áe su Oficina 1(sgionaf, (a 'F5'lO cuenta con (as reáes áe 

cooperación técnica, fas cuaCes son un mecanismo ági{, áestinaáo a 

intercam6ior ex:periencios y conocimientos prácticos entre instituciones áe ros 

'Estaáos Miem6ros, utiCiza 6ásicamente sus propios recursos técnicos, numanos 

y financieros. 

'Este organismo es otro áe (os que menciono áe6iáo a que está tam6ién 

íntimamente refacionaáo con fa infancia, puesto que áe6e y áa protección af 
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niño aunqM áe una 1TU1Jtera ináirecta, por ro cud sería mejor si se unieran 

todos ros organismos en un soro proyecto para áor CIUÚz uno áentro áe SIIS 

oGjetivos fa protección aáecuaáo, creo qM sería una so[ución atonta fafta áe 

consiáeración a ros niños. 

1.4. La Organización Intemacionaf áeC'Tra6ajo (O.I.'T.) 

Para poáer comprenáer eC afeance áe este organismo en cuanto a fa 
protección áe ros niños, me parece qM es necesario Iia6Úlr áe ros anteceáentes 

áe (a misma asi como áe ros mismos convenios, conferencias y áemás 
disposiciones en materia faGoraf referentes a fas menores, qM fían tenUkJ como 

origen a taf organización. 'En un principio tenemos qM en eC año áe 1889, en 
una reunión intemacionaf en París se propuso fa profii6ición áe( tra6ajo áe [os 

niños menores áe 14 años y (a reáucción áe jomaáa áe traGajo para {os menores 

áe 18 años, a 6 fiaras, ruego en 1890 se lú.vó a ca60 una conferencia en 'Beran 
en [a cud áiversos go6iemos 'Europeos áiscutieron normas faGorafes, entre [o., 
mismos se trató eC traGajo áe {os niños, menores y mujeres, recomenáando 

Cimitar eC traGajo áe {os primeros. Pocos años áespués en ef año áe 1900, un 
Congreso semioficiaf en París creó fa J!sociación Intemacionaf para fa 
Protección áe {os 'TraGajaáores consiáeraáa antecesora inmeázata áe fa Ol'T; 
sin emGargo, antes áeC surgimiento áe fa on; específicamente, en eC año áe 

1913 se lú.vó a caGo una conferencia intemacionaf en 'B'E'R...?I{jl.-S'UIZ54., fa 
cud formuIó dos proyectos áe convenio: uno profii6ío. e{ traGajo nocturno áe 

ros aáofescentes en fa ináustria y eC otro {¡mitaGa fa jomaáa áe traGajo áe 
aáafescentes y mujeres, proyectos que no fueron ratificaáos por ef inicio áe {a 
Primera (juerra :Munáiaf (1914), y af finaf áe ésta surge fa on: 

La Organización Intemocionaf áe{ 'TraGajo (OI'I) se constituyó en 1919 

en virtuá áe[ 'Trataáo áe 'Ilersaf{es, af mismo tiempo que [a Socieáaá áe 

9{pciones. 'En 1946 se convirtió en eC primer organismo especia[izaáo áe[ 
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Sistema <fe fas ~iones 'llniáas, y en eC único M composición tripartita, áonM 
ros representantes M (os tra6ajaáores y M (os empCeaáores tienen voz y voto en 
iguaftúuf con ros g06iemos. 'lJesM fiace 76 años, Ca aI'T se fta. esforzaáo por 
promover Ca justicia sociaC para ros tra6ajaáores M toáo eC munáo. 'Ei número 
M 'Estaáos Miem6ros que (a integran fta. pasaáo M 45 en sus orígenes a 173 en 
1995. 

'Una M fas funciones 11UÍs antiguas y M ttUUJor importancia M Ca a I'T 
consiste en Ca eCa60ración M convenios y recomenáociones intemacionaCes en 
fas que se esta6Cecen normas mínimas M tra6ajo, que son aáoptaáos por Ca 
Conferencia IntemacionaC M( 'Tra6ajo. 'Entre 1919 y 1994, Ca Conferencia fta. 
aáopttufo 176 convenios y 183 recomenáociones. 

'En eC 'Trataáo M 'V'ersaCCes en su parte XIII, como Organismo 
5tutónomo M Ca SocieáocC M (as 9{aciones, en su propia Constitución, Ca OI'T 
esta6(ece que son (as conáiciones <fe tra6ajo que imp(ican injusticia y miseria 
para un gran número M personas, (as que provocan Mscontento que trae 
consigo Ca amenaza M (a paz y armonia munáiaC y (o que pretenM taC 
organización es mejorar (as conáiciones, entre otras cosas 6rináar protección a 
(os niños, aáoCescentes y mujeres, para fta.cer así reaC y áuraáera Ca paz entre 
(as 9{aciones. La OFf se encargaria M taC protección, proni6ienáo en primer 
(ugar, e( tra6ajo M (os niños y esta6Ceciencfo (imitaciones tanto para menores 
como mujeres, a estas ú(timas fas protege en función M Ca matemÚÚU{ por (o 
que ac mismo tiempo se protege ac proáucto, es Mcir, ac niño. 

'E( Címite esta6Ceciáo por Ca OI'T para ser sujeto M una reCación Ca6ora[ 
fueron ros 14 años, en generaC y 11UÍs aáe(ante en áiversos convenios esta6Cece 
ros Címites M acueráo ac tipo <fe activúúuf. 

'En 1914, en (a Conferencia M J"ifaáeCjia, se moáificó Ca on; en Ca 
'lJecCaración M J"ifaáelfia en su Capíturo trece enuncia principios M protección 
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a Ca niñez y a {a maternicúuC, y MS años tÚspués en 1946, mediante un 
convenio ceCe6raM con Ca O'J{'U, se transforma en Ca primera agencio 
especiafizaáo áe fas 'J{aciones 'Uniáos, y para eC año áe 1969 se fiizo 
mereceMra áeC premio 'J{p6eC áe Ca Paz. 

La materia ÚÚloraC en eC árn6ito internacionaC en Ca que se refiere a ros 
niños, a continuación e;rporufré aliJunos áe {os convenios eCa60raMs por {o 
on; a través áe su Conferencio InternacionaC áeC 'Ira6ajo, que en sí es un 
órgano áe LegisCación Internacional; convenios que aáernás áe Cas conferencias 
ya anotacCas o60ráan eC tema áe Cos niños, así corno su protección. 

'Ei(jsten una serie áe convenios que esta6Cecen Ca. eáaá mínima áe 
acCmisión áeC tra6ajo, en Cas diversas activiáaáes, incCustrUúes, no incCustriaIes, 
agrícoCas, en tra6ajos su6terráneos; en otros convenios y recomencCaciones son 
acerca áeC tra6ajo nocturno áe ros menores; y eC último s06re e;¡:ámenes rnécCicos 
áe menores. 'IoMS estos convenios y recomencCaciones son Cos que reguCan eC 
tra6ajo áe menores, en ninguno áe dCos se incCuye a ros niños, puesto que éstos, 
corno ya mencioné, están totaCmente aC margen áe{ '1Jerecfio La6oraC. Por 
ejemp{o, eC Convenio InternacionaC 'J{úmero 59 rdativo a Ca eáaá mínima áe 
acCmisión aC tra6ajo, incCica {os 15 años para {os tra6ajos incCustri.afes, a Cos 16 

años para tra6ajar en minas áe car6ón y a {os 14 para reaCizar activiáatÚs 
agrícofas, por Co que se áecCuce que en ningún momento Se acCmite {a posi6iCitúuf 
áe que d niño tra6aje. 'EC Convenio más reciente s06re Ca eáaá mínima áato áe 
1973, éste confiere a caáo país Ca potestacC áe áeterrninar qué eáacC fr.a6rá áe 
consiáerar como Ca mínima para d ingreso aC tra6ajo (nunca inferior o ros 
quince años, saCvo e;ccepción para (os países insuficientemente tÚsorroC{aáos), 
aunque fijanM en tOM caso Ca áe 18 años como Ca eáaá que áe6e tener eC 
tra6ajaMr para acceáer o tra6ajos pe{igrosos.34 Los MS convenios 
mencionaMs no lían siáo ratificaáos por !Mbjco y si ros señaCo como ejempCos 
entre Cos Convenios Internacionafes en materia áe tra6ajo referentes o {os 

34 'Rf.vista def Menor y fa J'ami[ia, %L 2, 'lJ.I.J'., Mb;jco, 1994, Pág. 37. 
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niños, es porque por meáio áe e{{os se pueáe ver Úls fímites que señala fa O I'T 

para {a aámisión áe Úls menores en er tra6ajo, en 6ase áe fas cuafes siempre 
e;a;(uye a Úls niños. 

1.5. La OrganizacÜJn áe 'Estaáos JIlrruTÍcanos (O'L!ll) 

La 0'L!ll Organización áe Úls 'Estaáos JIlmericanos. La 0'L!ll es un 
organismo regional áe tipo pofítico; en su estructura cuenta con una 

Conferencia Interamericana y con áiversos organismos especiafizaáos, entre (os 
cuafes tenemos a fa Comisión Interamericana áe 'Derecfws J{umanos y ef 
Instituto Interamericano áe( '1{jño, sus anteceáentes (os encontramos a partir 

áee año áe 1889 cuanáo en (a 'l/ Conferencia Intemaciona{ Panamericana 
cefe6rada en ef año áe 1923 se fijaron (as conáiciones áe tra6ajo áe (as mujeres 

y áe Úls niños; y áespués en 1948, (a IX Conferencia Panamericana, emitió fa 
'Decfaración áe 'Bogotá que antes ya se mencionaron, en fa que e( áerecfw áe( 

niño a fa protección y cuiáoáos especiafes es ca6afmente reconociáo.35 

'E( Instituto Interamericano áe( niño, e( 'NJ es un organismo 
especiafizaáo áe fa 0'EJIl, ef cuaf se encarga áe( estuáio áe (05 pr06(emas áe fa 

matemiáoá, niñez, aáo(escencia y famiCia en .7lmérica, así como áe (a aáopción 

áe meáiáas. 'Este Instituto cuenta con un órgano con una conferencia especiaC, 
cada que es e( Congreso Interamericano, e{ que se encarga áe fonnufar (as 

recomenáociones acerca áe (05 pr06{emas citaáos antes; recorrunáociones como 
(as áe( XII Congreso s06re (os pr06{emas áee menor a6anáonaáo y áe conáucta 
antisociaL 'En ef año áe 1965, áurante fa Conferencia Interamericana s06re (a 

infancia y fa juventuá en ef 'Desarrof(o 9{acionaf, se propusieron entre otras 

cosas, amp(iar guaráerios infanti(es, casas cuna, centros áe nutrición y se 
recorrunM fa generafización áe centros infantiCes. Jláemás se {Cegó a fa 

J5 '1YEL '!lUDE, José Cecifio. 'CompiCacwn áe 'Doctrinas Jilmericanas' 'De CE'lYEJ'T, 
ODL 1993. 
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condusú5n tÚ que 'Los menores por citar un ejemp{o tÚ Latinoamérica son 

evidentemente víctimas tÚ Una cierta e;rpfotacú5n tÚ su tra6ajo; tÚ una fafta 
tÚ refación protectora o tÚ{ incumpCimiento ca6af tÚ [as fegisfaciones 

e'listentes', 'Los menores tra6ajaáores tÚ 15 afias, que según [a OJ'Ison '9I[jños 
'Ira6ajaáores', fa60ran en e[ campo, en ef comercio am6ufante, en [os pequeños 
tafferes artesanafes caseros que escapan af contro[ tÚ [as autorideufes de[ 

tra6ajo', pero es en ef sector agríco[a dontÚ ef tra6ajo tÚ [os niños parece 
persistir con mayor intensiáaá, tÚ6ido a fos 6ajos safarios perci6idos por {os 
tra6ajaáores agrícofos aáuftos, quienes requieren necesariamente compfementar 

sus ingresos con ef tra6ajo infantiI, siendo 'fa causa principaf tÚ[ tra6ajotÚ fos 
niños ... fa miseria' ef tra6ajo tÚ fos niños representa entre ef 2% a 11% tÚ [a 
p06[acú5n económicamente activa en distintos países'.J6 'En 6ase a (o anterior, 
fa Conferencia fiizo un [famado a [as autorideufes pú6[¡cas e instituciones 

privados, tomando en consitÚracú5n que fa 6úsqueefa tÚ una ganancia es 
totafmente una necesiefa¡{ reaf para fos niños, fa que procura mejorar {as 

condiciones tÚ viefa tÚ fos niños tra6ajaáores y no que se concreten a suprimir 
sus efiversas formas de empreo, fo cud no so[ucionana su verefadera situación. 

'Este instituto junto con su congreso, efieigen sus actividoáes en favor 
tÚ[ niño [atinoamericano tomando en cuenta fas circunstancias reafes que fo 
rotÚan así como [as características que [es son propias. 

Para conduir con este inciso, quiero agregar que este O1;ganismo entre 
todos {os mencionaáos con anterioriáaá, es e[ que más importancia [e tia efado a 
[a niñez, y se puetÚ percatar uno, que e[ tferecfio intemacionaf se fia acorefado 

tÚ[ niño y tia efado [as pautas a fos tferecfios internos para que protejan a fa 
niñez, porque como se sa6e [a efectiviefad tÚ[ tÚrecfio intemacionaf depentÚ tfe[ 

respeto tÚ[ mismo por parte tÚ {os 'Estaáos que integran af mundo, puesto que 

;o 'La Infanc;" y fa _1uventuá en el 'lJe.sarrofÚJ 'NjIc;"na! en :;¡mirica Latina', Informe te 
fa Conferene;" áef 28 te r¡oviem6re a! 11 te tieiem6re áe 1985. 'l19{JC'f/F, Págs. 5, 6, 
36,57,89. 
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no hay ningún poáer que pueáa o6[igar su cumplimiento; así que toáas fas 
áecIaraciones, convenios, recomenáaciones, son importantes pero requieren ser 

incorporaáas al áerecfio interno áe caáa pais, para que cuenten con una 

efectivicúuf veráaáera y se puda qjgir que sean cumpCiáas sus áisposiciones. 

2. 'EL !J09I{jJO 'fJ'E MIS '1o{fl.CIO'J{';ES 'U9{J'lJjfS 

P~ LYI 19tfJI/!J{f;IYI ('U.9{,I.c.'E.J'".) 

J'"unáaáo originalmente para socorrer a fas víctimas infantiCes áe fa 

Segunáa guerra Munáiof, pero en 1950 Ca Jilsam6Cea general moá"ificó sus 

estatutos para que se encaminaran en programas áe ayuáa a Cos países p06res a 
fargo pCazo. 

Pero áe este organismo fia6faremos 7tUÍS e~ensamente en eC siguiente 

punto. 

2.1. Creación áeC 'U.'J{,I.C.'E.J'". 

'EC 'U9{JCEJ'" foe creado eC 11 áe áiciem6re áe 1946 por fa Jilsam6Cea 

generaC áe {as 7{aciones 'Uniáas con eC fin áe prestar socorro y asistencia a fas 
niños áesprotegUfos, huérfanos y sin hogar áe fas paises 'Europeos afectados 

por fa Segunáa guerra MunáioL 'Iodcs estos niños movieron Ca conciencia 
internacional para crear en fas 7{aciones 'Uniáas una agencia que ayuáara a Ca 

infancia con mayor alcance y permanencia. 

'En 1950 fa Ylsam6Cea general áe Ca 0'Ji'U áeciáió por unanimicúuf que 
eC 'U9{JCEJ'" continuara en sus fonciones en forma permanente en fas países en 

áesarroCfa apoyandc programas áe amplio aCcance y áe 6ajo costo para mejorar 

fa saluá y fa nutrición áe fa niñez áesvaCidc. 'En fa Meado áe Cos años 60 eC 
'U9{JCEJ'" promovió fas acciones áe salzuf, nutrición, eáucación y 6ienestar 
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sociaI M Cos niños en sus programas M atención a Ca infancia y se propuso 

estimuCar en este proceso Ca participación M fas comuniáaáes. JI 

'En 1965 eC 'll'./I{JCE:F reci6ió eC premio '.J{gveC M Ca Paz. Con ese 
motivo esta organización refrenáó su compromiso M 6rináar a ros niños Ca 

oportuniáaá M convertirse en ciuáaáanos útiles y contri6uir M esa manera a 
Ca áisminución M Ca tensión munáiaI y confCictos futuros. 

'EC 'll'./I{JCE:F afirma que Ca tensión M ros pro6Cemas M Ca niñez es 

cuestión M prioriáaáes, ya que ros paises tienen Cos recursos necesarios para 
acercar a Ca po6Coción M conocimientos que Ces ayuáen a mejorar fas 

conáiciones M viáa y romper eC círcuCo vicioso M Ca po6reza. 

'En 1996 eC 'll'./I{JCE:F cumpCió 50 años M Ca60r constante en 6eneflcio 
M ros niños. La vigencia M una 'nueva ética en favor M Ca infancia' se 
fortaIece aún más con Ca Convención so6re ros 'lJerecflOs M ros 9{jños y eC 
compromiso M Ca Socieáaá para apoyar una causa M trascenMncia moraC y 
fíumana. 

'Este organismo coCa6ora con ros (jo6iernos en programas para Ca 
Jittención M Ca SaIuá :Materno Infanti[, 'l{utrición, 'Eáucación 'Básica y 
prqvisión M agua pota6Ce y saneamiento. 

La SeM M{ 'll'./I{JCE:F se u6ica en 'l{ueva 'YorR, y su Ca60r en favor M 
Cos niños y {as mujeres se CCeva a ca60 a través M {as oficinas M campo 

áistri6uiáas en 141 paises en áesarroCro. 

'En Ces paises ináustriaIizaMs Ca activiáaá MC 'll'J{JC'EJ' es respaIáaáa 
por ros Comités 'l{acionaIes, que reaIizan acciones M comunicación y 

J7 Pu6{icación ád 'W[JCE:J, !Mbdw, 1995. 
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sensi6ifización pú6{ica so6re {os temas áe {a infancia y promueven {a 

recauáación áe fonMs. 

'E{ 'll'll{JCE:F cuenta tam6ién con fa Operación áe 'YO/jetas áe 

feficitación áe{ 'll'll{JCE:F, que {e permite generar importantes ingresos aáemás 

áe promover ef apoyo áe {a po6{ación para {os niños y niñas áe{ munM. 

2.2. Misión y Propósitos :Funáamentafes 

'E{ :FOnM áe {as 7{aciones Vniáos para {a Infancia (v'lI{JCE:F) es un 

organismo áe{ sistema áe {as 7{aciones Vniáos que tiene fa función áe vefar 

por d 6ienestar áe ros niños y niñas áe{ munM y saCvaguaráar sus áereclíos áe 

supervivencia y protección en su am6iente que {es sea propicio para su 

áesarro{{o sano y esta6Ce. Para C/lmpur esta tarea ef 'll'll{JCE:F toma en cuenta 

fas necesiáaáes 6ásicas áe {os seres más vu{nera6{es, sin áiscriminación áe raza, 

creáo, nacionaCiáaá o creencia poCítica. 

'E{ 'll'll{JCE:F sostiene que atenáer ros pro6Cemas áe fa niñez es cuestión 

áe prioriáaáes, ya que está áemostraáo que e;tjsten ros reC/lrsos para {Cevar a {as 

personas ros conocimientos que contri6uyan a mejorar sus conáiciones áe viáa 

Y fas áe sus fíijos Y Ces ayuáan a romper d círcmo áe {a po6reza económica y 

social. 

'En C/lmpumiento áe su misión, d V'lI{JCE:F co{a6ora en conjunto con 

otras entiáaáes áe{ Sistema áe {as 'J{gciones 'llniáos, con {os (jo6iernos y 

Organizaciones no (ju6ernamentaCes, apoyanáo programas áe atención áe {a 

saCuá materno-infantil, nutrición, eáucación 6ásica y provisión áe agua 

pota6Ce y saneamiento, que permitan mejorar fas conáicione..< áe 1Jiáo. áe (as 

mujeres, ros niños y fas niñas. 
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'El 'll'J{JCE:F respafáa a {os países para que cump{an en toda su 

el(jensión ros principios áe Ca Convención áe {os 'DerecflOs áe ros ?{jños, 

apro6aáa en 1989, que consagra eC áerecfw áe fas menores a tener una vida 

áigna más saCuáa6Ce y promisoria, a e:rpresarse Ci6remente, y a ser escucfwáas y 

respaCáaáos como seres fiumanos . 

.La acción áe{ 'll'J{JCE:F en :Mé;l(jco se esta6Cece en 1954 por meáio áe{ 

acuerda 6ásico que {e confiere {a función áe apoyar programas para mejorar Ca 
caIiáaá áe vida áe ros grupos sociaCes más po6res, con especia{ atención a fas 
mujeres y fas niños. 

'Desáe entonces, e{ 'll'J{J CE:F se fia comprometida en :Mé;l(jco a 

fortaCecer Ca capaciáaá institucionaC y Ca participación áe {a socieáaá civiC en eC 
com6ate a Ca po6reza y sus efectos socia{es, aún más si se consiáera que eC 36% 

áe Ca po6Cación me;l(jcana actuar es menor áe 15 años, {o que equivaCe a cerca 

áe 34 millones áe niños. 

'En septiem6re áe 1990 :Mé;l(jco participó activamente en Ca Cum6re 
:Muná'wf en favor áe Ca Infancia, fiecfw que contri6uyó a {a ejecución áe 

áiversos programas en 6enefoio áe {a ni/lez áesprotegida. 'Ese mismo año 

suscri6ió so6re ros áerecfws áe{ niño, ratifoanda así su compromiso áe 

promover su áesarro{fo sano y armónico áe {a niñez me;l(jcana. 

'E{ actuar Programa áe Cooperación se propone impulSar {a ap[¡cación 
pCena áe Ca Convención so6re fas 'Derecfws áe{ ?{jño, como marco ético áe Ca 
supervivencia, protección y áesarro{{o áe Ca infancia, y asegurar eC 
cumpCimiento áe ros compromisos aáquiridas en Ca Cum6re :Munáia{ áe 1990, 

contri6uir a Ca reáucción áe Ca po6reza, Ca vu{nera6iCiáaá, {as áispariáaáes 

regionaCes y áe género, e impuCsar {a ~iecución áe{ Programa 'J'{acionaC áe 

.>lcción a favor áe {a Infancia. Con ese o6jeto e;l(jsten ros siguientes programas: 

----------------- -- -
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JllJ .. Programas qfa6ales efe co6ertllra nacionaL 
Se integra por (os proyectos efe Pofítica Socia{, 'Derecfws efe (a 'Niñez, 

'Derechos efe fa !Mujer y efe {a :!ami[¡a, con énfasis en e( seguimiento y 

evaCuación efe{ Programa :A{.acionaC efe Jllcción en favor efe (a Infancia, (os 
Programas !Municipales efe Jllcción y fa 'Difusión efe fas 'Derechos efe( 'Niño y efe 

fa !Mujer. 

'13J .. Proqramas Sectoriafes. 

Jll6arcan (os proyectos efe SaCuá y :A{.utrición, 'Eáucación y 'Niñez en 
Circunstancias 'EspeciaCmente 'Difícues y Jlláofescentes, con ef propósito efe 
mejorar (a saCuá y nutrición efe fa niñez y ef fomento efe (a (actancia materna 
por meáio efe fa iniciativa :Jfospitaf Jllmigo efe( 'Niño y efe fa !Mtufre. Se 
contemp(a ef auto cuiáoáo efe (a saCuá, fa prevención efe enfermeáoáes 

infectocontagiosas, áiarreicas y respiratorios aguáos y fas previsi6fes por 
vacunación. S e apoya fa eáucación inicia{, preescofar y primaria Y 
aCfa6etización efe fa mujer, y eC cumpCimiento efe fas eferechos efe fas niños en 
circunstancias especiaCmente áifíci(es, así como se promueve fa participación efe 
fas jóvenes. 

CJ.- Proqrama efe Jllcciones InteqraCes en !Regiones Prioritarios. 
Sus proyectos se proponen atenáer a fa po6fación más po6re, en especiaC 

niños y mujeres efe comuniáoáes ináígenas, con o6jeto efe atenuar áispariáoáes 
regionales y efe género. Consiefera (a ap(¡cación efe un paquete áe servicios 

6ásicos integraáos, como énfasis en (a nutrición, saCuá, eáucación comunitaria, 

agua y saneamiento 6ásico y eáucación am6ienta{, cúsarro«o efe {as mujeres, (a 

fami{ia y {a comuniefaá, promovienáo su participación y fa efe fas niños y 
niñas:J8 

" La Infl1l!CÚl y fa Juventutl en ef 'Desarro{{o 9{acionaf en Latinoamirica, 'I1!J{JCE:J. 
Infonne tle fa ConfereneÚl, 28·9{pv. a{ l1-'Die. tle 1965, SantÚlgo tle Cfiife, 1965. 

----------- ------- ---
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2.3. La 'lJedaración áe {os 'lJerterlOS áe{ 9{jño áe 1959 

'Esta 'lJecfaración fue apro6aáa por {a JlsattÚJfea (jenerar áe fas 
7{aciones 'llnitÚls ef 20 áe noviem6re áe 1959, su conteniáo reitera ef conteniáo 
áe [a áecCaración áe [os áerecfws fiumanos. Con esta 'lJecCaración [as 7{aciones 
'llniáos incitan a Cas prufres, a Cas fwttÚJres y mujeres ináivieCuaCmente y a {os 
órganos particufares, autoriáoáes Cacares y gu6emamentafes para que 
reconozcan Cas áerecfws en tCCa enuncUufos y {ucnen por su observancia. jl 

pesar áe esta 'lJecfaración, Cas 'lJerecfws áe{ niño son vio{aáos en gran parte áe[ 
mundo a causa áe[ fwm6re, áe fas guerras, tC anarfa6etismo, fas enfermetioáes 
y en suma, Ca injusticia socio!." 

La 'lJecfaración áe ros áerecfws estipuCa que ros pue6ros áe fas 7{aciones 
'llniáos fian reafimuufo en Ca carta su fe en ros áerecfws funáamentafes áe{ 
fiom6re y que fas 7{aciones 'llniáos fian procCamaáo en ro 'lJecfaración 
'llniversar áe ros 'lJerecfws J{umanos que tocCa persona tiene tOMs ros áerecfios 
y fi6ertaáes enuncUufos en er{a sin á'lStinción alguna, y que e[ niño por farta áe 
madurez física y mentar necesita protección y esto fia siáo enuncUufo en Ca 
'lJecfaración áe (jine6ra áe 1924 s06re ros áerecfws áee niño y reconocicCa en Ca 
'lJecfaración 'llniversar áe ros 'lJerecfws J{umanos y en {os Convenios 
Constitutivos, áe ros organismos especiarizaáos y áe [as organizaciones 
intemacionafes que se interesan en ef 6ienestar áee niño a fin áe que éste puecCa 
tener una infancia fefiz y gozar en su propio 6ien y áe {a socieliná, áe {os 
áerecfios y fi6ertaáes que en er{a se enuncian e instan a ros padres, a [os 
fiom6res, y mujeres ináivieCUlÚtnente y fas organizaciones particufares, 
autoricCaáes rocafes y go6iemos nacionafes a que reCOnozcan sus áerecfws y 
[ucfien por su o6servancia en meáiáos fegis{ativas'o y áe otra ínM{e aáoptaáos 
progresivamente en conformidná en ros siguientes principios: 

" 'Dedaración áe {os 'Derec.fws ád 9{jño, procfamaáa por fa 5lsam6fea (jeneraf en su 
'1(fsofución 1386 (XI'1/) tÚ 20 áe novitm6re áe 1959. 

'0 ''Diccwnario áe fa Ciencia áe ra 'Eáucación', 'Tomo I áe 9{sYI'ES.9l, M4jco, 1984, Pág. 
385. 
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1.· 'E[ niño disfrutará de todos {os derecfws enunciados en esta 'lJecCaracwn, 

estos derecfws serán reconocidos a todos fas niños sin e;¡repcwn afguna, 
. distinción o discriminación por motivos de raza, cofar, se;¡p, idioma, 

refigwn, opiniones poCíticas o de otra índoCe, origen nacionaC o social, 
posición económica, nacimiento u otra condición, ya sea de[ propio niño o 

de su famiCia. 'En resumen, este principio enuncia ef derecfío a [a 

iguaCáad, sin ninguna distinción. 

2. - 'E[ niño gozará de una protección especiaC y dispondrá de oportuniáaáes 

y servicios, dispersado todo ef[o por [a Ley y otros medios, para que 
pueda áesarro[[arse física, moral, espiritual, sociaCmente en forma 
saCuáaE[e y normal, así como en condiciones de Ci6ertad y digniáaá. .91.[ 

promufgar reyes con este }Ln, [a consideración fundamentaC a que se 

atenderá será eC interés de[ niño. 'En sí [o que especifica este principio, es 
fa prestacwn especiaC a que tiene derecfw ef niño para su ca6aC desarro[fa. 

3.- 'E{ niño tiene derecfío desde su nacimiento a un nom6re y una 

nacionaCiáaá. .9I.quí simp[emente se reconoce un derecfw ya otorgado a 
todo ser fíumalto especificando afiora [a caCiáaá de[ niño, para demostrar 

[a necesiáeuC de otorgarCe tanto nom6re como nacionaCiáeuC ac mismo, para 

así poder otorgarfe una comp[eta protección. 

4.· 'E[ niño de6e gozar de [os 6eneficios de [a seguriáeuC social, tendrá 

derecfío a crecer y desarro[[arse en 6uena saCuá; con este fin de 
proporcionarse, tanto a éC como a su madre cuidados especiaCes 
incCuyendo atencwn pro nataC y post nataC. 'E[ niño tendrá derecfío ac 
disfrute de aCimentación, vivienda, recreo y servicios medidos adecuados. 

5.· 'E[ niño física o moraCmente impedido o que sufra aCgún impedimento 
socia[ de6e reci6ir eC tratamiento, {a educación y eC cuidado especiaC que 
requieran su caso particu[ar. .9Iquí como en ef principio anterior, se tiene 
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en cuenta [a protección a [a seguridaá socia! que áe6emos otorgar 

nosotros mismos a [os niños como parte áe [a misma socieátuf. 

6.· 'E[ niño para ef preno y armonioso áesarro[[o áe su personalidaá, necesita 
amor y comprensión, siempre que sea posi6fe áe6erá crecer al amparo y 
6ajo responsa6ifidaá áe sus padres y, en toáo caso, en un am6iente áe 
afeéto y áe seguridaá moral y material; sa[vo circunstancias 
e:(f:epcionales, no áe6erá separarse al niño áe corta edaá áe su madre, [a 
sociedaá y [as autoriáaáes pú6Cicas tenárán [a o6figación áe cuiáar 
especialmente a [os niños sin famiCia o que carezcan áe meáios aáecuaáos 
áe su6sistencia para ef mantenimiento áe liijos áe famifias numerosas 
conviene conceáan su6siáios estatales o áe otra ínáo[e. 'Este principio es 
áe suma importancia, porque por primera vez se [e áa al aspecto afectivo 
una áenotación que fíasta liace poco tiempo no se [e áa6a y que consiáero 
que es [o más importante para ef 6uen crecimiento áe un niño para que ef 
áía áe mañana sea un liom6re áe 6ien y no un áefincuente. 

7.· 'E[ niño tiene áerecfio a reci6ir eáucación que será gratuita y 06{igatoria 
por [o menos en [as etapas efementales. Se fe áará una eáucación que 
favorezca su eu[tura general y fe permita en conáiciones áe igualdaá áe 
oportuniáaáes áe áesarroffar sus aptituáes y su juicio ináiviáuaf, su 
sentiáo áe responsa6ifidaá moral y social, y [fegar a ser un miem6ro úti{ 
áe [a sociedaá, ef interés superior áe[ niño áe6e ser ef principio rector áe 
quienes tienen [a responsa6ifiáad áe su eáucación y orientación; áielia 
responsa6ifidaá incum6e, en primer término a [os padres. 'E[ niño áe6e 
áisfrutar p[enamente juegos recreacionales, [os cuafes áe6erán estar 
orientaáos liacia {os fines perseguiáos por [a eáucación; [a sociedaá y [as 
autoriáaáes pú6ficas se esforzarán por promover ef goce áe este áereelio. 

8.· 'E[ niño áe6e en toáas [as circunstancias, figurar entre [os primeros que 
reci6an protección y socorro. 'Este principio resurta [ógico áe6iáo a {a 
situación áe[ niño, que por ser ef más áé6i( e ináefenso, áe6e ser ef 
primero en reci6ir toáa dase áe ayuáa en caso áe áesastre o mejor áiclio 
en cualquier caso. 
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9.' 'El niño áe6e ser protegitÚJ contra toáa fonna áe a6antÚJno, crue{áaá y 
ex:pCotación. 'Jfs> será o6jeto áe ningún tipo áe maCtrato. 'Jfs> áe6erá 
pennitirse aC niño tra6ajar antes áe una eáaá mínima o aáecuacCo, en 

ningún caso se {e áará ni se Ce pennitirá que se áeáique a ocupación o 
emp{eo aCguno que pueáa perjuáicar su saCuá o su eáucación, o impeáir su 
áesarro[{o físico, mentaC o morar. 'Este principio estipuCo {os áerecfíos áe{ 
niño en materia áe tra6ajo, {o cuac consiáero ac menos que en :Mé~o no 
fía poáitÚJ tenerse un 6uen contro{ áe esta situación áe{ niño. 

10.· 'El niño áe6e ser protegitÚJ contra ras prácticas que pueáan perjuáicar{o 
respecto a {a álScriminación racio{, reCigioso o áe cuaCquier otra íntÚJCe, 

áe6e ser eáucatÚJ' en un espíritu áe comprensión, toCerancia, amistaá y 
que entre Cos pue6{os fíaya paz, fraterniáaá universaC y con prena 

conciencia que áe6e consagrar sus ener;gías y aptituáes ac servicio áe sus 
. " semejantes. 

Los anteriores principios mencionaMs no requieren mayor comentario 

ya efectuatÚJ, ya que son 6astante daros y precisos, así como comp[etos; sin 
em6ar;go no fíay que o{viáar que esta 'lJecCoración como áecisión áe {a 
filsam6{ea (j eneraC no tiene, si no fuerza áe una manera áe 1(gcomenáación que 
áe6e ser o6servacCo por totÚJs {os países miem6ros y o6{igarse a[ cump{¡miento 

áe estos principios áespués áe fía6er sitÚJ apro6atÚJ e{ te?(Jo áe {a 'lJedaración 
áe Cos 'lJerecfíos áe[ 'J{jño, especificamente eC 5 áe agosto áe 1976 {a filsam6{ea 

(jeneraC áe {a Q9{'11 que instituyó eC año áe 1979, e{ Jll.ño Internaciona[ áe[ 
'J{jño, so[¡citantÚJ a países miem6ros que revisaran {as acciones internas así 

como sus áisposiciones regaCes, a fin áe eCa60rar nuevos programas a 6eneficio 
áe Ca niñez. 

" 'Dedaración de (os 'Derechos deC 9Vjño. Contwwa For 9v(afa!áa y sus 5lmigos Fara eC 
'U'l{JCEJ', 'Décima 'Edición, 9v(b;jco, 1994. 
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2.4. La Convención sobre los át.rechos át.{ 9I{jño át. 1989 

La Convención át. los 'Derechos áeC 9I{jño fue aprobaáa por consenso e{ 
mes át. noviembre áe 1989 por {a Organización áe los 9{aciones 'Uniáas que 

tiene sus anteceáentes en Ca 'DecCaración áe (jinebra áe 1924, Y en [a 'Dedo· 
ración áe [os 'Derechos áe{ '.lI[jño aáoptaáa también por {a 09{'U en 1959." 

'Esta Convención se encuentra integraáa por 54 artículos en {os cuales 

contempla [o que se consiáera áerechos humanos áe [os niños, y para Ca 
Convención se entienáe por niño a toáo ser humano menor áe áieciocfío años áe 
eáaá, salvo, que, en virtuá áe [a Ley que [e sea ap[¡cab[e, fiaya alcanzaáo antes 
[a mayoría áe eátuf. 

'En esta Convención se regulan [os siguientes áerecftos: 

'Derecho a fa Iguafáaá 

Los 'Estaáos miembros respetarán [os áerechos enunciaáos en [a 

Convención y asegurarán su apCicación a caáa niño sujeto a su jurisáicción sin 
áistinción alguna, ináepenatentemente áe [a raza, e{ color, e[ se:{fJ, eC iáioma, 
{a reCigión, Ca opinión pofítica o áe otra ínáo[e, eC origen nacional, étnico o 
social, [a posición económica, [os impeáimentos físicos, ef nacimiento o 

walquier otra conáición áe[ niño, áe sus paáres o áe sus representantes [egales. 

Los 'Estaáos Partes tomarán toáas [as meáiáas apropioáas para 
garantizar que eC niño se vea protegiáo contra taifa forma áe áiscriminación o 

castigo por causa áe [a conáición, {as activiáaáes, [as opiniones e:rpresaáas o 
[as creencias áe sus paáres, tutores o famiCiares. 

<2 Pu6úcación ád 'Jonáo áe fas 9{gciones 'llni¡{as para (a Infancia ('ll7{JCE'J), Cuarta 
'Edición, 1995. 
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'En todas (as meáidas concernientes a (os niños que tomen (as 

instituciones púó(¡cas o privadas de óienestar socia!, (os trióunafes, (as 

autoriáaáes aáministrativas o (os órganos (egis(ativos, una consideración 

primoráial a que se atenderá será el interés superior de{ niño. 

Los 'Estados Partes se comprometen a asegurar af niño fa protección y el 

cuidado que sean necesarios para su óienestar, teniendo en cuenta (os derecfios 

y deóeres de los paáres, tutores u otras personas responsables de él ante (a (ey 

y, con ese fin, tomarán (as meáiáas (egis(ativas y aáministrativas adecuadas. 

Los 'Estados Partes se asegurarán que (as instituciones, servicios y 

establecimientos encargados de{ cuidado o (a protección de (os niños cumplan 

(as normas establecidas por (as autoriáoáes competentes, especiafmente en 

materia de seguriáaá, saniáaá, número y competencia de su personal, así como 

en refación con [a eJ(jstencia de IIna supervisión adecuaáa. 

Los 'Estados Partes adoptarán todas {as medidas aáministrativas, 

(egis(ativas y de otra índole para áar efectiviáoá a (os deredios reconocidos en 

esta Convención. 'En (o que respecta a (os áerecfios económicos, sociales y 

culturafes, (os 'Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el mtÍ:\jmo de (os 

recursos áe que dispongan y, cuando sea necesario, dentro de( marco de {a 

cooperación internacional. 

Los 'Estados Partes respetarán (as responsaóiliáades, (os derecfios y {os 

deóeres de (os paáres o, en su caso, de {os miemóros de (a familia ampliado o de 

(a comuniáad, según estaó(ezca (a costumóre (oca(, de (os tutores o de otras 

personas encargadas fegafmente de( niño áe impartirle, en consonancia con (a 

evolución de sus facultades, áirección y orientación apropiadas para que el 
niño ejerza {os áerecfios reconociáos en esta convención. 
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'lJerecfw a [a viáa 

Los 'Estaáas parte reconocen que toáa niño tiene d áerecrlO intrínseco áe 
fa viáa. Los 'Estaáas Partes garantizarán en {a 11!JÍ);jma mufiáa posi6{e [a 

supervivencia y desarrollo áe[ niño. 

'E{ niño será inscrito inmeáiatamente después áe su nacimiento y tenárá 
áerecfw desáe que nace a un nom6re, a aáquirir una nacionaCiáaá y, en [a 

meáiáa áe fa posi6fe, a conocer a sus paáres y a ser cuiáaáa por d[os. 

Se vefará por [a apCicación áe estos áerecfios, áe conformiáaá con su 
fegis[ación nacionaC y fas 06[igaciones que fiayan contraúfo en virtuá áe [os 

instrumentos intemacionafes pertinentes en esta esfera. 

'lJerecfio a un '}{om6re !J a una '}{acionaCiáaá 

Los 'Estaáas parte se comprometen a respetar ef áerecfio áe[ niño a 

preseroar su iáentiáaá, incCuiáas [a nacionaCiáaá, ef nom6re y [as refaciones 
famiCiares, áe conformiáaá con [a Ley y sin injerencias i{ícitas. 

Cuanáa un niño sea privaáa i[egaCmente áe afguno I.e {os efementos áe 
fa iáentiáaá o áe toáas e[fas, fas 'Estaáas Parte áe6erán prestar [a asistencia y 

protección apropiaáas, con miras a esta6[ecer rápiáamente su iáentiáaá. 

'lJerecfio a ser cuiáaáas por sus paáres !J no separarse áe ef[os 

Los 'Estaáas parte vefarán porque ef niño no sea separaáo áe sus paáres 
contra [a vo[untaá áe éstos, e:(cepto cuanáo, a reseroa áe reversión juáiciof, {as 

autoriáaáes competentes áeterminen, áe conformiáaá con [a Ley y {os 
proceáimientos ap{ica6[es, que taC separación es necesaria en ef interés superior 

áe[ niño. eraC áeterminación pueáe ser necesaria en casos particu[ares; por 
ejemp[o, en [os casos que d niño pueáa ser o6jeto áe maftrato o descuiáa por 
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parte de sus padres o cuanáo éstos viven separoáos y de6a oáoptarse una 

decisión acerca de eC Cugar de residencia deC niño. 

Los 'Estoáos Parte respetarán eC dereclío deC niño qzu esté separoáo de 
uno o de am60s padres a mantener refaciones personaCes y contacto áirecto con 

am60s padres de moáo reguCar, saCvo si eCCo es contrario aC interés superior deC 
niño. 

Cuanáo esa separación sea resuCtaáo de una meáiáo aáoptaáo por un 
'Estaáo parte, como Ca detención, eC encarceCamiento, d o.jCio, Ca deportación o 
Ca muerte {incCuiáo ef fa1!ecimiento de6iáo a cuaCquier causa mientras Ca 
persona esté 6ajo Ca custoáia deC 'Estoáo} de uno áe Cos padres deC niño, o de 
am60s, o deC niño, eC 'Estaáo parte proporcionará, cuanáo se Ce piáo, a Cos 
padres, aC niño o, si procede, a otro famiCiar, infarmación 6ásica acerca deC 
paraáero deC famiCiar o famiCiares ausentes, a no ser que d(o resuCtase 
perjuáiciaC para ef 6ienpstar def niño. LOJ 'Estoáos Parte se cerciorarán., 
aáemás de que fa presentación de taC petición no entrañe por sí misma, 
consecuencias desfavora6Ces para Ca persona o personas interesaáos. 

JI. soCicituá fiecfza por un niño o por sus padres para entrar a un 'Estaáo 
parte o para saCir de éf a Cos efectos de Ca reunión áe Ca famuia, será atenáiáo 

por Cos 'Estoáos Parte de manera positiva, fiumanitaria y e7([leáita. Los 
'Estaáos Parte garantizarán, aáemás que (a presentación de taC petición no 
traerá consecuencias desfavora6(es para (os peticionarios ni para sus 

famuiares. 

'E( niño cuyos padres resiáan en 'Estoáos áiferentes tenárá derecfio a 

mantener perióáicamente, saCvo en circunstancias t:\¡:epcionaCes, reCaciones 
personaCes y contactos áirectos con am60s padres, asimismo eC derecfio del niño 

y de sus paáres a saCir de cuaCquier país, incCuiáo eC propio, y de entrar en su 
propio país. 'E( derecfio de saCir áe cuaCquier país estará sujeto solamente a (as 
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restnccwnes estipuúufas por [a rey y que sean necesarias para proteger [a 
seguriáaá naciona!, el oráen pú6{ico, fa salud o (a nwral pú6[icas o [os áerecfios 

o fi6ertaáes áe otras personas y que estén en consonancia con [os áemás 
áerecfios reconocidos por esta convención. 

'Derecfio áe[ niño a no ser tras[aáoáo !J retenido ilícitamente 

'En esta convención se [ucfia contra fas tras{ados ilícitos áe niños al 

e;>(franjero y fa retención ilícita áe niños en e{ e;>(franjero. Para este fin [os 
'Estados Parte pronwverán fa concertación áe acuerdos 6ifaterales o 
mu{tifatertÚe5 o [a aáfiesión a acuerdos e;Qstentes. 

Los 'Estados Parte garantizarán al niño que esté en conáiciones áe 
formarse un juicio propio el áerecfio áe e;rpresar su opinión fi6remente en todos 
ros asuntos que afecten al niño, teniéndose áe6icfamente en cuenta fas 
opiniones áe{ niño, en función áe su eáaá y macfurez. Con este fin se cfará en 
particufar al niño oportuniáoá áe ser escucfiaáo en todo proceáimiento jluf'tciaf 

o aáministrativo que afecte al niño, ya sea áirectamente o por medio áe un 
representante o áe un órgano apropiado, en consonancia con [as normas áe 

proceáimiento áe [a Ley nacionaL 

'Derecfio a [a Li6ertaá 

Jl.simismo el niño tendrá áerecfio a [a fi6ertaá áe e;r;presión; ese áerecfio 
incfuirá [a fi6ertaá áe 6uscar, reci6ir y difunáir informaciones e iáeas áe todo 

tipo, sin consúÚración áe fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, 

en forma artística o por cualquier otro medio degido por el niño. 'E[ ejercicio 
áe tal áerecfio podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente 
[as que [a Ley prevea y sean necesarias: 

a) Para el respeto áe [os áerecfios o [a reputación áe {os áemru; o 
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6) Para [a protección áe {a seguriáaá nacionaC o ef oráen pú6fico o para 

proteger [a saCuá o [a moraC pú6ficas. 

Los 'Estaáos Parte respetarán ef áerecho áe{ niño a [a fi6ertaá áe 

pensamiento, áe conciencia y áe reCigión. 

5!sí como {os áerecfios y áe6eres áe [os paáres y, en su caso, áe [os 

representantes [egaW, áe guiar a{ niño en ef ejercicio áe su áerecho, áe moáo 
conforme a [a evo{ución áe sus facuCtaáes. 

'Tam6ién tienen áerecho a [a fi6ertaá áe profesar su propia re{igión o [as 

propias creencias, estará sujeta únicamente a fas fimitaciones prescritas por fa 
Ley que sean necesarias para proteger fa seguriáaá, ef oráen, [a moraC o [a 
saCuá pú6fica o {os áerechos y {i6ertaáes funáomentaCes áe fes áemás. 

Se reconoce fa fi6ertaá áe asociación áe[ niño y a [a fi6ertaá áe ce[e6rar 
reuniones pacíficas. 'lf9 se imponárán restricciones ac ejercicio áe estos áerechos 
áistintas áe [as esta6[ecicfas áe collformiáaá con [a Cey y que sean necesarias en 

una socieáaá áemocrática, et! interés áe [a seguriáaá nacionaC o plí6fica, eC 
oráen pú6fico, [a protección áe fa saCucf y [a moraC pú6[ica o fa protección áe 
fes áerechos y fi6ertaáes áe fas áemás. 

'Derecho a fa 'Vicfa Privaáo!J 1<eputación 

'7{jngún niño será 06jeto áe injeret!cias ar6itrarias o ¡[egaCes en su vicfa 

privaáo, su famifia, su áomici[io o corresponáencia, ni áe ataques CegaCes a su 

honra y reputación. Los 'Estaáos Parte reconocen [a importante función que 

desempeñan [os meMos áe comunicación y veCarán porque ef niño tenga acceso 
a información y materiaC proceáentes áe áiversas fuentes nacionaCes e 
intemacionaCes, en especiuf [a información y ef materia{ que tenga por 

finaCicfaá promover su 6ienestar socia{, espiritua[ y moraf y su safuá física y 
mentaL Con ta[ oGjeto, [os 'Estaáos Parte: 
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a) 5I!Cimentarán a (os medios áe comunicación a áifunáir información y 

materiaCes áe interés sociaC y cu{tural para ef niño. 

ó) Promoverán {a cooperación internacional en (a proáucción, e{ 

intercamóio y Ca difusión áe esa información yesos materia{es 

proceáentes áe diversas fuentes cuCturafes, nacionales e intemacionafes. 

c) 5I!Centarán Ca proáucción y áifusión áe (os Cióros para niños. 

á) 5I!{entarán a {os meáios áe comunicación a que tengan particu{armente en 

cuenta (as necesúúuús Cingüísticas áe{ niño perteneciente a un grupo 

minoritario o ináígena. 

e) Promoverán {a eCa60ración áe áirectrices apropiadas para proteger aC 

niño contra toáa información y material perjuáiciaC para su óienestar. 

Los 'Estados Parte ponárán ef mtÍJ(jmo empeño en garantizar ef 
reconocimiento áe{ principio áe que amóos paáres tienen oó{igaciones comunes 

en {o que respecta a Ca crianza y e{ áesarro{fa áe{ niño. Incumóirá a {os paáres 

o, en su caso, a fas representantes regales Ca responsaói{iáaá primoráial áe {a 

crianza y ef áesarro{{o áe{ niño. Su preocupación funáamental será ef interés 

superior áe{ nitio. 

51! {os efectos áe garantizar y promover fas áerecflOs enunciados en Ca 
presente Convención, {os 'Estados Parte presentarán {a asistencia apropiaáa a 

{os paáres y a {os representantes regales para ef áesempeño áe sus funciones en 

{o que respecta a {a crianza áe{ niño y vefarán por {a creación áe instituciones, 

instalaciones y servicios para ef cuiáaáo áe {os niños. 

Los 'Estados Parte adoptarán toáas {as mediáas apropiaáas para que fas 

niños wyos paáres traóajan tengan áerecfío a óeneficiarse áe {os servicios e 
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instalaciones áe guaráa áe niños para [os que reúnan [as conáiciones 

requeriáas . 

Los 'Estados Parte adoptarán toáas [a mediáas Cegis[ativas, 

administrativas, sociafes y educativas apropiaáas para proteger af niño contra 

toáa forma áe petjuicio o abuso fisico o mental, áescuiáo o trato neg[igente, 

mafos tratos o e;¡;p[otaáón, incfuiáo ef abuso se;>JUÚ, mientras ef niño se 

encuentre 6ajo fa custodia áe fas ptufres, áe un representante Cegaf o áe 

cualquier otra persona que [o tenga a su cargo. 

'Esas mediáas áe protección áe6erán comprenáer, según corresponáa, 

procedimientos eficaces para ef esta6[ecimiento áe programas sociafes, con 

06jeto áe proporcionar [a asistencia necesaria af niño y a quienes cuiáan áe éf, 

as{ como para otras formas áe prevención y para [a iáentificación, notificación, 

remisión a una institución, investigación, tratamiento y 06servación ufterior 

áe fas casos antes áescritos áe mafos tratos af niño y, según corresponáa, fa 
intervención judiciaL 

Los niños temporaf o permanentemente privados áe su meáio famifiar, o 

cuyo superior interés e?(jia que no permanezcan en ese medio, tendrán derecfio 

a [a protección y asistencia especiafes áe[ 'Estado. 

'Entre esos wiáaáos figurarán, entre otras cosas, [a co[ocación en 

fiogares áe guaráa, fa adopción o, áe ser necesario, [a co[ocación en 

instituciones aáecuaáas áe protección a menores . .9/.[ considerar fas so[uciones, 
se prestará particu[ar aten·ción a fa conveniencia áe que fioya continuicfaá en 

[a educación áe[ niño y a su origen étnico, refigioso, cu[turaf y fingüístico .. 

'E[ 'Derecfio áe (os 'Niños a ser .9/.tkJptados 

Los 'Estados Parte que reconocen permiten ef sistema áe adopción. 

Cuiáarán áe que ef interés superior áe[ niño sea (a consideración primoráiaf y: 
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a) 'l/darán porque (a adopción áe[ niño só(o sea autorizaáa por [as' 

autoriáaáe.s competentes, [as que áeterminarán, con arreg[o a [as (eyes y a 

fas proceáimientos apCicaMes y s06re [a 6ase áe toáa fa información 

pertinente y fiáeáigna, que (a adopción es aámisi6fe en vista áe fa 
situación juríáica áe[ niño en refación con sus paáres, parientes y 

representantes [egafes y que, cuanáo así se requiera, ras personas 

interesaáas fiayan áaáo con conocimiento áe causa su consentimiento a 

[a adopción, s06re [a 6ase áe[ asesoramiento que pueáa ser necesario; 

6) ~conocerán que fa adopción en otro país pueáe ser consiáeraáa como 

otro meáio áe cuiáor áe[ niño, en e[ caso áe que éste no pueáa ser 

co[ocado en un fiogar áe guaráa o entregado a ,una fami[ia adoptiva o no 

pueáe ser atenáiáo áe manera aáecuaáa en d país áe origen; 

e) 'l/efarán porque ef niño que fiaya áe ser adoptado en otro país goce áe 

safvaguaráas y normas equivafentes a ras e;rjstentes respecto áe fa 
adopción en ef país áe origen; 

á} Jl.áoptarán toáas [as meáiáas apropiaáas para garantizar que, en ef caso 

áe adopción en otro país, (a co(ocación no ái rugar a 6eneficios 

financieros ináe6iáos para quienes participan en ef[a, y 

e) Promoverán, cuanáo eorresponáa, (os 06jetivos áe[ presente artícu[o 

meáiante [a concertación áe arreg(os o acueráos 6i[aterafes o 

mu[ti[aterafes y se esforzarán, áentro áe este marco, por garantizar que 

[a co(ocación áe[ niño en otro país se efectúe por meáio áe [as autoriáaáes 

u O1;ganismos competentes, 

'lJerecfio af rerupio conforme a[ 'lJereclio Intemacionaf -

Los 'Estados Parte adoptarán meáiáas aáecuaáas para [ograr que ef 

niño que trate áe o6tener e[ estatuto áe refugiado o que sea consiáerado 
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refugiaáo áe confonniáad con e{ áerecno y {os proceáimientos intemacionaCes o 
intemos ap{¡ca6{es reci6a, tanto si está soro como si está acompañaáo áe sus 

padres o áe cuafquier otra persona, {a protección y {a asistencia numanitario 
aáecuaáos para e{ áisfrute áe {os áerecfios pertinentes enunciaáos en· {a 

presente Convención y en otros instrumentos intemacionaCes áe 'lJerecfios 
:J{umanos o áe carácter numanitario en que áicnos 'Estaáos sean parte. 

JI. taC efecto ws 'Estaáos Parte cooperarán, en {a fonna que estimen 
apropiaáo, en tOMs WS esfuerzos áe {as 'l{gciones 'llniáos y áemás 

organizaciones intergu6emamentaCes competentes u organizaciones no 
gu6emamentaCes que cooperen con ros '1{aciones 'llnicCos para proteger y 
ayuáor a tOM niño refugiaáo y, {ocaCizar a sus paáres O a otros miem6ros áe su 
famuio, a fin áe 06tener {a infonnación necesaria para que se reúnan con su 
fami{¡a. 'En {os casos en que no se pueáa {ocaCizar a ninguno áe {o paáres o 

miem6ros áe Ca famifin., se conceáerá aC niño Ca misma protección que a 
cuafquier otro niño privaáo permanente o temporaCmente áe su meáio famiCior, 
por cuaCquier motivo, como se áispone en {a presente Convención. 

'E{ 'lJerecno áe{ niño impeáiM a ser proteqiM 

Los 'Estaáos Parte reconocen que eC niño mentaC o físicamente impeáUfo 

áe6erá áisfrutar áe una viáa p{ena y áeeente, en conáiciones que aseguren su 
áigniáaá, Ce permitan {regar a 6astarse a sí mismo y faciCiten {a participación 
activa áe{ niño en {a comuniáaá. 

Los 'Estaáos Parte reconocen eC áerecno áe{ niño impeáUfo a reci6ir 
cuiáoáos especiaCes y aCentarán y asegurarán, son sujeción a {os recursos 

áisponi6{es, {a prestación ac niño que reúna {as conáiciones requericCos y a {os 
responsa6[es áe su cuiáoáo áe {a asistencia que se so{¡cite y que sea aáecuaáa ac 
estaáo áe{ niño y a {as circunstancias áe sus padres o áe otras personas que 
cuiáen áe é{, 
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'En atención a {as necesiátufes especiar es áe{ niño impetficfo, será 

gratuita siempre que sea posi6t:e, lia6iáa cuenta áe {a situación econámica áe 

{os padres o áe {as otras personas que cuiáen áe{ niño, lj estará áestinado a 

asegurar que d niño impeáido tenga un acceso efectivo a {a eáucación, ra 
capacitación, {os servicios sanitarios, {os servicios áe refia!J¡{itación, {a 

preparación para e{ empCeo lj {as oportuniáaáes áe esparcimiento lj reci6a tares 

servicios con d o6jeto áe que d niño {ogre tar integración socia{ lj e{ áesarro{{o 

intfiviálUÚ, induido su áesarro{{o cu{turar lj espirituaf, en {a 71UVdma meáiáa 

posi6Ce. 

Los 'Estados Parte promoverán, con espíritu áe cooperación 

intemacionaI, e{ intercam6io áe información aMcuado en {a esfera áe {a 

atención sanitaria preventiva lj áe{ tratamiento méáico, psicoúígico y 
funcionar áe {os niños impeáidos, induiáa {a áifusión áe información so6re {os 

métodos áe refia!J¡{itación lj {os servicios áe enseñanza y formación profesionaI, 

así como e{ acceso a esa información, a fin áe que {os 'Estados Parte pueáan 

mejorar su capaciátuf y conocimiento y ampCiar su ex:periencia en estas esferas. 

ji este respecto, se tenárán especiarmente en cuenta {as necesiáaáes áe {os 

paises en áesarro{{o. 

'E{ 'lJereclio a ra saruá 

Los 'Estados Parte reconocen e{ áerecfío áeC niño ar áisfrote áeC más arto 

niveC posi6t:e áe saruá y a servicios para e{ tratamiento áe ras enfermeáaáes y {a 

refía6¡{itación áe {a saruá. Los 'Estados Parte se esforzarán para asegurar que 

ningún niño sea privado áe su áerecfío a{ áisfrote áe esos servicios sanitarios. 

Los 'Estados Parte asegurarán {a p{ena apCicación áe este áereclio y, en 

particu{ar, adoptarán {as meáidos apropiados para: 



93 

a) ~áucir (a mortalúúuf infanti{ yen fa niñez. 

ó) Jilsegurar fa prestación áe fa asistencia méáica y {a atención sanitaria que 

sean necesarias a toáos {os niños, líacienáo líincapié en ef áesarro{fa áe (a 

atención primaria áe fa salud. 

c) Comóatir fas enftrmeáoáes y {a mal nutrición en ef marco áe {a tensión 

primaria áe {a saluá, meáiante, entre otras cosas, {a apúcación áe (a 

tecno{ogía áisponiófe y ef suministro áe alimentos nutritivos aáecuaMs y 

agua pota6fe saluóre, tenienáo en cuenta fas pefigros y riesgos áe 

contaminación áe{ meáio amóiente; 

á) Jilsegurar atención sanitaria prenatal y posmatal apropiaáo a fas maáres; 

e) Jilsegurar que toáos fas sectores áe {a socieáaá, y en particu{ar fas paáres 

y fas niños, conozcan {os principios óásicos áe fa saluá y fa nutrición áe 

fas niños, fas ventajas áe fa {actancia materna, {a líigiene y ef 

saneamiento am(jiental y fas meáiáos áe prevención áe aceiáentes; tengan 

acceso a {a eáucación pertinente y reci(jan apoyo en fa ap{icación áe esos 

conocimientos,' 

fJ 'lJesarro{{ar {a atención sanitaria preventiva, fa orientación a fas paáres y 

fa eáucación y servicios en materia áe pCanijicación áe {a famuia. 

Los 'Estaáos Parte aáoptarán toáos {as meáiáos eficaces y apropiaáos 

posi(jús para aVoúr {as prácticas traáicionales que sean perjuáiciales para {a 

sa{uá áe {os niños. Los 'Estaáos Parte se comprometen a promover y alentar {a 

cooperación internacional, con miras a fagrar progresivamente fa p{ena 

reafización áer áereclío reconociáo en ef presente artiw{o. .9! este respecto, se 

tenárán p(enamente en cuenta {as necesiátufes áe fas países en áesarro{(o. 
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Los 'Estaáos 9vfiem6ros reconocen e[ áerecfw áe[ niño que na siáo 

intemaáo en un estllÓ[ecimiento por fas autorúúufes competentes, para fos 

fines áe atención, protección O tratamiento áe su safuá física o mental, a un 

e~men periómco áe[ tratamiento a que esté sometiáo y áe todas [as áemás 

circunstancias propias áe su internación. 

Los 'Estaáos 9vfiem6ros reconocerán a toáos [os niños a 6eneficiarse áe 

[a seguriáad social, induso áeC seguro socia{, y aáoptarán. fas meaufos 
necesarias para fograr Ca prena reafización áe este áerecno, áe confcmniáoá con 

su [egisCación nacionaC. 

Las prestaciones áe6erán. conceáerse, cuanáo corresponáa, tenienáo en 

cuenta [os recursos y [a situación áeC niño y áe [as personas que sean 

responsllÓres áe su mantenimiento, así como cualquier otra C01lSÍIÚración 

pertinente a una so[icituá áe prestaciones ftecfto por ef niño o en su nom6re. 

jl [os padres u otras personas encargadas áeC niño [es incumbe Ca 
responsa6ifiáoá primoráiaf áe proporcionar, áentro áe sus posi6i[iáaáes y 

meáios económicos, fas conáiciones áe viáa que sean necesarias para ef 
áesarro[[o áe[ niño. 

Los 'Estaáos Parte, áe acueráo con [as conmciones nacionafes y con 

arreg[o a sus memos, aáoptarán memdas apropioáas para ayuáar a [os padres y 

a otras personas responsllÓ[es por ef niño a áar efectiviáaá a este áereclio y, en 

caso necesario, proporcionarán. asistencia materiaf y programas áe apoyo, 

particufarmente con respecto a [a nutrición, vestuario y [a vivienáa. 

Los 'Estaáos Parte tomarán todas [as meáíáas apropiadas para 

asegurar e[ pago áe Ca pensión afimenticia por parte áe [os padres y otras 

personas que tengan [a responsa6ifiáoá financiera por eC niño, tanto si viven 

en ef 'Estaáo Parte como si viven en eC eJ(Jranjero. 'En particuCar, cuanáo Ca 
persona que tenga Ca responsllÓifiáoá financiera áeC niño y resiáa en un 'Estaáo 
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áiferente áe aquéf en que resiáa el niño, (os 'Estaáos Parte promoverán (a 

aáheswn a (os convenios intemacionaIes O Ca concertación áe áicnos convenios, 
así como Ca concertación áe cuaCesquiera otros arreg(os apropiaáos. 

'Derecho a (a 'Eáucacwn 

Los 'Estaáos Parte reconocen el áerecno áe( niño a (a eáucación y, a fin 

áe que se pueáa ejercer progresivamente y en conauiones áe iguaCáaá áe 

oportuniáaáes ese áerecfw, áe6erán en particuCar: 

a) ImpCantar Ca enseñanza primaria o6(igatoria y gratuita para tOMs; 

6} :Fomentar el áesarro(Co, en sus arstintas fonnas, áe (a enseñanza 

secunáaria, incCuiáa (a enseñanza generaC y profesionaC; líacer que tOMs 

(os niños áispongan áe elCa Y tengan acceso a el(a y aáoptar meáiáas 

apropioáas, taCes como (a impCantación áe Ca enseñanza gratuita y (a 

concesión áe asistencia financiera en caso áe necesiáaá; 

c) J{acer (a enseñanza superior accesi6Ce a toiÚJs, s06re (a 6ase áe (a 

capaciáaá, por cuantos meáios sean apropiaáos; 

á) J{acer que toiÚJs Cos niños áispongan áe información y orientación en 

cuestiones eáucacionaCes y profesionaCes y tengan acceso a el[as; 

eJ .fJ.iÚJptar meáiáas para fomentar Ca asistencia regurar a Cas escueCas y 
reáucir [as tasas áe áeserción escorar. 

Los 'Estaáos Parte aáoptarán cuantas meáiáas sean aáecuaáas para 

verar porque (a áiscipCina escorar se aáministre áe moáo compati6Ce con (a 

áigniáaá líumana áe( niño y áe conformiáaá con (a presente Convención. 
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Jllsimismo fomentarán y alentarán {a cooperación intemacionaf en 

cuestiones áe eáucación, en particu(ar a fin áe contri6uir a efiminar (a 
ignorancia y e{ anaffa6etismo en toáo e{ munáo y áe facifitar e{ acceso a {os 

conocimientos técnicos y a Cos métoáos moáemos áe enseñanza. JI: este 
respecto, se tenárán especiafmente en cuenta (as necesiáoáes áe {os paises en 
áesarro({o. 

Los 'Estaáos Parte convienen en que (a eáucación áe( niño áe6erá estar 

encaminaáo a: 

a) 'DesarroCúu Ca personafiáaá, (as aptituáes y Ca capaciáoá mentaf y física 
áe( niño fíosta eC ttUVdmo áe sus posi6iCiáoáes; 

6) Incu(car af niño eC respeto áe (os 'Dereclíos J{umanos y {as fi6ertaáes 

funeComentaCes y áe (os principios consagraáos en {a Carta áe (as 
:Njuiones 'llnicCos; 

c) IncuCcar af niño eC respeto áe sus paáres, áe su propia iáenticCoá cu(turaf, 
áe su iáwma y sus vafores, áe {os vafores nacionafes áe( país en que vive, 

áe( país áe que sea originario y áe (as civi(izaciones áistintas áe Ca suya; 

á) Preparar af niño para asumir una vieCo responsa6(e en una socieáaá fi6re, 

con espíritu áe comprensión, paz, to(erancia, iguafcCoá áe se;¡;ps y amistaá 
entre toáos (os pue6Cos, grupos étnicos, nacionafes y reCigiosos y personas 
áe origen ináígena; 

e) IncuCcar af niño eC respeto áeC meáio am6iente naturaL 

'En fas 'Estaáos en áonáe odstan minorías étnicas, reCigiosas o 

fingüísticas o personas áe origen ináígena, no se negará a un niño que 
pertenezca a tafes minorías o que sea ináígena eC áereclío que (e corresponáe, en 
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común con {os áemás miem6ros áe su grupo, a tener su propia viáa cu{tura{, a 

profesar y practicar su propia re{igión, O a empfear su propio idioma. 

'lJereclios Cufturafes, 7(efioiosos JI Linqüísticos 

.Los 'Estaáos Parte reconocen el áereclio áe{ niño af áescanso y af 

esparcimiento, af juego y a {as activiáaáes recreativas propias áe su eáaá y a 

participar [¡6remente en {a viáa cufturaf y en ras artes. 

jlsimismo se respetarán y promoverán ef áerecfio áe{ niño a participar 

pfenamente en fa viáa cu{turaf y artística y propiciarán oportuniáaáes 

apropioáas, en conáiciones áe iguafáaá, áe participar en fa viáa cuftura{, 

artística, recreativa y áe esparcimiento. 

'El 'lJerecfio a {a protección contra {a 'E:rpfotación 'Económica 

.Los 'Estaáos Parte reconocen er áerecfio áef niño a estar protegido 

contra fa e;rpfotación económica y contra e{ áesempeño áe cualquier tra6ajo 

que pueáa ser pefigroso o entorpecer su eáucación, o que sea nocivo para su 

safuá o para su áesarro{{o físico, menta{, espiritua{, moraf o socia!. 

jlsimismo aáoptarán meáiáas {egis{ativas, aáministrativas, socia[es y 
eáucacionafes; para garantizar er 6ienestar, se tenárán en cuenta {as 

áisposiciones pertinentes áe otros instrumentos intemacionafes, fos 'Estaáos 

Parte, en particufar: 

a} :Fijarán una eáaá o eáaáes mínimas para tra6ajar; 

6} 'lJisponárán {a reg{amentación apropiaáa áe [os horarios y conáiciones áe 

tra6ajo; 

c} 'Estipufarán ras penafiáaáes u otras sanciones para garantizar e{ 

6ienestar áef niño. 
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Los 'Estados Parte adoptarán toáas (as meáiáas apropiados, induiáas 
meáiáas (egisCativas, aáministrativas, sociaCes y eáucacionllÚs, para proteger a 
(os niños contra eC uso iCícito de Cas estupefacientes y sustancias psicotrópicas 
enumerados en (os tratados internacionaCes pertinentes, y para impeáir que se 
uti(ice a niños en (a proáucción y eC tráfico i(ícitos de esas sustancias. 

'E( 'lJerecM a (a protección contra Ca tilpCotación se;rua{, ccmtra eC 
secUestro, venta o trata de niños, y contra toáas fas otras formas 
de e:rpCatación 

.fiIsimismo se comprometen a proteger aC niño contra toáas (as formas de 
eV'(otación Y MUSO se;lJlOfes. Con este fin, (os 'Estados Parte tomarán, en 
particuCar, toáas fas meáiáas de carácter nacional, 6iCateraC y muCti(ateraC que 
sean necesarios para impeáir: 

a) La incitación a Ca coacción para que un niño se detlUJue a cualquier 
activiáaá se;¡:]laC i(egaf; 

6} La eV'(otación de( niño en (a prostitución u otras prácticas se;lJlOfes 
mgaCes; 

c) La eV'(otación de( niño en espectácu(os o materiaCes pornográficos. 

Los 'Estados Parte tomarán toáas (as meáiáas de carácter nacional, 
6i(ateraC y mu(ti(ateraC que sean necesarias para impeáir eC secuestro, Ca venta 
o (a trata de niños para cuaCquier fin O en cuaCquier forma. 4J 

<J ti 'TraEa}o de ros go.¡jños, Ofuina Intemaciona{ def 'TraEa}o, PuECuacüm Ea}o fa 
direccwn de 'E{ú/s :Mendefievic!i, O.I.T., 1992. 
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Los 'Estados 'Miembros protegerán of niño contra toáas {as áemás 

formas áe e;r:pfotación que sean pujuáiciofes para cuafquier aspecto áe su 

6ienestar. 

Los 'Estados Parte veÚJrán porque: 

a} 9{jngún niño sea sometiáo a torturas ni a otros o penas cruefes, 

innumanos o áegradontes. 'N9 se imponárá Ca pena capitof ni {a áe 

prisión perpetua sin posi6ifiáaá áe encarcefación por áeCitos cometiáos 

por menores áe 18 años áe eáaá; 

6} 9{jngún niño sea privado áe SIt fi6ertaá iúgof o ar6itrariamente. La 

áetención, ef encarceCamiento o Ca prisión áe un niño se {fevará a ca60 áe 

conformiáaá con {a rey, y se ut¡[izará tan só{o como meáiáa áe úCtimo 

recurso y áurante ef perioáo más 6reve que proceáa; 

c} 'Ioáo niño privado áe Ci6ertaá sea tratado con Ca liumaniáaá y d respeto 

que merece Ca áigniáaá innerente a {a persona numana, y áe manera que 

se tenga en cuenta fas necesiáaáes áe (as personas áe su eáaá. 'En 

particuÚJr, toáo niño privado áe Ci6ertaá estará separado áe fos aáuftos, a 

menos que d{o se consiáere contrario af interés superior áe{ niño, y tenárá 

áerecno a mantener contacto con su fam¡[ia por meáio áe corresponáencia 

y áe visitas, sofvo en circunstancias e>;Iepcionofes; 

á) 'Ioáo niño privado áe su fi6ertaá tenárá áerecno a un pronto acceso a {a 

asistmcia jurúfica y otra asistencia aáecuaáo, así como áerecno a 

impugnar {a {egofiáaá áe {a privación áe su Ci6ertaá ante un tri6una{ y 

otra alttoTÍáaá competmte, ináepenáimte e imparcia~ y a una pronta 

áecisión s06re áicna acción. 
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'Derecfw a Ca protección a (os conf{ictos armaáos 

Los 'Estaáos Parte se comprometen a respetar y vefar porque se respeten 
fas normas áe( áerecfw intemacionaC numanitario que sean ap(icaEfes en (os 
conf{ictos armaáos y que sean pertinentes para ef niño. 

Jtsimismo aáoptarán toáas {as meáiáas posi6fes para asegurar que {as 
personas que aún no ftayan cump{iáo {os 15 años áe eáaá no participen 
áirectamente en fas nostUüúuús. 

5táemás se aEstenárán áe recCutar en fas fuerzas armaáos a fas personas 
que no nayan cump{iáo ws 15 años áe eáaá. Si recCutan personas que fiayan 
cump{iáo 15 años, pero que sean menores áe 18, ws 'Estaáos Parte procurarán 
áar prioriáaá a ws áe más eáaá. 

'De conformiáaácon fas 06{igaciones áemanáaáas en ef áerecno 
intemacionaC numanitario áe proteger a {a p06{ación civiC áurante ws 
conflictos armaáos, {os 'Estaáos Parte aáoptarán toáas {as meáiáas posi6{es 
para asegurar Ca protección y ef cuirúuCo áe ws niños afectaáos por un confficto 
armaáo. 

Los 'Estaáos Parte aáoptarán toáas {as meáiáas apropiaáas para 
pro11Wver {a recuperación física y psicoCógica y {a reintegración sociaC áe toáo 
niño víctima áe cuaCquier forma áe aEanáono, e'F{otación o aEUSO¡ tortura u 
otra forma áe tratos o penas cruefes, innumanos o áegrtuÚmtes¡ o conflictos 
armaáos. 'Esa recuperación y reintegración se ({evarán a caEo en un am6iente 
que fomente {a saCuá, e{ respeto áe sí mismo y {a á'ltJniáaá áe{ niño. 

Los 'Estaáos Parte reconocen e{ áerecno áe tOM niño áe quien se aCegue 
que na infringiM {as reyes penaCes o a quien se acuse o áecCare cuCpaE{e áe 
fta6er infringiáo esas reyes, a ser trataáo áe manera acoráe con ef fomento áe 
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su sentido áe {a áigniáaá y er va[or, que fortalezca er respeto efe{ niño por {os 
'lJereclíos :J{¡,manos y {as fi6ertaáes funáamentales efe terceros y en [a que se 
tengan en cuenta [a eáoá efe[ niño y fa importancia efe promover fa 
reintegración efef niño y áe que éste asuma una función constructiva en {a 

socieáoá. 

Con ese fin, y lía6iáa cuenta efe {as áisposiciones pertinentes efe ÚJs 
instrumentos internacionales, fas 'Estacfos Parte garantizarán, en particu{ar: 

a} Que no se alegue que ningún niño lía infringido [as feyes penales, ni se 
acuse o efecfare cufpa6fe a ningú¡¡ niño efe lía6er infringido esas feyes, por 
actos u omisio¡¡es que ¡¡O esta6a¡¡ prolíi6idos por fas feyes nacionales o 
i¡¡ternacionales en er momento en que se cometiero¡¡; 

6} Q¡te todo niño efef que se alegue que lía infri¡¡gido fas reyes penales o a 
quien se acuse efe 1ío6er infringido esas reyes se fe garantice, por ÚJ menos, 
[o siguiente: 

1.. Q¡te se [e presumirá i¡¡ocente mientras no se prue6e su cu[pa6i[iáoá 
co¡¡forme a fa fey; 

2.· Q¡te será i¡¡formado sin efemora y directamente o, cuando sea proceefe¡¡te, 
por intermeáio efe sus pacfres o SIIS representantes regales, efe [os cargos 
que pesa¡¡ contra ir, y que áisponárá efe asistencia juríáica u otra 
asistencia apropiado en fa preparación y presentació¡¡ efe su efefensa; 

3.· Q¡te [a causa será áirimido sin efemora por una autoriáoá u árgano 
juáicial competente, inefepenáiente e imparcia{, en una auáiencia 
equitativa conforme a [a fey, en presencia efe un asesor juríáico u otro 
tipo efe asesor aáecuaáo y, a menos que se consieferare que erfo fuere 
contrario a[ interés superior áe! niño, teniendo en cuenta en particufar su 
eáoá o situación y a sus pacfres o representantes regales; 
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4.· Q¡te no será o6[igado a prestar testimonio o a áedararse cufpa6fe, que 

poárá interrogar o nacer que se interrogue a testigos áe cargo y o6tener fa 

partieipación y ef interrogatorio áe testigos áe áescargo w conáiciones áe 

iguafáaá; 

5.· Si se consiáerare que fLa infringiáo w efecto [as reyes penafes, que esta 

áecisión y tOM meáiáa impuesta a consecuencia áe ef[a serán sometiáas a 

una autoriáaá u órgano juáiciaf superior competente, ináepenáiente e 

imparcial, conforme a [a rey; 

6.· Q¡te e[ niño contará con [a asistencia gratuita áe un intérprete si no 

comprwáe o no flaMa e[ iáioma utifizado; 

r.· Q¡te se respetará pfenamente su viM privaáa en toáas fas fases áe[ 

proceáimiento. 

Se tomarán toáas fas meáiáas apropUufas para promover ef 

esta6fecimiento áe feyes, proceáimientos, autoriáaáes e instituciones específicos 

para fas niños áe quienes se afegue que nan infringitÚJ fas feyes pwafes o a 

quienes se acuse o áedare cufpa6[es áe na6er infringitÚJ esas reyes, y w 

particu[ar: 

a) 'E[ esta6fecimiento áe una eáaá mínima antes áe [a cuaf se presumirá que 

(os niños no tienen capaciáaá para infringir (as (eyes penares, y 

6) Siempre que sea apropiado y áesea6[e, [a adopción áe meáiáas para tratar 

a esos niños sin recurrir a procedimientos juáiciafes, en ef entenáimiento 

áe que se respetarán penafmente [os 'lJerewos :Humanos y (as garantías 

Cegafes. 
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Se áisponárá tÚ áiversas meáiáas, tales como eC cuiáaáo, {as órtÚnes tÚ 
omntación y supervisión, eC asesoramiento, fa fi6ertad vigi{aáo, fa co(ocación 
en liogares tÚ guaráa, (os programas tÚ enseñanza y formación profesionaL así 
COItUJ otras posi6uiáatÚs alternativas a {a internación en instituciones, para 
asegurar que fas niños sean trataáos tÚ manera apropiaáa para su 6ienestar y 
que guartÚ proporción tanto con sus circunstancias como con fa infracción. 

Como se puáo 06servar antenonnente {a Convención es el instrume/!to 
que nos permite estar conscientes tÚ (os progresos (ograáos en favor tÚ (os 
niños. Concretame/!te (a Convención tÚ (os 'Dereclios tÚ (a 9{jñez tÚ6erá 
inciáir positivamente e/! fas áiversos grupos tÚ fa socieáaá y {os g06iernos para 
propiciar (os siguientes cam6ios: 

1.· 'En (o q,ue respecta a fa famuia 

'En (a efa60ración tÚ programas y activiáatÚs comunitarias en {os que 
participe/! [os niños y padres; e/! Ca capacitación tÚ {a familia para cumplir con 
sus o6figaciones para con {os niños y eC por qué satisfacer tÚterminaáas 
necesiáatÚs tÚ sus liijos. 

2.· 'En (o q,ue se refiere a (os niños y a (as niñas 

'Es conve/!iente que conozcan y entienáan sus tÚreclios, a fin tÚ que 
refacionánáo(os con su viáa cotiáiana, fami[¡ar, escorar y comunitaria, qjjan 
el respeto a sus tÚrecftos y participe/! activamente en (a construcción tÚ valores 
para {a convivencia, {a to(erancia y el respeto mutuo. 

3. - Por (o q,ue liace a fa comuniáaá 

ItÚntificanáo carettcias y aportanáo iáeas para su solución. 'En 
nuestros frentes tÚ tra6ajo, itÚanáo programas ett favor áe {os niños y 
respafáanáo (os esfuerzos te/!áietttes a fortalecer acciones. 
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Sin em6argo respecto a esta convencwn no toáos ros países se 

encuentran de acueráo ya que qjsten retrasos en {a presentación de {os 

informes nacionales. 

2.5. Situación Yl.ctuaf áeC 'l19V)CE:F como protector de [os Menores 

:Frente af Maltrato 

'Desde mucfw antes que fuera acuñaáo en {a socieáoá el grupo de 

conceptos que se refieren de una u otra forma af maftrato infantiC, e{ a6uso 

físico, mentaf y emocionaf contra la infancia ya constituia un fenómeno que 

venía registránáose con regu{ariáoá af interior de fas instituciones, {a familia y 

{a socieáoá en genera!. 

'En {a 1isgión de Yl.mérica Latina y el Cari6e, no menos de 6 miCrones de 

niñosJ nirias y adolescentes son o6jeto cú agresiones severas y 80 m.í( mueren 

CaM año por {a violencia que se áesata af interior del núcleo familiar. 

'En e{ curso de {as últimas áéCaMs se tia alScutiáo eC tema con suficiente 

e;r.fiaustiviáoá, de manera que Iian c06raáo forma fas primeras iniciativas 

legislativas y políticas, además de tia6erse • áespertaáo' una conciencia 

colectiva s06re {a importancia de detectar, prevenir y sancionar ejemplarmente 

-y tam6ién de manera oportuna· {as áiversas manifestaciones áe maftrato 

infantil a nivef g(06a!. 

'Dentro áe {as razones por {as cuafes eC tema áe{ maftrato infantil se fía 

esca6u{fiáo con facifiáoá a {os investigaáores está aquella que e>;plica que este 

fenómeno, que atenta contra {os áerectios áe {os segmentos más vu{nera6{es de 

{a socieáoá, se registra, por (o genera{, en ros espacios más íntimos áe {a 

convivencia familiar. 
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jljÍora 6ien, {as consecuencias áe{ maltrato infanti{ se nacen visi6{es a 
meáiano y Cargo p{azo en d áesarro{{o psicosocial y físico áe {os niños 
afectaáos. Con suma frecuencia, áetrás áe pro6Cemas áe aprenáizaje, 
comportamiento, agresiviáeu{ y vagancia, se esconáen situaciones áe{ maltrato, 
a6uso y a6anáono en d pasaáo. 'Es daro que {os áaños emocionales causaáos 
al ináiviáuo en su eáoá más temprana pueáen significar 'marcas im60rra6{es', 
que, tam6ién con suma frecuencia, se evicfencian en una {¡mitación en su ajuste 
personal y social. 

JI {o anterior áe6e añaáirse, por supuesto, {a e;rp{icación que proviene 
áe{ estuáio áe ras trluflciones cu{turafes que prevalecen en {a ~gión y que, con 
6ase en una fundamentaCión acaso servifista, justifican qUe {os niños ftayan 
siáo consiáeraáos con frecuencia como 'propieáoá áe ras paáres' y, en tal 
conáición, áe6an someterse con 06eáiencia a sus áecisiones en materia áe 
eáucación, alScip{¡na, comportamiento, áesarro{Co áe {a personaliáoá, etc. 

Como ya se na6ía mencionaáo; {a Convención s06re {os 'lJerecnos áe{ 
:J{jño, ratificada por toáos {os países áe {a región, aparece como un mito 
nistórico en {a áemarcación áe nuevos rum60s en contra áe {as mú{tip{es 
manifestaciones sociales áe maltrato infanti[ 'E{ trataáo internacional áispone 
que 'Los 'Estaáos Parte aáoptarán todas {as meáic{as {egis{ativas, 
aáministrativas, sociales y eáucativas apropiaáas para proteger al nit10 contra 
toda forma áe petjuicio o Jl6uso físico o mental, áescuiáo o trato neg{igente, 
malos tratos o e;rp{otación, induiáo e{ a6uso seKJlal, mientras d niño se 
encuentre 6ajo custoáia áe sus paáres, áe un representante Cegal o áe cualquier 
otra persona que {o tenga a su cargo '. 

Si 6ien {a Convención s06re {os 'lJerecftos áe{ :J{jño sitúa al niño como 
sujeto p{eno áe áerecnos, antes áe su e;rjstencia {as reyes focales entenáían d 
castigo áe {os paáres a sus nijos como algo perfectamente váliáo. :;{oy esta 
situación na siáo transformada para 6ien áe {a infancia. La C'1J7{Convención 
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S06re ros 'lJerecfíos áe[ '.!{jño esta6fece que 'ros 'EstcuCos Parte respetarán [as 

responsa6iliáaáes áe [os paá:res, M impartirles áirección y orientación 

apropiaáa para que ef niño ejerza [os Mrecfíos reconocúfos en fa Convención ' .. 

¿Qmi es ef maftrato infanti[ !I cómo se manifiesta? 

Yffgunos sectores M fa socieáaá fían entenauCo ef maftrato infantil como 

parte áe[ moMro familiar M eáucación.áiscipfina. 'En tar orMn M iáeas, 

eiljsten quienes argumentan que, en términos M un castigo a [os fíijos 

'áes06eatentes', es una práctica cu[tura[ en nacfa cuestiona6fe. 

Pero, en fas Mfiniciones generafes s06re ef concepto, se o[viáa con 

frecuencia que, además M[ maftrato físico, es caáa vez mayor [a violencia 

intrafamiliar que causa ar niño/a un áaño emocional, psicosociaf. Se 

áesatienMn tam6ién [as consecuencias' en ef niño/a M[ a6anáono, [a 

negligencia. '}{oy en áÚ1. se incfuyen ef maltrato y ef abuso se"JUÚ, además M 

fas agresiones ver6ares, como parte M un mar equifi6rcuCo áimensionamiento 

conceptuar M[ maftrato infantir. 

'U'./I[JC'EJ' entienM a [os menores victimas M[ maftrato y e[ a6anáono 

como aque{ segmento M {a p06{ación conformcuCo por niños, niñas y jóvenes 

fíasta ros 18 años que 'sufren ocasionar o fía6ituafmente actos M vio{encia 

física, se;>JUÚ o emocional, sea en ef grupo famifiar o en [as instituciones 

sociares', 'E( martrato pueM ser ejecutaáo por omisión, supresión o transgresión 

M ros Mrecfíos ináiviáuares y co{ectivos e induye ef a6anáono completo o 

parciof. 

¿Por qué {os paáres mar tratan a sus fíijos? 

Cuanáo se perci6e a {os paáres M famiCia como aquef[os que áe6en amar, 

proteger, orientar y apoyar a sus fíijos en sus posi6ifiáaáes M áesarro[[o y 
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potencialiáaáes áiversas, resufta áifoiC entenáer por qué eC maltrato infanti{ 

co6ra tan ampCio espacio en {as estaáísticas sociales g{o6ales áe {a región. 

'Una áe {as primeras ex:pCicaciones so6re eC fenómeno intenta6a atri6uir 

eC maltrato infantiC a graves alteraciones psico{ógicas en {os paáres, tales como 

esquizofrenia o psicosis maniaco- áepresiva. e{aro está que numerosas 

investigaciones fían. esta6{eciáo que estas situaciones a6arcan apenas un 

10-15% áe {os casos en Ca región. 

Posteriormente, han siáo o6jeto áe innumera6{es estuáios {os moáe{os áe 

interacción agresor-víctima en eC núcCeo famiCiar, af {aáo áe moáe{os 

sociocufturales que ex:p{ican (a e?rjstencia áe{ maltrato itifantiC a toáo niveL 

'En términos generafes, pueáe anotarse, sin riesgo aCguno áe equivocación 

estaáística o científica, que un 6uen número áe paáres que maltratan a sus 

hijos fían. siáo maltrataáos áe una u otra forma en su infancia. 

Pero tam6ién es importante estuaUJ1' eCj[os tipo(s) áe famiCia al interior 

áe fas cuaJes se registran casos áe maltrato infantiL Influyen, entre otros 

factores, eC número áe integrantes en fa famiCia y {a refación maritaL 'Veamos: 

Por un {aáo, mudos hijos representan, en ocasiones, una carga importante áe 

stress para {os paáres y, tam6ién, una refación maritaf inesta6{e y tormentosa 

porta en sí misma manifestaciones áe vioCencia y áesencatkna, 

inevita6Cemente, maltrato infantir. Por ejemp{o, un paáre que maltrata a su 

esposa e hijos o sófa a {a esposa y ef{a a sus hijos. 

Como se ha6ía señalaáo, eC entorno socioCllftural y famiCiar toáavía 

soporta iáeas como que {os hijos pertenecen a {os paáres y que deos pueáen 

áeciáir so6re su áestino, 6ien sea por traáición, creencias refigiosas, situación 

económica, etc. 
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'Es necesario mencionar que (a áepenáencia áe( niño respecto áe (os 

aáuCtos en nuestra socieáaá, constituye por si misma un factor áe riesgo. 

:Frente a una situación áe áesequi(¡brio en eC grupo famuiar, (a primera víctima 

suefe ser ef niño. 'También resuCta importante áestacar que (os niños no 

constituyen grupos áe presión socia( específicos, ro que pennite (a e;¡jstencia áe 

conáuctas áe abuso por parte áe {os MUCtoS, sin que e;¡jsta una sanción socia( 

efectiva. 

'Estas áos características son genéricas para {a infancia. Sin embargo, ef 
maCtrato se tia en niños y niñas específicas. !i!Cgunas ¿ ras características 

ináiviáuaCes áe (os niños que se fian convertiáo en bCartco áe{ maltrato son {as 

siguientes: 

• 'Embarazo no áeseaáo . 1fjños prematuros 

• 1fjños con impeáimentos físicos o psíquicos· 'J{jños fiiperactivos 

Los áistintos moáe(os señalados tian cuenta parcialmente áe {os factores 

áe riesgo en refación con d maftrato infantir. Para comprenáer ef prob(ema en 

forma g{oba!, es necesario ubicarse en una perspectiva integraáora, en {a que se 

asuma que e{ maltrato es (a e;>;presión áe un proceso áe áistorsiones en (a 

interacción famiCiar y no e{ resu{tado áe una conáucta ais{atia áe uno áe sus 

miembros. 'E( maftrato es '(a e;¡;presión áe ¡lita áisfunción en ef sistema 

paáres·niño- ambiente·cuCtura' . 

Para ana(izar ef pr06Cema áe{ maftrato infanti( y pfaníficar estrategias 

áe intervención, es necesario asumir (a muCtipCiciáaá áe factores que están 

actuanáo en {a situación. J{ay que consiáerarCos no como ¡lita suma áe 

componentes, sino como dementos cuya presencia simuCtánea pueáen significar 

que se potencie ef riesgo áe que e;¡jsta ma{trato. 



P'l(pP'll'ES'IYIS 'E'J{LYl I'.MPL'E'.M'E'l!UYlCló?{' 
'lYE POLhlCYlS P'll'l3LICYlS 

109 

'Es fundamental que tOM programa orientado a enfrentar {a situación 

áe maltrato i"fanti{ diseñe una pofítica áe prevención, orientada a modificar 

criterios cu{turales áe pautas áe crianza mo{entas, profundamente arraigadas 

en nuestra socieáeuf. 

'En refación con fas criterios pw-a una aáecuada intervención· en 

situaciones áe maltrato infantir, es necesario diseñar e imp{ementar {as 

siguientes acciones: 

Yl diferencia áe otras situaciones, en {os casos áe maltrato infanti{ 

generalmente {a víctima no áenuncia ef fiecho, como tampoco piáe ayuda ef 
agresor. 

Los fiecfios áe maltrato son áifíci{es áe ver por personas ajenas al grupo 

famiCiar, entre otras cosas porque ef maltrato ocurre en ef hogar y {as secuefas 

no se aprecian fáci{mente. Por {o tanto, fa áetección activa áe6e constituir e{ 

primer paso áe cualquier programa áe intervención. 

'De otro {ado, es necesario insistir en {a comp{ejiáaá áe {a áenuncia en 

{os casos de ma{trato en {a famiCia. La víctima generalmente es muy pequeña 

para fiacer{o y mantiene una refación áe afecto y áepenáencia con ef agresor. 

'De6e ser una preocupación central áe {a socieáeuf áe proteger al niño, y para 

erro asegurar mecanismos áe áenuncia efícientes, áe fáci{ acceso y con 

atri6uciones para actuar tan rápiáo como {a situación {o requiera. 

-------------
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Se 1Ú6en impúmentar reáes a nivd comunitario que permitan fa 

IÚtección IÚ[ maltrato y una rápiáa áenuncia. .9/[ mismo tiempo, es 

funáamentaC [a capacitación a [os eáucaáores y a tOIÚJS aqudws funcionarios 

que por su tra6ajo tienen reCoción con [os niños agreáilÚJs. 

'EC eje centraC áe toáa intervención en situaciones áe maltrato consiste 

en proteger ac niño/a y, por W tanto, áetener d maltrato. 

La primera acción Cuego áe rui6ir Ca áenuncia es evitar que eC maltrato 

continúe. Para esto es necesario evaCuar e[ riesgo que corren ws niños y niñas y 

tomar toáas fas meáiáas necesarias para protegerCos. 'El(jsten áistintas 

moáaCiáaáes áe protección. 'Es recomenáa6Ce asegurar un moáe[o áe protección 

IÚC niño/a que permita, ac tiempo, d tra6ajo con fa familia. 

'lJentro áe fas acciones áe protección se señaCan [as siguientes: 

• Manutención áeC niño en fa famiCia, con mecanismos áe contro[ áe fa 

vioCencia y apoyo a fa famiCia. 

• 'U6icación provisionaC áe[ niño en una institución, con d fin áe 

evaCuar {os recursos áe [a famiCia y empezar un tra6ajo terapéutico. 

'R.fci6imiento áe {a maáre y en ocasiones áe{ padre con ws nijos en un 

centro áe atención/6ienestar famiCiar. 

• 'En situaciones áe aCto riesgo, se Guscará garantizar [a permanencia a 

{argo pCazo áe[ niño fuera áe su casa, áe preferencia en un miem6ro 
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tÚ [a familia ei(f:enáüfa, evitanáo, en fa posi6[e, [a ruptura tÚfinitiva 

áe [os vincu[os que mantiene ef niño con su núc[eo famiCiar . 

• 'lJe6e impeáirse ef contacto agresor-víctima y, si fuere necesario, 
akjar af agresor tÚ[ hogar af que aquéf fw. afectaáo. 

'R.%SOL 'llCI Ó9{J'll'lJ 1 CIYIL 

'E[ proceso juáiciaf no sófa cump[e con ef 06jetivo tÚ proteger af menor y 

sancionar af agresor, sino que [e permite af menor resituar sus e;rperiencias en 

un nuevo ortÚn ético y morar. 

'E[ proceso tÚ refllwifitación tÚ[ niño maftrataáo impCica que se 

reconozcan sus tÚrecfíos. 'Es necesario que se [e escucfíe en 'su verácuf', es tÚcir, 

que [os testimonios tÚ (os niños puedan. constituir pnte6a y que {e sea asignaáo 

un abogaáo. 'Esto impfica fa necesiáoá tÚ enfrentar [os mitos que tÚscafifican 

a priori ef reCato tÚ[ menor. 'En [a curtura áe [o aáurto, se tientÚ a tÚsvaforizar 

[a tÚcfaración tÚ[ niño, aáucienáo que éste miente o 6ien fantasea. Cuanáo 

guarán. si{encio se fíab[a tÚ 'retracción'. La protección tÚ( niño necesita 6asarse 

en su creái6ifiáad. 'En caso contrario, ef riesgo continuará con mayor fuerza, 

tÚ6iáo a (a impuniáaá tÚ[ agresor. 

Los meáios pr06atorios trnáicionafmente empfeaáos a nivef juáiciaf 

resurtan poco apropiaáos e insuficientes para constatar (a reafiáaá áeC 

afectaáo, proáuciénáose, mucfías veces, una nueva situación tÚ ma(trato, 

conociáa como victimización secunán.ria. 'Es necesario áesarro((ar otros 

métoáos áe acreáitación tÚ (os fíecfíos, para enfrentar eC ocuCtamiento y (a 

áistorsión que generafmente fw.ee ef aáuCto. 
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:A{g e;dste un sóCo tipo tÚ intervención terapéutica. Las moáafuúufes van 

a tÚpentÚr, entre otros factores, tÚ[ tipo tÚ aDUSO, Ca dimensión, e[ áaiio, fas 

características tÚ[ grupo familiar, e[ riesgo tÚ[ niño, etc. 

'}{ay una intervención diferente, según se trate tÚ actuar en e[ momento 

tÚ [a crisis (reve[ación) o 6ien a meáiano p[azo. La primera requiere una 

intervención intensiva, durante [as 24 liaras, liasta asegurar [a protección. 'En 

[a segunda, se incorporan factores tÚ reeducación, cam6ios tÚ comportamiento, 

etc. 

Sin em6argo, todo tratamiento tÚ6e consitÚrar necesariamente [os 

siguientes aspectos: 

• I).{eáitfas tÚ apoyo ar niño/a víctima deC mar trato: Consisten en 

aque[[as meauCas tÚstinadas a [a reparación de[ áaiio causado. 

IncCuyen tratamientos terapéuticos y apoyo para [a reinserción 

fami[iar, escorar y saciar tÚ[ afectado. 

• I).{editfas tÚ reorganización o reintegración famiCiar: 'Iienen por 

finaCitfac[ p[antear estrategias orientadas ar tratamiento tÚ famiCias 

disfuncionares en su conjunto, Intentando reso[ver [os conj[ictos 

famiCiares y su forma tÚ funcionamiento. Se pretende mejorar [a 

capacitfac[ tÚ [os aduCtos para enfrentar [os confictos, con otros 

métodos que no impCiquen agresión. 
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• 9vfeáiáas áe tratamiento y reeáucación aI agresor: 'En aIgunos países 

se lian propuesto programas áe tratamiento aI agresor, inefuso como 

una mu[ufa sustitutoria áe {a privación áe {a Ci6ertaá. 'En genera{, se 

intenta áesarro{{ar una mayor capaciáeuC áe ái.scemimiento y áe 

aptituáes para so{ucionar Cos pr06{emas en forma pacífica, así como 

técnicas para controCor Ca agresiviáeuC. 

Si estimamos que eC maItrato infanti{ es un pr06Cema comp{ejo, en thJnáe 

tÚ6e ser consiáerathJ aI {athJ áe{ niño agreáiá<J eC aáurto agresor, aáemás áe {a 

trama famiGar, eC entomo socia! y cmturaI en que ocurre Ca interacción, eC 

enfoque intersectoriaI es eC único posi6{e para p{aníficar {as respuestas 

integraIes que eC tema requiere. 'De {o anterior se áesprenáe {a reCevancia áe {a 

cooráinación entre Cos ái.stintos sectores que intervienen en {os casos áe 

maItrato infantiL 

¿Qjtiénes son {os paáres que maItrataní' 

Los paáres maItratathJres son personas áiversas, pertenecen a tothJs ros 
cCases sociaIes, tienen ái.stintos graá<Js áe eáucación y un muy 6ajo porcentaje 

tiene aIgún tipo áe patoCogía mentaf. 'Es áecir, no e;tj.ste un perfi{ típico áeC 

paáre maItratathJr. Sin em6argo, {as investigaciones reaIizathJs en {os ú{timos 

años nos permiten lia6{ar áe 'factores áe riesgo', o características áe {os paáres 

que {os hacen áe mayor riesgo para tener conáuctas áe vio{encia con sus liijos. 
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a) ''Es por tu 6ien' . 
.La mayoría áe (as personas que maftratan aprendieron y creett que ef 

castigo y fa vio{encia son jormas aáecuaáas y a veces única para educar y 
aprenáer. 

6) );t mí me educaron así' . 
'Un número importante áe padres que gopean a sus fíijos, fían sufrido 

mafos tratos y jafta áe afecto en su niñez. 

e) 'Ve6es fíacer ro que yo ¡{'tgo, pcrr eso eres mi fíijo' . 
'E7Ijste en mucfíos padres ef convencimiento áe que {os nlnOS {es 

pertenecen y que estos tienen un áerecfío a6so{uto s06re er{os y s06re su 
áestino. 'Estas concepciones están avafados por creencWs refigiosas, teorWs 
psico{ógicas, o por {a (famado 'tradición '. 

á) Incapaz áe controlar sus emociones . 
'En generaf {os padres maftratadores si se {es compara con {os que no {o 

son, presentan {as siguientes características: 

• 'Baja to{erancia a {a frustración y e;rpresiones inaáecuados áe (a ra6ia. 
• :Jafta áe fía6ifitfoáes parentafes . 
• Se sienten incompetentes e incapaces como padres . 

e) '}I'ctúas así para mo{estarme' . 
Se fía iáentificacCo como un jactcrr importante para {a reacción agresiva 

áe ros padres fíacia {os fíijos eC dar una intencionafidod negativa en contra de{ 
adurto (l(oras para que yo no pueda dormir) . 

fJ ''J{p tenemos quien nos ayuáe' . 
.Los padres maftratantes poseen una red áeficitaria áe apoyo social Por 

apoyo sociaf se entienáe ef gracCo en que {as necesidoáes sociafes 6ásicas áe una 

persona son gratificados a través áe (a interacción con otras personas. 
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g} ':J{g me siento 6ien' . 
'Un niver áe mafestar psicológico generalizrufo es frecuente en {os sujetos 

con pr06{emas áe mlÚtrato físico a sus {¡ijos. Se fia encontrrufo cierta reracwn 
entre ra inferici.áaá, er sentimiento áe inaáecuación y ra 6aja autoestima con er 
maltrato físico. 

¿Cómo es ra dinámica al interior áe {as famiCias maCtrataáoras? 

Hay dos situaciones famiCiares en que fiay mayor riesgo áe mlÚtrato áe 
{os niños. 

a} Crisis en e[ cido vital áe {a famiCia: 'E{ maltrato pasa a ser parte áe {a 
e;¡:presión áe ra Crisis. Los paáres se ven so6repasrufos, se rompe su 
equiCi6rio en er funcionamiento y pueáen tÚuse conductas áe vio(¿ncia 
con {os {¡ijos. 'En estos casos, {os paáres reconocen {a vioCencia y en 
general piáen y reci6en ayuáa para superar {a situación. 

6} Los maCos tratos forman parte áe ra manera como esa familia se 
reraciona entre sí. Se áistinguen cuatro situaciones donáe se organizan 
sistemas a6usivos: 

• Carencia áe {os paáres áe cuiáalÚJs matemaCes en su meáio social y 
familiar áurante su infancia. 

• Carencia áe {os paáres áe una figura parental. 'Esto implica 
trastornos con ra autorUúuf y (a sim60{ización áe{ paper paterno. 

• Carencias en ra estructura familiar. Hay aCtuaciones en ra 
organización jerárquica áe ra famiria. 

• Carencia áe {os intercam6ws entre ra famiria y er entorno. Pueáe 
e>..:istir un aislamiento muy granáe o fronteras muy áifusas. 

'Un programa áe prevención áe{ maltrato infantil áe6e consiáerar éstos 
aspectos áeficitarios en {as famiCias en donáe fiay una interacción vioCenta. 
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¿Por qué St áa te maltrato? 

Cumulo se pÚJJttea [a importante incitÚncia tÚ[ maftrato en [os paises tÚ 

[a región, surge fa pregunta ¿Por qué sucetÚ?:r se intentan estaDfecer razones 

concretas que 'acoten' fa situación a unas pocas famifias con algún tipo tÚ 

patofogía. 'Es frecuente fa e;rjstencia tÚ una fógica fineaf y 'monocausal'. Sin 

em6argo, fa compfejiáaá tÚ conáuctas como d maftrato af interior tÚ [a 

famuia, sófo se puetÚn ententÚr cfestÚ una perspectiva sistémica, en áonáe se 
asuma que en una conáucta tÚ maftrato interactúan factores áe fa propia 

fiistoria personaf áe am60s paáres, factores áe[ entorno sociaf y cu{turaf y fas 
respuestas y mensajes que fa propia socieáaá entrega. 

'En d :roncio tÚ fas 9{aciones 'Unicfos para fa Infancia ('l1'7{JC'E:rJ se 

[(eva a caDo un 'Programa :lI(su:.ionaf áe .9Icción en favor áe (a Infancia '. 'En su 

'Evafuación 1997, encontramos eC tra6ajo que reafizan, y para dfo se Iian 
propuesto cios metas para e{ año 2000: 

1.. Mejoramiento tÚ (a protección tÚ (os niños en circunstancias 

especiafmente atjícifes. 

2.· 'Efiminación tÚ fas causas funáamentafes que conáucen a tafes 

situaciones. 

Con (o que respecta a nuestro tema, se ea:ponárán cios tÚ los puntos tÚ 

este Programa, anteriormente mencionado, que es [(evado a ca60 a nivd 

nacionaf en nuestro país. 

• 'En Menores Maftratacfos y Víctimas tÚ .9I6uso 

M'E'T.9I: Promover una cuCtura tÚ to(erar¡cia, respeto y protección tÚ 

(as niñas y fos niños, en tocios (os ám6itos tÚ su áesarro[fo: 

familiar, comunitario, institucionaf y eáucativo. 



Concepto 1996 

'Denuncias reciDiáas 19,995 
Casos compro6CUÚJs tÚ maltrato 11,651 
Menores tiuútratCUÚJs atenáidos 17,560 
'lipa tÚ maltrato: 

J"ísico 7,925 
'Emocional 3,539 
.9l6uso se;lJ1al 801 
Omisión tÚ cuiátufos 4,477 
'Ex.pÚJtación se;lJla{ comerciar 
:A{r.g{igencia 
'E?a{otación fa60ral 
.9l andona 

1''U'E!JQE: Sistema 'l'{J¡ciona! 'D [1', 'Dirección iÚ. JIsis /encia Jurúfica. 

Concepto 1996 

.9ltención a 9tfenares vlctimas 

.9lveriguaciones previas a menores víctimas 1,989 

.;,:t,ervisión a agencias 600 
enores maltratCUÚJs afectados 295 

'Denuncias tÚ maltrato a menores 390 

Menores vlctimas canalizCUÚJs 

Custodia 616 
'Dir. (jraf. tÚ Protección Socia[ 9 
.9l{6ergue temporal 798 
Casas fiogar 116 
Otras instituciones 369 

:F'U'E!JQE: ProcuraluTÚl yenera! le Justicia en .r 'Distrito :Felerar, 
'Direccwn yenera! le .5Isuntos leC :Mmor e [ncapactS. 
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1997 

25,378 
16,843 
15,259 

9,174 
5,130 
1,057 
5,760 

24 
951 
420 

1,476 

1997 

2,030 
800 
552 
420 

799 
24 

497 
664 
46 
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'Dentro áe esta categoría áe menores, se incCuyen [as acciones reafizadas 

por e[ Sistema 'J{acionaf para ef 'Desarro[[o Integraf áe [a 1'ami[ia, {os Sistemas 

'Estatdes para ef 'Desarro[[o Integra{ áe [a 1'amifia y [a Procuraáuría generar 

áe Justicia áe{ 'Distrito 1'eáeraf. 

'De [a información estaáística proporcionaáa por ef 'DI1', respecto af 

comportamiento oóservado so6re ef maltrato y abuso infantiC, destaca {o 

siguiente: 

'Durante 1996, {as 6 entidaáes feáerativas con un mayor índice áe 

áenuncias recióiáas, en aráen áecreciente, fueron 'Estado áe !Mé?¡j.co, 'Distrito 

1'eáera{, 'J&.evo .León, o/eracruz, Jafisco y 'Baja Cafifomia, para ef año 

siguiente, [os estados mencionados en {os dos primeros rugares se conservan en 

ese sitio, seguidos par Cfiiftuafiua, OlV(aca, 'J&.evo .León y 'Baja Cafifomia. 

'En {os casos compr06ados áe maftrato, durante [os dos años áe informe, 

[a relación jurídica áe[ agresor con ef menor fue, en un oráen áescenáente, [a 

maáre, ef paáre, ef paárastro, [a maárastra y [os tíos . .La escolaridad áe[ menor 

maftratado, áe acuerdo con Ca mayor inciáencia, fue primaria, educación 

inicia{, preescolar y secundaria. 

Caóe áestacar que si 6ien, {as cifras s06re maftrato muestran un 

incremento con otros años, esto no necesariamente significa que ef fenómeno 

esté creciendo, sino que pueáe ref{ejar dos fiecfios: por una parte, porque {a 

instafación áe un número caáa vez mayor de instancias especiafizadas áe 

atención af menor fia representaáo para {a ciudadanía una diversificación áe 

{os canafes mediante {os cuafes se pueáen realizar, registrar y comproóar {as 

áenuncias; y por otra, porque estos mecanismos fian incidido en un mayor 

conocimiento pú6fico áe este fenómeno, mismo que anteriormente, permanecía 

oculto en ef ámóito privado. 
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'lJe esta manera, eC 'lJIJ' 7{acional ccmjuntamente con fas Sistemas 'lJIJ' 
'Estatales, han inttnsificacfo su fa60r de prevención y atención de estos 
menores, a través de campañas de áifusión de sus derechos y de prevención de{ 
maltrato y a6l1S0 infanti[, en {os áiferentes meáios de comunicación masiva, 
así como (a instaÚlción de un mayor número de ProcuraáurWs ?funicipales de 
{a defensa deC ?fenor y Ca J'amuia y de CCínicas de ?faltrato InfantiC. 
Jitctualmente se cuenta con 58 de eCCas en tOM eC país, so6resalienM en este 
esfuerzo d 'lJIJ' deC estacfo de ?féJrjco, con 35 y d 'lJIJ' de 9{s¡yarit, con 10 

cCínicas de maItrato infantiC. 

'lJestacan {as acciones áesarroCCaáos por Cos Sistemas 'Estatales 'lJIJ' de 
'lJurango, con Ca 'JitCionza para eC 'Buen 'Trato de fas 'l{jñas y Cos 'l{jños'; 'Baja 
Califomia Sur, Campeche, (juanajuato, QJtintana 'R,sJo, Sinafoa, Sonora y 
'Ta6asco, con campañas de á'ifusión, Ca instalación áe una Cínea telefónica para 
fa recepción de denuncios, un foro de áiscusión y análisis y {a eCa60ración de 
un manual de orientación. 

Jitáicionalmente, se han instalacfo Jitgencias 'EspeciaCizaáos deC 
?finisterio Pú6{ico para fa atención de asuntos reÚlcionaáos con menores; en 
Cos estaáos de ?fb¡jco, Qp.erétaro, Jalisco, Jitguascalientes, Quintana 'R,sJo, 
:J{¡cfaCgo, Chihuahua, 9{s¡yarit, Zacatecas y, áurante 1998, se instmarán en 
'Ta6asco y 'lJurango. 

'En eC ám6ito Cegisfativo se han alcanzaáo avances significativos. Jitsí, 
en 'lfJtevo León, se promovieron reformas y aáiciones a áiferentes 
ordenamientos juríáicos rdacionaáos con [a protección deC menor en fas casos 
de maltrato infantiC; mientras que en d estaáo de O~aca, se apro6ó ,ma 
iniciativa para áerogar en eC Cóáigo Penal d artícuCo que permite d maCtrato 
infantiC en cumpCimiento deC derecha de corrección, y se tipificó eC maltrato 
infantiC. 'En d estacfo de ?foreCos se apro6ó Ca Ley para ef 'lJesarro[{o y 
Protección deC ?fenor y en eC estaáo áe Zacatecas, Ca Ley áe Cos 'lJerechos deC 
'l{jño. 
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'En septiem6re áe 1996, se suscri6ió un convenw entre ef 'Departamento 

áe( 'Distrito :Feáeral; (a Procuraduría generaC áe Justicia áe( 'Distrito :Feáeral; 

eC Sistema 'l{acionaC para ef 'Desarro((o IntegraC áe (a :FamiCia, e( 'Estaáo áe 

'.Méxjco y eC Sistema áe( 'Desarro{(o IntegraC áe (a famiCia áe ese estaáo, a 

través áe( cuac se esta6fece y opera ef programa '9{jñoteC, con e( que fas niñas 

y (os niños, pueáen áenunciar alTectamente cuaCquier situación áe martrato a 

{a que se encuentren e1([1uestos. 'Desáe {a instaCación áe este programa, fiasta 

cficiem6re áe 1996, se reci6ieron 1,897 áenuncias áe martrato áe menores, en eC 

transcurso áe{ año siguiente se atenltlÓ un totaC áe 1,815 áenuncias. 

5!L;imismo, a partir áe{ mes áe marzo áe 1997, fa Procuraduría generaC 

áe Justicia áe{ 'Distrito :Feáeral, instrumentó ef Programa áe Procuración áe 

Justicia para {os niños áe y en {a caCce, a través áe una uniátuf móvil áe{ 

'.Ministerio Pú6{ico. 

:FinaCmente, áentro ád Programa IntegraC Juríáico para {a Prevención 

áe{ '.MaCtrato esta6{eciáo por er 'DI:F 'lI(su.ional, se {Cevaron a ca60 569 pláticas 

en centros escoCares y centros 'DI:F con una asistencia áe 13,939 personas; y se 

proporcionó tratamiento psicológico a 2,564 menores maCtrataáos áe {os cuaCes 

2,316 ro conduyeron. 

• 'En %enores I nstitucionaCizaáos 

'.Meta: Proporcionar {a atención integraC requerirla por {os menores que 

se encuentren en situación áe áesamparo o a6anáono, así COIl/O incíáir en [a 

reintegración a su núdeo fatniCiar, sin que ef[o afecte su integriátuf física y 

mentaL 



9.lVJ(P'l{J:S .'if'I'E9(pl'DOS PO'R..'EL 'lJI'F 9{flCIO?{jlL 
1996-1997 

9>ltta 'llniáaá tÚ 1996 1997 
mufiáa 

.'iItención social 'Estudio 36,604 41,530 
Ingreso en al6ergue Persona 320 173 
'Egreso áe al6ergue Persona 377 469 
.'i!sistencia alimentaria 'JWción 786,290 876,433 
.'i!sesona peáagógica Sesión 109,226 136,364 
.'iItención psico[ógica Sesión 27,233 37,814 
.'iItención méáica Consufta 33,995 40,746 
Inmunizaciones 'lJosis 1,131 1,037 

J''ll'E!J(I'E: Su6áirección yenera! áe .>lsistencia y Concertación. 
'Dirección áe 9I,¡/ia6ifitación y 5lsistencia Sociar. 

9.l'E9{O'l{J:S .'iI'l'E9(p I'lJOS P09{ 'EL 'iJ'EPJi/2(!J".'i!9.l'E9{J:O 
'lYEL 'lJ IS'I'FJ'l"O 'F'E'IYE!I(jlL 

1996 

Po6fación diario promtltw 
(Consiáera po6fación en o/úfas InfantiÚS en ef primer 
semestre y en J{ogares 'Funcionales áuran.te ef segunáo 
semestre). 

'JWciones alimenticios 
.'iItenciones méáicas y liospitaIarios 
:Niños atenáiáos 

(?{jños áiferentes atenáiáos en ef transcurso áe[ año. 'E[ 
nuevo moáe[o áe atención permitió una áisminución 
nota6[e en [a rotación). 

9{flmero 

302 

330,690 
4,809 

412 

1''ll'EflV!.1'E: Secretaría áe 'Eáucación, Sa{uly 'Desarro{fo Socia!, 'Dirección yenera{ le 
Protección Socia! 
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Para esta categoría tÚ menores, se informa sobre (as acciones 
tÚsarro((adas por e( Sistema 'J{gciona( para eC 'Desarro((o IntegraC tÚ Ca 
!Fami(¡a y eC 'Departamento tÚ( 'Distrito !FetÚraf. 

'E( Sistema '.!{acionaC 'DI!J, en este rubro atientÚ a menores en estado tÚ 
a6anMno, orfanáaá totaC o parciaC y víctimas tÚ maCtrato físico y mental, 
como principales causas tÚ ingreso a (as 'llniátuús JlsistenciaCes, cuya 
infraestructura está constituiáa por 2 Casas Cuna, 2 Casas :Hogar y 2 
Internados. Los servícios que se proporcionan af interior tÚ estas 'llt!iátuús, 
son: aCbergue áe tiempo completo, aCimentación, vestiM, eáucaciót!, atención 
méáica integral, tÚporte, cultura y recreación. 

'E( programa tÚ institucionaCieación que ofrecía eC 'Departamento tÚ( 
'Distrito !FetÚraC en (as 'lIi((as Infanti[es, a través tÚ( sistema tÚ internado, fue 
reemplazado por un motÚ(o tÚ :Hogares !FuncionaCes, instalados en casas 
liabitación en fas que víven liasta oclio niños tÚ esta cate gario, tÚ uno y otro 
sqp, con el propósito tÚ reproáucir (as formas tÚ víM tÚ una familia común. 
Para estos efectos, firmó convenios con instituciones civifes especiafieadas, 
becanM a ÚJs niños canaCieados y a un número simuar tÚ menores que ya eran 
beneficiarios áe. esas organieaciones. 

'En septiembre, se instaCó el Centro tÚ Jl.tención 'IemporaC para 'Niños en 
'1liesgo, con el fin tÚ atenáer a (os niños que recién se incorporan a (a víáa 
caCújera y que, por esa razón, toáavía puetÚn ser reintegrados e;t,jtosamente a 
su (ugar áe origen y ac seno tÚ su familia o canaCieados a una institución 
especiaCieaáa. 

'En el mismo mes, comenzó a funcionar el Centro tÚ Jl.sesoría y (jestoría 
Jurúfica tÚstinado a ofrecer apoyos a (os menores que carecen tÚ 
Mcumentación civil o requieren tÚ asistencia juríáica en materia civil, 
aáministrativa, penaC o incluso (aboraf. 'E( centro ofrece especiaC protección a 
ÚJs menores víctimas tÚ abuso, maCtrato o e:rp(otación, para cuyos efectos 
funciona concertaáamente con (as instituciones juáiciaCes y tÚ asistencia 
pertinentes. 
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1.. 'Ee maltrato físico, que s06re Ca integriáaá áee menor áe eáaá se realiza, 

tia ocaswnado eeswnes que en ningún momento [Úvan ee afán correctivo 
o eáucativo, sino que, cone[wa a [a ftumi[[ación y vejación áe su persona. 

Jlsimismo, d plJiÚe o tutor consiáera que [a manera más aáecuaáa áe 
corregir a su liijo menor es meáiante [os gopes, [[eganáo incfuso en 
ocaswnes a IierirCo o proáuciree [a muerte. 

2.· La personaliáeuf áee ináiviáuo tiene su 6ase áurante Cos primeros años áe 
vúfa, por Co que si una persona tia sUfo maltratado áurante su infancia, 

por Co regufar cuanáo se convierte en paáre áe fam;[ia tienáe a proyectar 
s06re sus liijos [as elfPeriencias que vivió áurante su niñez, tienáe a 
maltratar a sus liijos, convirtiénáose esto en una caáena intermina6fe áe 
maltrato a Cos liijos generación tras generación. 

'Vemos que ee maltrato al menor áe eáaá por quienes ejercen Ca patria 
potestaá o Ca tutda tia sUfo una práctica constante en toMs [as épocas y 

en toáo d munáo, en ocaswnes áe6iáo a ros costum6res, fiCosofias o 
momentos liistóricos áe Cos paises, y en [a época actual en eC nuestro se áa 

como un a6uso áe [a conáición física, psíquica y social áe[ paáre o tutor. 

3.· 'E[ paáre o tutor lia mal interpretado d áereclio que [a rey [e otorga, áe 
corregir a sus liijos o menores 6ajo su custoáia, ya que para Cograr tal 

06jetivo recurre a [os gopes causánáo[es a éstos Cesiones físicas y/o 
psíquicas, [as primeras con eC tiempo [Cegan a sanar o en ocasiones áejan 

liue[[a en su integriáná física, pero ras segunáas generalmente nunca 

sanan. 
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4.- 'De6iáo a que se aguáizó ef pro6CettUl áe[ maltrato af menor áe eáaá, se 

creó eC Consejo Consu[tivo áe [as 5!cciones para eC :Manejo áe[ :Menor 
:Maftratado, que cooráina [as activiáoáes que en reCación af menor 
maltratado vienen áesarro[[anáo [as instituciones áe[ sector saluá, y en 

caso áe ser necesario, eC Consejo ejerce [a acción penaf contra ef paáre o 
tutor. 

5. - 'De acueráo a [a situación actuaf áe[ munáo, en áonáe cado vez se pueáe 
apreciar más Catente [a p06reza, Ca inesta6iCiáoá social, es áe consiáerar 

que gran parte áe eC[o se áe6e a que no se Ce lía tÚuÚJ [a importancia 

suficiente a una áe [as etapas áe Ca viáo, que es Ca niñez, ya que tOM ser 
fiumano, alguna vez en su viáo {¡a siáo niño; con esto quiero áecir, que si 
no cam6iamos [a mentaliáoá áe proteger ws áerec{¡os infierentes áe [os 

niños, ¿cómo poáremos esperar que e{ áCa áe ttUlñana se mejoren [as 
conáiciones inesta6{es áe {os países?, pues no se fia tomado en cuenta que 
Cos niños áe fioy en áía, con fiam6re, áesprotegiáos, e;rp{otados, 

maltratados, sean {os áirigentes áe[ futuro y con esos pensamientos 

regirán sus poCíticas socioeconómicas en eC munáo. 

'Es por er{o que estoy totafmente convenciáa que [a !ami[ia es ef efemento 

6ásico áe {a socieáoá y meáio natural para eC crecimiento y ef 6ienestar áe 

toáos sus miem6ros, y en particu[ar áe [os niños, por [o que áe6en reci6ir 
Ca protección, Ca eáucación y [a asistencia necesaria para poáer asumir 

p{enamente sus responsa6iCiáaáes áentro áe [a comuniáoá áe cado país. 

6.- 'En cuanto a {a Convención áe {os 'Derechos áe[ 'J{jño,. se está [ogranáo 
que tenga un carácter universal, ya que esta6[ece nonnas que a6arcan ef 

áescuiáo y eC a6uso al que se enfrentan ws niños toáos [os áias en toáos 
[os países áe una manera u otra. y ya que son 187 países, [os que fian 
ratificado, [o que se convierte en ef 'Tratado áe 'Derecfios :J{umanos más 

ampCio y rápiáamente aceptado áe [a {¡istoria. 
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Consiáero que éste es eC principio para que {os países que lían ratificado, 
aprue6en nuevas reyes y enmienáen {as normas jurídicas e7rjstentes, para 
que concueráen con {os áereclíos enumerados en fa Convención áe ros 
'Dereclíos áe{ 9{jño y que fas apaquen. Jilsimismo, propongo {a necesiáaá 
áe que en calfa país se esta6{ezca un Córfigo áe fas niñas y niños, en 
áonáe fa oráenación sistemática áe preceptos tenga como funáamento y 
6ase, {os principios áe {a Convención áe {os 'Dereclíos áe{ 9{jño, así como, 

áe acueráo a {as necesiáaáes que caáa país requiera para áar mejor 
protección af niño; áar áereclíos y o6{igaciones a {os niños y poáer 
sancionar a aqué{ o aqué«Os que quieran viofar ros áereclíos áe éstos. 

7.- 5'1{ esta6{ecer un Cóáigo áe {as niñas y ros niños; propongo que se 
impongan sanciones fuertes que tratarán áe proteger con mayor atención 
af niño contra: 

a. - 'E{ maftrato a menores victimos por áescuiáo, a6anMno y por 
maftrato, ya sea físico, emocional, etc. 

6. - Safva¡¡uaráar af niño áe fa ex:protación y a6uso se;>JJdes, incfuyenáo 
{a prostitución y su uti{ización en prácticas pornográficas, y 

c.- 5'lnafizar con mayor atención {as meáiáas esta6feciáos para evitar eC 
secuestro y {a venta áe niños, ya que no se lía porfiáo tener un contro{ 

so6re esto, pues calfa vez se ven más frecuentes estos áeatos. 

8. - 'De acueráo a fa Convención áe {os 'Dereclíos áe{ 9{jño, consiáero que ros 
inforoles que presentan {os 'Estados Parte, en un p{azo áe áos años 
áespués áe que ratificaron {a Convención y en {o sucesivo calfa cinco 
años; no estoy áe acueráo, ya que af áar tanto p{azo para áar eC informe 
se está prestanáo a que calfa país no lía¡¡a aIgo rápiáomente por ef 
6ienestar áe {os niños, por {o que propongo que áiclío informe se lía¡¡a 
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caáa afio iÚspués que se ratificó y posterionnente en ro sm:esivo caáa seis 
meses, para áar un mayor seguimiento y so{ución a {os pro6(emas y 
áerecftos infurentes áe{ niño . 

.9lsimismo, que se fr.agan visitas por parte áe ros representantes áe {os 
organismos que intervienen en ro protección áe ros áerecMs áe{ niño a {os 
áiferentes 'Estados Parte para que áe esta manera liaya mayor presión 
s06re éstos y áe esa forma se pueda anaCizar juríáicamente cuáles serían 
ras necesiáaáes que requiera cada 'Estado, para eCa60rar reyes que veCen 
por eC 6itnestar áe {os menores y vigiCar que se ap{iquen. 

9.· 'En fMbdco, consiáero que en reaCiáaá no fr.ay reyes que protejan 
ificazmente a ros niños, a pesar que mencioné en eC CapítuCo 'Tercero áe 
este tra6ajo áe investigación, varías reyes que supuestamente protegen {os 
áerecMs áe{ niño; áicfr.as reyes no son cCoras, no tienen una e;cactituá en 
cuanto a Ca protección áe {os niños, y no a6arcan todas {as necesiáeuCes 
que se requieren para miCrones áe niños mei(jcanos, que carecen áe 
áerecMs, ya que actuaCmente ros vemos en {a caf[e, tra6ajanáo 
UegaCmente, sienáo víctimas áe a6uso sel(]taf, niños que a su corta eáeu( 
son áeCincuentes, maCtratados por sus paáres, a6anáonados, 
áiscapacitados, y s06re toáo {a faCta áe tra6ajo para poáer proveer a {os 
niños me7(jcanos áe una sana alimentación. 

10.· JiI.{ respecto propongo: 

a.· Q¡le se fr.aga un Código áe {as niñas y {os niños en fMé7(jco en áonáe se 
regCamenten ros áerecfr.os áe {os niños, y que sus articu{os sean 
6asados áe acueráo a {a Convención áe ros 'lJerecfr.os áe{ 'J{jño, y 
áemás necesiáaáes que se requieran en cada 'Estado áe Ca ~pú6{ica 
fMe7(jcana; asimismo que éstos sean daros y concisos y que se 
ap{iquen, se respeten veráaáeramente y se sancione su 
incumpCimiento. 



127 

6.· Q¡te ef (jo6iemo me;.jeano eam6ie áe porítica áanáa más apoyo a {as 

instituciones privaáas para poáer ayuáar a fas niños áesprotegiáas, 

áiscapacitaáas, niños áe fa earre, maftrataáas, etc. 

c.' Q¡te {a soeieáaá que conformamos en Mé;.jco, eam6iemos áe 

mentafiáaá áanáa veráaáera protección a {os niños; es áeeir, 

consiáeranáa a {os niños como sujetos áe áerecfíos y que se {es fwga 
vafer. 

Jlsimismo, tam6ién, áe6emos áar apoyo a fas Instituciones 

(ju6emamentafes, tanto como a fas O'l]anismos no (ju6emamen. 

tafes, que su principaf finafiáaá es {a protección áe nuestros menores. 
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